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S U M A R I O

Presidencia del Consejo da Mi
nistros»

!Orden disponiendo que la plantilla de 
los Centras que se indican quede in
crementada con el número de Por
teros que a pada uno de ellos se 
asigna en l& relación que se publica. 
Página 211.

Ministerio de Justicia.
Orden asignando a la Audiencia pro

vincial de Barcelona, como Presi
dente, a D. Juan Amat Aymartpy a 
la Sala segunda de lo Civil de dicha 
Audiencia, con igual función, a don 
Luis Emperador Feliz.— Páginas 210 
a 212.

Otras nombrando para los Registros 
de la Propiedad que se mencionan 
a los señores que se indican.— Pági
na 212.

Ministerio de Marina»

Orden exceptuando el crustáceo “Ne- 
phors norvegicm” , o sea la cigala 
igual llamada en el Norte de España 
langostino) de la veda que le seña
la el Reglamento para la pesca de 
eras táceos.— Página 212,

Otra disponiendo que el artículo 36 
del Reglamento de Pesca en la A l
bufera de Mar Menor, de 27 de Ju
lio de 1910 quede en suspenso du
rante un plazo de dos años.—Pági
na 212.

Otra autorizando a D. Juan Costa Bu- 
ño para ejercer la industria de la 
pesca del coral dentro de los limites 
de la zona que se indica.— Pági
nas 212 y 213.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a D. Mariano Zu- 

riaga Estellés, propietario de la Em
presa de Transportes de Teruel a 
Calataimd y Zaragoza, para aue sa

tisfaga en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide. 
Página 213.

Otra resolviendo el escrito que se in
dica del Presidente de la Diputa
ción provincial de Vizcaya.— Pági
nas 213 y 214.

Otra relativa a bases impositivas de 
Sociedades operantes de los territo
rios común y concertado.— Pági
na 214.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo ceseR el Inspector 

Médico, Médicos, Profesores de Gim
nasia y Monitores de las Secciones 
de Vanguardia {Asalto)' nombrados 
hasta la fecha.— Página 214.

Otra relativa a la obligatoriedad de 
las Empresas cinematográficas de 
exhibir las cintas relacionadas con 
la Sanidad.— Página 214.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Arte».

Orden resolviendo instancia del Alcal
de del Ayuntamiento de Granada, 
solicitando le sea abonada la prime
ra mi¿ad de la subvención por el 
edificio que construye en las Eras 
de Cristo, con destino a Escuelas 
graduadas.— Página 215.

Otra, ídem el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Granada, soli
citando aumento de la- subvención 
que le fué concedida para la cons
trucción de un Grupo escolar.— Pá
gina 215.

Otra disponiendo se anuncU a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Lengua latina, 
vacante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Soria.— Pá
gina 215.

Otra designando para la Cátedra de 
Dibujo del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Córdoba a don 
José Moreno Taulera, que sirve igual 
Cátedra en el de Jaén.— Páaiau 21 .̂

Otra disponiendo se constituya inme
diatamente el Tribunal de las opo
siciones a siete plazas de Inspecto
res Médicos escolares.— Página 215..

Oirá resolviendo el expediente incoa
do sobre provisión de la plaza de 
Profesor de Dibujo de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Córdoba.— Páginas 215 y 216.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a doña Raquel Lesteiro Ló
pez, Auxiliar del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.— Página 216.

Otra disponiendo que los aspirantes 
que solicitaron las siete plazas de 
Inspectores Médicos escolares, pue
den, si así lo desean, hasta el día 15 
del mes actual, manifestar si su pe
tición la hacen o no extensiva a las 
restantes plazas de Médicos auxilia
res y Especialistas del Dispensario 
médico Escolar de Madrid. —  Pági
na 216.

Otra ídem que la tramitación de los 
expedientes de expedición de títu
los de Bachiller por los Colegios 
subvencionados de Segunda ense
ñanza, los cursen por conducto del 
Instituto Nacional a que se hallen 
adscritos.— Páginas 21(3 y 217.

Otra ídem se anuncie a concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Dibujo, vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
La Laguna.— Página 217,

Otra ídem id. a concurso previo dé  
traslado la provisión de la Cátedra 
de Dibujo} vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Oviedo.— Página 217.

Otra designando para el cargo de Se
cretario del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Santiago a 
D. Luis Peña Mantecón, Catedrático 
de dicho Centro.— Página 217.

Oirá autorizando a D. Juan Burgos Ro
mero para tomar posesión de la Cá
tedra de Matemáticas del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de. 
Reus.— página 217. ;

Otra nombrando a D. José García Isi-
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d ro  para ¡a Cátedra de F ís ica  y Quí
mica del Instituto N acional de Se

cunda enseñanza de Las Palm as .— 
Página 217. 

f)lra d ispon iendo cese ¡a agregación  al 
In stíla lo  Nuevo de Sevilla de don  
Antonio R egalado González, Cate- 
dráli co de Lengua y Literatura. es- 
pañü las, y d ispon ien do se in corpore  
<x la  Cátedra de que es titular en el 
Instituto de Zam ora. —  Página 217. 

©íro prorrogan do por un año la con 
sid erac ión  de pen sion ado del Cate
drático de ó riculiura del Instituto 
N acional de c funda enseñanza don  
J o s é  María A l íp e d a  H errera.— Pá
gina 217.

Otra, d ispon ien do que, en virtud de as- 
. cen so de escala  reg lam en tario ,,. les  
C atedráticos de U niversidad que se 
■ m en cionan  pasen  a ¡as S eccion es  

, del E scalafón  que se indican, con  
los sueldos que se determ inan.—P á
gina  217.

!)im adm itiendo a I), Ram ón L óp ez  
Prieto La renuncia del cargo de Vo
cal suplente del Tribunal de op os i
ciones entre A uxiliares a una de la s  
Cátedras de Anatom ía d escrip tiva  y 
topográfica, con  su técn ica, de la 
Facu ltad  de M edicina de la U niver
sidad  d e  M adrid.— Página 218.

•Oíra nom brando a D. Jo s é  Alvarez de 
Cienfliegos C atedrático num erario  
de E con om ía p olítica  y  H acienda  
pú blica  d e  la F acu ltad  de D erecho  
de la U niversidad de Granada.—Pá
gina  218. .

Ministerio da Ob ra s  publicas.

■‘Orden d ispon ien do que el Consejero- 
In spector del Cuerpo de Ingen ieros  
é e  Cam inos, Canales y Puertos, don  
Jo s é  Cavcsíany y  AUgrel, in coe el 
e t o e a ie n íe  que s e  in d ica .—- P égina
ai s

Otra J'f s iendo ■&£Ltmiw a  im Je fe -s  y  
Vptcmles de la  G uardia civ il lo  d is
puesto en la Orden d e  3 del m es a c 
tual (G a c e t a  d e l  6 )  en relación  con  
los viajes en los ferrocarr iles  de los 
¿Agentes del Cuerpo de V igilancia.— 
Página 218.

M in is te r io  d e  T ra b a jo  y  P re v isio n

Orden autorizando a doñ a  L u cía  L iz a « 
rn ü irr i Unzueta para v en d er  m  casa  
b a n d a  que se m en cion a . —  Pagina 
218.

Qtm d isp on ien d o  que las ob reros  que 
figuran en los p lantillas del serv icio  
d e  autobuses que exp lota la  E m pre
sa de tm m nas de M adrid, queden  
adscritos a la ju risd icc ión  d el Ju ra 
do m ixto de Tranvías Ja7 U.c’ha ca
pital.— Páginas 218 t; 212. i 

Otras relativas a nouNiV'M >"los .de  
P residentes y Vice o re-i  8 de  Wp 
m d os m ixto que se 'asm au  . n.— P á
gina 219.

M in is te r io  d e  A g ric u ltu ra

.Ordenes ■aproban do les Es luía los para  
exp l o tac i ó n colé c 11; - o d e y c s 
rú sticos , y ap io rizare do ; a . ;? con cer
tar contratos de arren dó c ít a lo  co - 
lectivo, con las venlajas Agoles, a 
Im  en tidades aue se m en cion an .— 
Páginas 220 a 222.  ̂ .

JJíra  relativa a la iníens i He-ación de

cultivos de las fin cas que se m en 
cionan  de la p rov in cia  de Salam an
ca.— Página  222.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden aproban do  el con tador e léctr i
co tipo T 5.—Páginas' 222 y 223.

O irá desestim an do e l recu rso  p rom o
vido p or  D. Antonio Sánchez Guar- 
d io la  en .n om bre y represen tación  de 
la  Com pañía gen eral de E lec tr ic i
dad, y declaran do firm e ¡a. p rov i
d en cia  del G obernador de Granada 
de  4 de- Abril d e l año achia!.—Pági
na  223.

Otra derogando la de  29 de N oviem 
bre del año últim o en su apartado  
p rim ero, relativa al Cuerpo de Cela
dores de Minas, y declaran do nula 
y sin valor ni e fec to  la de  16 de Di
ciem bre de d ich o  año.—Página  223.

Administración C entra l

E s t a d o .— Subsecretaría. —  'Dirección 
de Asuntos 'Exteriores. —* A cuerdo 
entre las A utoridades aduaneras p a 
ra fa c ilita r  ¡a can celac ión  de trípti
cos re fren d ad os o . .perdidos:, f ir 
m ado-en  G inebra el 2$ de M arzo de  
1931 Página 223.

D eclaración  relativa al recouociueif r- 
to del d erech o  a p abeb ón  de los r e 
tados desprovistos de Uloi d me vi li
m o, firm ada en Barcelona, t i i ó de 
Abril de 1221.—P ágina.22L

C onvenio y Estatuto sobre lu libertad  
de tránsito, firm ados en B arcelon a  
el 20 Je  A bril de 1921.—Página 224.

Dirección de Administración.—  Sec
ción de Asuntos Jurídicas.—Anun
ciando que han  fa llec id o  en Nueva 
Y ork ¡os súbditos españoles que se 
m en cion an .— Página 224.

Ju stic ia .—-Subsecretaría —  Anuncian
do p ara  su. prov isión  p o r  concurso

. la:plaza- d e  M agistrado de la Audien- 
cía  n roí) i ricial de A lm ería.— Pági
na 224.

R elación  por an tigüedad d e  ¡os Ma-.' 
giMrrdOs que han so litiím lo  im  p la
zas de M agistrado que -sedndiúaii.—  
Página 221.

Anunciando para su prov isión  por con 
curso de Im plazas de Ju eces  d e  p r i
m era 'instancia que se m encionan  
Página 224.

Dirección general de los Registros y 
del- Notariado. — E xceden cias y jü- 
bUaci&hes d e  N otarios.—Página 224.

Á m m eim iéo hallarse vactm ies las N o
tarías que se indican.—Página 224.

Tribunal Supremo.—-Secretaría.— R e
lación  d e los p leitos itim adm  ante 
la Sala d e  lo Contenem m ctdm inis-

. tmtivo-.— Página 225.
Hacienda. —  Dirección gen-eral de la 

Deuda y Clases pasivas.—-Anuncian
do la resolución, de exped ien tes de  
in cisión  de pensiones d e las señ o- 
/us (‘_yc se m en cionan .— Página 226.

P de las facturas de cupones de
la Jmud't d e J Estado y títulos «am or- 
HmMos o.zc se han rem itido  d esd e  el 
30 de SrcN cm bre al 1 de Octubre ac
tual al Rameo de España para  que 
oroc' da a mt pago.— Página 226,

Jmt uucci' p ú b l ic a .  —- Subsecretaría. 
A* m. > "de a concurso prev io  d e  
fie h , O. lo provisión de la Cátedra 
Re c iuiina~ vacante en el Ins

tituto N acional de Segunda enseñan
za de Soria.— Página 227,

Idem a concurso p rev io  de traslado ¡a 
prov isión  de ¡a Cátedra de Dibujen 
vacante en el Instituto N acional de. 
Segunda enseñanza de O viedo. —» 
Página 227.

Id em  a concurso de traslado la  pro* 
visión  de la Cátedra de Dibujo va
cante en el Instituto N aeion a í• d e  
.Segunda enseñanza de L a Laguna» 
Página 227,

Dirección general de Segunda cm - 
lianza. —■ D eclarando des .crias los 
concursos de traslado anuncia J o s  
para proveer  plazas de Insju miarer 
de P rim era enseñanza en t.c : ld c 9 
Orense y Soria.— Página 227. 

D ispon iendo cesen  en sus respectivos  
cargos iodos ¡os actuales P rofesores*  
Auxiliares y Ayudantes de Caligra
f ía  de las Escuelas N orm ales del Ma*

" gisterio prim ario .— Página 227, 
R esolviendo instancia de D VT’c "' Jc 

Seguí Sernpere, contratista de l * 
obras con destino a Esc líi 
<druidas 'en el barrio  de o m  
Sarda Cruz de T en erife, u ( í  j  
la devolución  de la fian: a - l  a  
228.

Id em  id. del ■■centralista de las obras  
con  destino a Escuelas graduadas  
en el barrio  del D epósito de ¡as. 
Aguas, de Sania Cruz de T en erife9t 
solicitando la devolución  de la fia n 
za.— Página 228,

Idem  íd t de D. Pedro- Peneit P a n  da, 
contratista de las o b ra s  con  d< ibn o  

' a  Escuetas unitarias en C arabaos bel 
■ Alto ■ (Madrid)> solicitando  Ai d ev o

lu ción  de la fianza.—Púgiiia -228. 
C onced ien do la ex ced en cia  a ¡as Maes

tras que se m encionan. — Página  
228.

D ispon iendo que los Consejos locales, 
y las Juntas de In spectores actúen  
en ¡a forma que previene la O rden  
de U  de Diciembre para la organi* 
zación de las clases de adu ltos . —* 
Página 229. ' '

Dirección general de Enseñanza Pro* 
lesiona! y Técnica. —  Concediendo 
tres meses de licencia a I), Emilio, 
Álvarez Ullán, Preparador químico 
de la Escuela Especial de Ingenieros, 
agrónomos.— Página 229. 

Concediendo la subvención extraordi
naria de 5.000 pesetas al Patronato 
local de Formación Profesional de 
Sevilla.—Página 229.

Convocando concurso para proveer ¡a 
plaza de Profesor de la asignatura 
que se indica, vacante en la Escue
la de Peritos Agrícolas. —  Página 
229.

Patronato local de Formación profe
sional de Castellón de la Plana.—- 
Anunciando concurso para proveer 
las plazas de Profesores, Auxiliares,, 
y Maestros de Taller que se mencio
nan.—Página 229.

Idem id. id. de Guadalajara.—  Bases 
que han de regir para la provisión, 
medíanle concurso, de ¡as plazas de 
Profesores y Maestros de Taller, va
cantes en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Guadalajara. —  Página 
231. - _-d

Academia E s p a ñola.— A nun c (and o ha
llarse vacante-una plaza -de Acadé
m ico  de número-.—Púama 232
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.Obras pu b licas. —  D irecc ión  general 
' do Caquinos.— Construcción  de ca - 
¡ Treteras. —  Adjudicando a D. Mam

Aro * amen® Echevarría la subasta de 
tas obras del puente de hormigón ar
mado Que se indican.— Pagimâ  2^2» 

Conservación y Reparación.— Adjudi
caciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página 23éL 

D irección  general de Puertos. -Adju
dicaciones definitivas- dê  subastas' 
de obras de puerlos.— Pagma 233-• 

D irecc ión  general dé Obras Hidráuli
cas.— Otorgando a D. Gregorio Vi
dal Bobles la concesión de agua de 
Id fuente titulada t6Lâ  Mora en 

' Huercas de Gordín {León).— Página
■ m  "
T rabajo y  Previsión . —  Servicio de

In spección  de Segaros y A horros.—• 
AMunciando que. La Protección Mu
tua Nacional, enfermedades, Zarago
za ha trasladado el domicilio de su 
oficina liquidadora a la calle de Ma
nifestación, número &&? segundos: de 
dicha capital*—Página 237.

Jdem. haberse declarado en liquidación 
voluntaria {<sLa Previsora, de 'Ara
gón*.— Página 2381 

A g r icu ltu r a , —  D ireeeión  general de

Agricultura.—■Concediendo un mes 1 
de licencia por enfermo a D. José 
María Real y Mariner, Mecanógrafo-
Calculador de ¡a Sección Agronómi
ca de Badajoz.— Página 238.

Servicio Central de Depresión de Frau
des.—  N-o-rmas para la fabricación, 
venía y circulación, de producios 
enológicos.— Página 238.

D irección -generardel Instituto de Re
forma Agraria:.— Abriendo un plazo 
de veinte días para que la sentida
des que se indican remitan los do
cumentos' que se mencionan, para 
poder intervenir en la designación 
de Vocales del Jurado mixto ¿fe la 
Propiedad rústica de Borja,.—Pági
na 233.

Resolviendo petición del Ayuntamien
to de Ciudad-Rodrigo solicitando se 
constituya un Jurado mixto de la 
Propiedad rústica en dmlm ciudad. 
Página 238.

Disponiendo que el Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de. Zaragoza ex
tienda su jurisdicción a los partidos 
judiciales que se indican, y que se 
constituyan ¡os Jurados mixtos de 
la Propiedad rústica .en los pueblos

que se mencionan de referida pro
vincia.— Página 239.

Nombramientos de Vocales de los Ju
rados mixtos de la Propiedad rús
tica que se mencionan.— Página 239V 

Resolviendo el concurso anunciado pa- j 
ra proveer siete plazas de Veterina
rios de la plantilla del Imtit&io de 
Reforma Agraria.-—Página 239.

Idem el recu rso  sobre revisión de reñ
ía de la finca rústica número 8,0487 
Página 239. :,

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias* —  Msponiemdó 
la celebración en Madrid de un cur
sillo sobre cuidado de vacas, etcéte
ra, para conceder becas a obrero$ 
de la población rural.— Página 149, 

Industria y  Comercio*— Dirección ge
neral de Minas y Combustibles.—* 
Personal*— Anunciando hallarse va
cante una plaza de Ingeniero subal
terno en el Distrito minero de Cór
doba.— Página 240.

Idem id. id, M plaza de Ingeniero Jefa, 
del Distrito minero de Zaragoza.—  
Página 240. .

Idem id. una plaza de Ingeniero su-¿ 
balterno en el Distrito minero dé 1 
Murcia.— Página 240,

¡ Anexo único%

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN 
Excm o. Sr.: Estimando.- .atendibles 

las razones aducidas 'por los Ministe- 
tíos respectivos para que se dóte.con- 
y©niersteme ule' de personal subalterno 
a los organismos .que figuran- en la re
lación que a continuación se inserta,

como de nue va ere ación unos y p or 
traslado a distintos locales con mayor 
servicio otros* y teniendo en cuenta 
lo establecido en el párrafo segundo 
del articulo 3 A del Estatuto1 de -2-2 de 
Julio de 1930, *

Esta Presídemela M  dispuesto que 
la plantilla de los Centros indicadas 
quede incrementada en el numero de 
Porteros que a cada uno de ellos se 
•asigna.

Lo digo a Y. E. para su conocimien^ 
to y efectos consiguientes. Madrid, 2 
de Octubre de 1933. *

p„
PUBLIC SUAREZ URIARTE

Señores Ministros de Instrucción pú-j 
birea, Gobernación y Agricultura! j 
Subsecretario de esta Presidencia Jj; 
Ordenador de pagos por Qbligacio^ 
mes de la misma . «

RELACION de ¡os Centros a los cuales se con cede ammmM de plantilla, de Porteros o se les migme ¡ktt qm a coMínuja*
ción se expresa.

€  E N T R O S
PORTEROS • :

QUE SE, AUMENTAN O 
. ASIGNAN DE PLANTILLA

í • V A ,G L O S E S  :
'n'' * ■&***

Museo de Escultura de V a l l a d o ! ! d .... 
Escuela de Arquitectura de Madrid,..,..,......*...... .

Escuela. Industrial de Madrid...,,.,................. ........
Museo Pedagógico Nacional.... ......................
Escuela de Artes y Oficios de Sevilla......*..*....
Magisterio Primario dé Guipúzcoa......................
Estación de anejora del cultiva* de la patata, en 
• Vitoria .................,. *............. ................. .

2 Porteros ^
3 ídem .»■»>«.».. «. .o...*.•.»

3 ídem ...... .....................
1 iifem. .
2* ídem
2 ídem de plantilla ... 

1 ídem de id. . . . . . . . . . .

Por instalación en nuevo Ibcal.
Por instalaeién dé la Escuela de Aparejadores 

en otro local. ¡
¡ Por traslado a nuevo local con mayor servicia. 
Por ídem Mi , i 
Por ídem a nuevos locales con mayor servid^  

¡ De nueva organización ,

De nueva creación. ¿

T otal, . . . . , . ...... ................. . 14 ídem

Madrid, 2 de Octubre -de L933.—P. D., Publio Suárez Uriarte.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
í Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
rde V. E. dando cuenta, del acuerdo 
adoptado por M Sala de Gobierno de 
.l*a j^l&ttvo al traslado de.

D. Juan Amat Aymart a la Presiden
cia de la Audiencia provincial, susti
tuyéndole en la Presidencia de la Sa
la segunda de lo civil D. Luis Empe
rador Félez* que desempeña aquel 
cargo,

Este Ministerio* de conformidad con 
lo j^eyeiddo en la LeypEoyisional so-

bre organización del Poder judicial*, 
aprueba el expresado traslado, que* 
dando en su virtud asignado a esa Au* 
diemeia provincial, como Presidente,' 
D. Juan Amat Aymart, y a la Sala se* 
gund'a de lo civil, con igual función* 
D# Luis Emperador Félez, )

¿& diga a %  E, jtfm
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fo y efectos oportunos. Madrid, 30 da 
Septiembre de 1933.

i JUAN BOTELLA ASENSI

Seño? Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Uino. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
propiedad! de Arenys de Mar, de pri
mera clase, a D. Manuel Caubet Puyol, 
que sirve el de Frechilla,

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Octubre de 1933.

y. d.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Lérida, de primera cla
se, a D. Benito Prieto Rodríguez, que 
sirve el d'e Las Palmas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Octubre de 1933.

p . d .,

ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Madrid (Occidente), de pri
mera clase, a D. Antonio Madrazo Ruiz 
Zorrilla, excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Octubre de 1933.

Pv D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Director general c •
¡tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a 3o dispuesto en el articulo 303 
de la ley Hipotecaria, lia tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sevilla (Mediodía), de pri
mera clase, a D. Diego Valencia Guz- 
mátt, que sirve el de Martos.
 ̂ t e  digo a XiÍ a fi&MÜ ¿onocimian?

to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Octubre de 1933.

p. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Director «general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Fuente de Cantos  ̂ de se
gunda clase, a D. Ramón de la Rica 
Arenal, que sirve el de Jaca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 5 de 
Octubre de 1933.

P. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje- 
• ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Almansa, de tercera clase, 
a D. Antonio Áristoy Santo, que sirve 
êl de Logrosán.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Octubre de 1933.

P. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Toledo, de tercera clase, a 
D. Carlos Hernández López, exce
dente.

Lo digo 9? Y, I. para su conocimien
to y efectos oporiunos. Madrid, 5 de 
Octubre de 1933.

P. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
npmbrar para el Registro de la Pro
piedad de Lsredo, de cuarta clase, a 
D. Baldomcro Díaz de Entresoto, qu® 
sirve el de Negreira.

Lo digo & y , 5 q n q c i m k 0 ¿

to y efectos oportunos. Madrid, 5 de: 
Octubre de 1933.

P. D.,
NTONIO MORAL LOPEZ

Señor Director general de los Regis» 
tros y del Notariado.

          MINISTERIO DE MARINA             
ORDENES

Ilmo. Sr.: Gomo resultado de expe» 
dientes instruidos en virtud de solici
tudes de la Asociación de Armadores 
de Buques de Pesca, de Santander, y, 
de la de Armadores y Fabricantes de 
conservas de pescados, de Huelva, y¡ 
en vista de lo informado por la Sub» 
secretaría de la Marina civil,

Este Ministerio ha tenido a b ien5 
disponer quede exceptuado el crus
táceo Nephrops norvegicus, o sea la 
cigala (mal llamada en el Norte de 
España langostino), de la veda que le 
señala el Reglamento para la pesca 
de crustáceos, de 28 de Enero de 1885  ̂
tanto respecto a la época como a las ¿ 
dimensiones, pudiendo, por lo tanto  ̂
ser capturada y vendida durante todo 
el año.

Madrid, 23 de Septiembre de 1933.
IRANZO. • í

Señor Subsecretario de la Marina ci- r 
vil,—Señores ... [

Ilmo. Sr.: Gomo resultado de la pe
tición hecha por el Pósito de Pesca» 
dores de San Pedro del Pinatar y en 
vista de lo informado por la Subse
cretaría de la Marina civil,

Este Ministerio ha acordado que el 
artículo 36 del Reglamento de Pesca 
en la Albufera de Mar Menor, de 27 
de Julio de 1910 (D. O. núm. 173)* 
quede en suspenso durante un plazo 
de dos años, pudiendo pescarse en 
toda la extensión del sitio conocido 
por La Llana durante este intervalo, 
a excepción de ios meses de Diciem
bre, Enero y Febrero, debiendo, trans
currido este plazo, informar el Dele
gado regional de Levante, según los, 
¡resultados, sobre la conveniencia o no 
de que esta autorización se convierta 
en definitiva.

Madrid, 23 de Septiembre de 1933.
IRANZO

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.-Señores ...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia proanQ  ̂
yidq por:D. Juan Costa Duño.
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plica de que se le conceda autoriza
ción para dedicarse a la pesca del co
ra l en la parte de la costa compren
dida entre Punta Figuera y Punta Fa- 
randell (provincia marítima de Bar
celona),

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien autori
zar a D. Juan Costa Duño para ejercer 
la industria de la pesca del coral den
tro de los límites de dicha zona, de
biendo sujetarse a las siguientes con
diciones :

1.a El buque o buques que se em
pleen han de ser de construcción y 
bandera española.

2.a La tripulación ha de ser tam
bién española, pudiendo autorizarse 
los servicios de buzos extranjeros so
lamente en el caso de que no quieran 
prestar servicio los buzos españoles y; 
entendiéndose que si estando prestan
do servicio un buzo extranjero, se pre
sentase para trabajar un español, el 
primero cesará para dejar el puesto 
al segundo.

3.a La autorización concedida para 
esta concesión será válida hasta el 8 
de Julio de 1934, pero podrá ser re
tirada antes si se temiera el agota
miento de los criaderos o conviniese 
a los intereses generales, sin que por 
ello pueda entablar reclamación al
guna.

Madrid, 23 de Septiembre de 1933.
IRANZO

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.—Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

limo. S r.: Visto el escrito de don 
Mariano Zuriaga Estallés, propietario 
de la Empresa de transportes de Te
ruel a Calatayud y Zaragoza, solici
tando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de , la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a ia suma de pesetas 2.301,85, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 191,82:

Resultando que ei propietario de re
ferencia está conforme con que se 
fije en. 150 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de

cada mes por el expresado concepto; y 
Considerando que el artículo 156 

del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el im!porte del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de 'mercaderías y pa
ra fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empresas 
tengjin establecida su contabilidad de 
m anera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Ma
riano Zuriaga Estallés, propietario de 
la Empresa de Transportes de Teruel 
a Calatayud y Zaragoza, para que a 
partir del 1.° de Septiembre del arlo 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 150 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes y dis
poniendo que las cuentas que rinda 
a %sa Dirección general y los justifi
cantes' de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente R e
glamento del Timbre.
''-L o  que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos cansiguierJfcs. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señor Director general del Timbre,

Ilm o . S r.: Visto el escrito dirigido 
a este Ministerio por el Presidente 
de ía Diputación provincial 'de Viz
caya, en el que manifiesta que por 
venirse reintegrando los pasaportes 
expedidos por el Gobierno civil de 
aquella provincia, mediante el uso de 
timbres del Estado de 7,50 pesetas,, y 
en atención a que se hallan también 
sujetos, por el artículo 44 del Re
glamento provincial del Timbre, al 
^ in tegro  establecido por la Diputa

ción de Vizcaya, los contribuyente» 
vizcaínos están sometidos a trato fis
cal más oneroso que el resto de los 
españoles, puesto que por un mismo 
concepto tributan por doble imposi
ción, por lo cual, teniendo en cuenta 
que se trata de un caso de interpre
tación del Concierto económico vas
congado, solicita se inicie el proce
dimiento especial que señala el De
creto de 18 de Mayo de 1931 y qme 
durante la tramitación del expediente 
que se incoe se deje de exigir por el 
Estado el mencionado reintegro, des
de cuyo nfomento la Diputación sus
penderá también el cobro del timbre 
provincial:

Considerando que el artículo 1.° dé! 
D ecreto‘ que queda citado establece 
que “las cuestiones que surjan entre 
el Gobierno y las Diputaciones vas
congadas, con motivo de la interpre
tación y aplicación del régimen de 
concierto económico, se resolverán 
siempre de acuerdo entre el Minis
terio de Hacienda y dichas Diputa
ciones, y cuando no pudiera llegarse 
al acuerdo se resolverán por expe
diente, en que habrán de ser oídas, 
con la mayor amplitud, las Repre^ 
sentaciones vascongadas, quienes po
drán evacuar la audiencia, oralmente! 
o por escrito'’̂  y que por haber sur
gido entre aquella Corporación y la 
Administración pública discrepancia 
sobre si es o no de aplicación en el 
territorio de la provincia de Vizcaya] 
el artículo 81 de la vigente ley dé! 
del Timbre del Estado, que trata del 
reintegro a que están sujetos los pa
saportes que expidan los Gobernado
res civiles de las provincias para vía* 
jar por el Extranjero, se está en el 
caso de hacer aplicación del proce
dimiento establecido en dicho De
creto :

Considerando que si bien en el ar
tículo 3.° de la citada disposición se 
dice que “ni la Administración ni las 
Diputaciones vascongadas podrán to
mar por sí válidamente iniciativas 
que se refieran a la aplicación del 
Concierto económico y si las adopta
sen quedarán en suspenso mientras se 
sustancie el expediente por el proce
dimiento definido en los artículos an
teriores”, como la aplicación de este 
precepto daría lugar a la expedición 
sin timbre alguno de los pasaportes 
autorizados en Vizcaya durante el pe
ríodo de tramitación del expediente, 
y esto en casos como el presente re
presentaría un perjuicio irremediable 
para los intereses de la Administra
ción, que de r:o exigir ' el reintegro 
en el momento de la expedición de 
los pasaportes, por la naturaleza de 
estos documentos, perdería 'definitiva**
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}ínente los ingresos que. rep.res.eri.tan 
;al aplazarse su pago basta la fe cha- 
de la resolución de este expediente, 
lo que no pudo ser propósito del le- 
gislador, no procede la suspensión en 
«1 territorio vizcaíno, hasta que se re
suelva la discordia producida, de la 
aplicación del artículo 81 de la ley 
Xiel Tim bre del Estado:

Considerando que a igual conclu
sión se llega si se tiene en cuenta 
q¡ue tampoco se traía de suspender 
‘alguna iniciativa adoptada por el Es
tado de las que deben quedar inva
lidadas conforme al artículo 3.° del 
Decreto tantas veces citado,, sino de 
la no aplicación durante la tramita
ción del expediente de un precepto 
de la ley del Timbre que hasta la fe 
cha ha venido rigiendo sin protesta 
alguna en aquel territorio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa D irección t ge- 
fterai, sha tenido a bien acordar: 

í .°  Que con motivo de la discor
dia surgida entre la. Administración 
pública y  la Diputación provincial de 
Vizcaya, sobre si el reintegro que co
rresponde exigir a los pasaportes ex
pedidos por el Gobernador c iv il de ■ 
aquella provincia para viajar por el 
extranjero, debe ser el fijado por la . 
ley del Tim bre o por el Reglamento 
ÍLel Tim bre provincial, es de aplica
ción el procedim iento establecido en 
-el Decreto de 18 de Mayo de 1933, 
«concediéndose a la Corporación ci
tada el plazo de un mes para que, 
oralmente o por escrito, evacúe el in
forme reglamentario, alegando cuanto ; 
estime procedente en defensa de su 
derecho; y

2.° Que, en el presente caso, no 
procede conceder la suspensión del 
reintegro con timbres del Estado de 
los citados documentos durante la 
sustanciación del procedim iento que, 
con esta Orden, se inicia.

Lo comunico a V, I: para su cono- 
; cimiento y  efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1933.

p . n.,

JOSE DE LÁRA

Señor D irector general del Timbre.

Ilm o. Sr. Dispuesto por Orden mi
nisterial de 1.° del mes corriente, de i 
conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado, que para la determina
ción de las bases impositivas por la 
tarifa tercera de la Contribución sobre 
Utilidades en las Compañías radican
tes en territorio concertado y que ope
rasen al mismo tiempo en territorio 
semaÉn bajo el régimen del concierto 
jKSQii&nic.Q a&si ‘la&t Diputaciones vas

congadas de 13 de Diciembre: cíe ISfiO,.. 
se dicte:' una disposición da carácter 
general que establezca como- normas 
reglamentarias del Decreto de 28. de 
Julio de- 1920., para la. fijación de. los. 
respectivos beneficios glavables-,, las. 
fundadas en la deiermin-aoáh de I-as 
cifras relativas, de negocios hecha por 
los organismos a que- actualmente- se 
halla •encomendada- esta función,, es ne
cesaria una declaración expresa-, en, tal 
sentido,, d-e modo. amplio y saliendo de
la esfera del caso concreto» respecto/
al cual informó el mencionado. Alto 
Cuerpo» consultivo.

En su¿ vista, este. Miiisceido ha. acor
dado declarar con carácter general, 
que el régimen vigente, para determi
nar las bases, impositivas, de. Socieda
des, operantes, en los territorios común 
y concertado,,, establecido, en el Gom 
cierto, celebrado, entre el Estado, y- las 
Diputaciones, de Alava, Guipúzcoa y Viz
caya, con fecha 9 -de Junio da 1925, y  
-en. el. Reglamento.- da ese -Concierto de 
24 de Diciembre de 1926, será, por ex
cepción, aplicable a. períodos de. impo
sición. anteriores a la. vigencia de. tal 

régimen, no obstante: lo- prevenido en 
la disposición: transitoria segunda del 
artículo 28, del propio Reglamento, 
cuando- s.e trate de casos no, definitiva
mente resueltos,, en que se. hayan- im
pugnado o- se impugnen por las Em
presas interesadas las- normas seguidas 
por la .Administración, del Estado para 
la  distribución, de las aludidas bases 
impositivas.

Lo digo a V., i, para, su conocimien
to y demás efectos.. Madrid,,, 3;- de? Oc
tubre* de 1933.

: mm DE; LAMA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: Provistas con el carác
ter de interinas las plazas de Médicos, 
Profesores de Gimnasia y  Monitores de 
las Secciones de Vanguardia (Asalto), 
del Cuerpo de Seguridad, fijadas en el 
artículo 6.°, capítulo 5.°, Snbsección 1.a 
de la Sección 8.a del presupuesto v i
gente,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que hasta tanto se provean aqué
llas en la forma reglamentaria, cesen

i. el Inspector Médico, Médicos, Pro fe- 
i sores de Gimnasia y  Monitores norn- 
j brados hasta la fedha, 
i Lo digo a V..E, para su- conocimien

to: y efectos: consiguientes. Madrid, 30 
de- 'Septiembre de 1933,

DIEGO M ARTINEZ BARRIOS

Señor Director general de Seguridad,

I lmo. Sr.: La importancia, cada día 
mayor, que el desarrollo del cinemató
grafo- ha alcanzado en nuestro país y  
las posibilidades que este arte -encierra 
como medio didáctico y propagador 
de conocimientos no asequibles fácil* 
mente a una gran masa de población, 
lia hecho fijar la atención de este De
partamento respecto a la conveniencia 

de aprovechar tales, posibilidades en 
beneficio de una mayor cultura sanita
ria y,, por consiguiente, en defensa. d0 
la salud y del mejoramiento de la raza.

Consecuente. con este propósito-, y  
una vez que. la; proyección- de pelícu
las- que- reúnan- el -expresado- carácter, 
no ha de implicar en modo alguno en* 
torp-ecimiento a las Empresas explota
doras de aquél, sino que, por el con
trario*. muy bien^ pudieran ser ellas 
nuevo motivo, de amenidad e interés de 
los respectivos programas,

Este Ministerio ha tenido a bien, dis
poner:

1.° A partir de la publicación de la; 
presente -Orden en la- G aceta  de Ma
d r id , las personas o entidades explo
tadoras de locales dedicados a cine
matógrafo vendrán obligadas a pro* 
yecíar en cada io de los respectivos 
programias las películas que a tal 
efecto les sean entregadas por lia Sub
secretaría de Sanidad y Beneficencia*

2.° A l hacer entrega de las pelícu
las de carácter sanitario, la propiá 
Subsecretaría determinará los días! 
durante .los cuales deben ser proyec
tadas.

5 3.° La. dluiraicMni del programa de]
películas sanMariaisi, eni nhagún caso! 
podrá exceder de? doce minutos p o í 

? sesión.
4.° La resisten cia o incumpRmien- 

to de los apartados anteriores serán 
? objeto de la sanción a que hubiere 
; lugar.

De Orden ministerial lo digo $ 
V. I. para su conocimiieirio y  e l de Ta$ 
personas o entidades explotadoras ,de- 
locales dedicados a la proyección' dé 

5 películas cinematográficas. Madrid, 3 
de Octubre de 1933,

P. D.,
DR. ESTAD ELLA

Señor Subsecretario ' Sanidad y; Be
neficencia*
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
I l mo, Sr.: Vísta la instan-cía ck! AR 

•calde-Presidente del Ayuntamiento de 
'Granada solicitando ie sea abonada la 
primera mitad 'de la subvención por el 
edificio que construye en las Eras de 
Cristo con destino a Escuelas gradua
das:

Resultando que por Oro en os nuuiv» 
feriales de 27 de Moyo de 1931 y 29 dé
los cerrión íes se concomo, en princi
pio, al referido Ayuntamiento la 's»b- 
vención de 99,.00-0 poseías:

Resultando que ha sido favorable el 
informe” de la primera visita de ins- 
pe-cdón girada a-' dicho edificio por el 
Arquitecto t .c.fiar IX Leopoldo Torres 
Bnlhás:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Granada la prime
ra mitad de la expresada subvención, 
o sean 45,090 pesetas, en virtud de Jo 
preceptuado por los artículos t.° y 3.° 
del Decreto -de 5 de Junio último, pues
to* que ha sido favorable el resultado 
de la visita girada al edificio y  en éste 
se han cubierto aguas:
■ Considerando que en el capítulo 33, 

.artícelo único, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de este Departamento - 
«¡existe crédiE© con qué atender al pago 
déLservido de que se trata:

-••Considerando que se han - cumplido3 
los requisitos legales y  que-en ei ‘
•diente consta la conformidad del Dele
gado del Interventor general de la Ad
ministración dol Estado,

Este .Ministerio- ha tenido a bien re
solver que con cargo al capitulo 33, 
íulíenlo único, concepto 3.° del vigente 
presupuesto cíe esto Departamento se. 
abone al Ale i ófie-I'-residen te- del- Ayun
tamiento de-Granada la cantidad de pe
setas 45J&9, como primera mitad de la 
subvención de ÔJ-Oü- pesetas que tiene 
concedida para -la eanstrucclón de un 
Grupo escolar en ¡as Eras de Cristo; 
cuyo abono tendrá 3 a. consideración de 
entrega a buena cuenta, a reserva del 
resultado .que en su día .arrojen Ja. úl
tima visita de inspección y la  liquida-
■ ción final de las obras.

Lo digo a Y, I. para su conocimiento 
y  demás electos. Madrid, 2J de "Sep
tiembre de 19IX

DOMINGO RARNES 
Señor- Director general de Primera en

señanza. •

Ilm o. Sr .: Vis!o- el nuevo expediente 
incoado por el Ájuntamiento de • Gra
nada -solicitando amnento de. 40.000

pesetas en la anterior subvención con
cedida en principio por Orden minis
terial de 27.de Mayo de 1931, por. ha
ber acordado la construcción de un 
Grupo escolar con cinco secciones.para 
niños y cinco- para niñas:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D, Leopoldo Torres Balbás ha infor
mado favorablemente el proyecto for
mulado al efecto, haciendo- constar que 
‘•‘••son nueve las clases, que pueden iras- • 

.talarse, amplias y :suíkier¿temenh ven
tiladas e iluminadas” ;

Considerando - que puede acctderse a 
lo solicitado por el citado Ayuntamien
to, toda vez que los documentos pre
sentados so ajustan a' las condiciones 
•exigidas- por las vigentes disposicio
nes,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el nuevo pro
yecto, re-dactad-o por el Arquitecto mu
nicipal del Ayuntamiento de Granada, 
para la construcción por dicho Muni
cipio -de un edificio en las Eras de 
Cristo, con un total de nueve seccio
nes; y

2,° Que se conceda, en principio, al 
referido I Ayuntamiento la subvención 
de 30.000 pesetas, corno ampliación a 
la ya concedida por Orden ministerial 
de 27 de Mayo de 1931, constituyendo 
un total-de 9M0-0 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señalan Igs 
articulas 8.° del .Decreto-de .5' d e  Enero 
de 1233 y  2.° del de 5 de Junio último, 
previas, 'las oportunas visitas de ins
pección.
• Lo- digo a ¥. :J. para su conacimlen»- 
ío y demás efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director general Me Primera .en

señanza.

I lmo, -Sr.: Tacante la Cátedra de 
Lengua latina del Instituía Nacional 
de Segunda enseñanza de Soria} par 
traslado de su titular:

■'Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense- 
wmvsab según se dispone en el anun
cio de esta fecha.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1933.

P• D.s
SANTIAGO PI y SUNER

Señor Subsecretario de este Minis
terio-

Ilmo, Sr.: En virtud de con cursi 
previo de traslación y com o únic¿ 
co n curren te,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar para ocupar la Cátedra de, 
Dibujo del Instituto Nacional de Se-' 
ganda enseñanza de Córdoba al oque, 
desempeña dicha asignatura en el d© 
Jaén, D. José Moreno Taulera, con e! 
sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I, para su conociraien< 
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oe< 
tubre de 1933. ,

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Minis.* 
torio.

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido algu
ñas dudas acerca de si la suspensión: 
de las oposiciones a las siete plazas  ̂
de Inspectores Médicos escolares de-* 
■terminada en la Orden de este MinisL 
te-rio feeh . 23 de Septiembre (Gaceta? 
del 26) afectaba además a las restañé 
tes plazas comprendidas en la convoy 
cataría -de fecha 5 del mismo me$ 
(Ga c e t a  el al 9), y  por cuyas dudas, 
no se constituyó el Tribunal a lo$ 
efectos consiguientes,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Tribunal a que se hace .referencia- en la \ 
Grden de convocatoria de la referida \ 
fecha, proceda a su inmediata eons- 1 
titucién para que puedan ser expues- j 
tos las cuestionarios respectivos den
tro del plazo fijado de diez días, an-j 
tenores a los ejercicios, autorizando] 
a éste para su comienzo el próximo' 
día 20 del corriente mes. >\

Lo digo -a Y. I. para su ¡conoeimien- * 
to y efectos. Madrid, 3 de Octubre! 
de 1133. v

DOMINGO BARNES ¡

Señor Director general de Primer# 
enseñanza.

En el expediente incoado sobré 
provisión de la plaza de Profesor dé 
Dibujo de la Escuela Normal del Ma( 
gisterio Primario, de Córdoba, ej 
Consejo Nacional de Cultura ha emií 
ti do el siguiente inform e: "

wDon Francisco de Castro Zafra, 
Ayudante de la Escuela Normal delj 
Magisterio Primario de Córdoba, jtí 
D. José Muñoz García, Profesor de Dí« 
bujo de la de Almería, solicitan* res^ 
peetivamente, ser nombrados para I# 
vacante de Profesor de Dibujo de lsí 
Escuela Normal de Córdoba y que seaj 
anunciada a concurso de traslado 1# 
citada vacante. /

El Sr. Muñoz fundamenta su petb 
elón de que sea anunciada a eoncurí 
so de traslado en que al vacar en 19Í8¡
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Jio se cumplió lo dispuesto en lo que 
'se reñere a que las vacantes de Pro
fesores especiales de las Escuelas Nor
males, antes de ser acumuladas a los 
Profesores de Instituto, ¿¿man ser 
anunciadas a concurso previo de tras
lado, y por ello interesa que al que
dar de nuevo vacante se desamortice 
y se provea reglamentariamente, sub
sanando así la ilegalidad cometida en 
Í1918.

Pasada a informe de la Dirección 
de la Escuela Normal de Córdoba, se 
limita a afirmar que, vacante la plaza 
de Profesor de Dibujo, se publicó una 
Real orden fecha 28 de Agosto de 1918, 
por la que se disponía quedara amor
tizada y encargando del desempeño 
de la misma al Profesor de Dibujo 
'del Instituto de Segunda enseñanza de 
dicha capital.

• La Asesoría Jurídica informa en el 
sentido de que al no cumplirse con 
lo prevenido en 1918, debieron los in
teresados entablar los recursos per
tinentes en solicitud de que se res
petasen sus derechos y que, al no ha
cerlo, parece que se conformaban, 
quedando consolidada la situación de 
hecho, por lo que no hay precepto 
legal en que pueda fundamentarse una 
resolución favorable para la petición 
que ahora se formula.

El Negociado y Sección hacen cons
tar que en 22 de Junio de 1918 se 
dispuso “que las vacantes que ocu
rriesen en el Profesorado especial de 
Dibujo y Francés de las Escuelas Nor
males fueran anunciadas a concurso 
de traslado entre ¡los de la mifema es
pecialidad de otras Normales, y la 
plaza resultante de este concurso que
dase, desde luego, amortizada, encar
dándose de su desempeño el Profesor 
del Instituto con la mitad de la remu
neración de la vacante.

La vacante ocurrida en la Normal 
fie Córdoba fue, sin embargo, amor
tizada por Real orden inserta en la 
B ac et a  de 6  de Septiembre d e  1919, 
$in que fuera previamente anunciada 
& concurso.

En cuanto a la petición del señor 
Castro, propone sea desestimada, ya 
¡gue el mismo no es Profesor de Di
bujo, y en cuanto a la del Sr. Muñoz, 
|n  estricto derecho no ha lugar a lo 
que interesa, aunque en términos de 
equidad y habida consideración al 
desalfilero inicial cometido en 28 de 
Agosto de 1919, procedería ahora en
mendarlo, siendo procedente oír la 

; ¡autorizada opinión de la Absorta Ju
rídica.

í Informado por este organismo en el 
\ sentido expuesto, )a Superioridad in- 
, teres a el dictamen del Consejo Nació- 
mal de Cultura.

Del examen del expediente resulta 
que la vacante de Profesor especial 
de Dibujo -de la Escuela Normal de 
Córdoba fue amortizada por Orden de 
6 de Septiembre de 1919, no obstante 
lo prevenido en la Real orden de 22 
de Junio de 1918,

El hecho de que no fuera impug
nada la disposición de 6 -de Septiem- 
bre no puede ser causa de que no se 
cumpla lo prevenido en la citada Real 
orden de 22 de Junio, la que no puede 
ser anulada por aquélla.

En todo momento, pues, ha de pro
curarse ¡ha-cer efectivo el derecho que 

¡ el Profesorado especial de Dibujo y 
j Francés de las Escuelas Normales tie- 
1 ne, en virtud de lo prevenido con ca- 
j rácter general, a poder obtener por 

traslado las vacantes que se produz
can, sin que por ello deje de cumplir
se, igualmente, la amortización regla
mentaria, que habrá de afectar a las 
resultas que se produzcan, una vez 
/consumido aquel turno.

Vacante de nuevo la citada plaza de 
/Profesor de Dibujo en la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Cór
doba, es ocasión de restablecer el de
recho perturbado y anunciar la mis
ma a concurso de traslado, pues, en 
caso contrario, se privaría a este Pro
fesorado del derecho que tienen to
dos los demás Centros de enseñanza. 
Por ello, este Consejo entiende que 
procede:

1.° Desestimar, por improcedente, 
la petición formulada por el Ayudan
te D. Francisco Castro Zafra.

2.0 Que se anuncie a concurso de 
traslado, entre Profesores de igual 
disciplina de Escuelas Normales, la 
vacante de Profesor de Dibujo de la 
de Córdoba, y 

3.° Que en lo sucesivo, cuantas va
cantes de Profesores especiales de 
Francés y Dibujo se produzcan en las 
Escuelas Normales se anuncien a con
curso de traslado, amortizándose las 
resultas que en su consecuencia se 
produzcan.”

Y confirmándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1933.

DOMINGO BARNES

Señor Director general de ¡Primera 
enseñanza.

Ilm o . Sr.: Examinada la instancia 
de 15 de los corrientes de doña Ra
quel Lesteiro López, Auxiliar del Cuer
po facultativo xde Archiveros* Biblia- l

tecarios y Arqueólogos, adscrita a la 
Biblioteca provincial de Cáceres, en 
solicitud de excedencia voluntaria pa
ra atender asuntos propios:

Vistos el artículo 41 del Reglamen
to de 7 cíe Septiembre de 1918 y el 
dictamen- emitido por la Jefatura de 
la mencionada Biblioteca en 26 del 
actual,

Este Ministerio ha acordado acce
der a lo solicitado, concediendo a la 
señora Lesteiro la excedencia volun
taria para asuntos propios, en las con
diciones que preceptúa el artículo 41 
del Reglamento d'e 7 de Septiembre 
de 1918.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Director general de Bellas . Ar
tes.

Ilm o . Sr.: Habiéndose dispuesto poi* 
Orden fecha 23 /del pasado mes de 
Septiembre (Gac et a  d'el 28) la suspen
sión de la convocatoria del concurso- 
oposición anunciado el día 5 de dicho 
mes para la provisión de siete plazas 
de Inspectores médicos escolares, y¡ 
acordado que la práctica de los ejer
cicios correspondientes a las plazas, 
de Médicos auxiliares y Especialistas 
d'el Dispensario Médico Escolar de 
Madrid, cuya provisión fué conjunta
mente anunciada en la citada Orden 
de 5 de Septiembre último, den prin
cipio el día 20 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto que los 
aspirantes que dentro del plazo fija-* 
do solicitaron las referidas siete pla
zas de Inspectores Médico-escolares, 
puedan, si así lo desean, hasta el día 
15 del actual, manifestar si su peti
ción la hacen o no extensiva a las res
tantes plazas de Médicos auxiliares y¡ 
Especialistas del Dispensario,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilm o . Sr.: En la consulta elevada 
por el Rector de la Universidad de 
Barcelona sobre conducto por que de
ben llegar al Rectorado correspondien
te los Colegios subvencionados de Se
gunda enseñanza en la tramitación de 
los expedientes de expedición de tí
tulos de Bachiller de alumnos que en 
ellos hayan terminado sus estudios, 

Este MMsterio.ha tenido a bien dis-
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poner que esta clase de asuntos los 
cursen por conducto del Instituto Na
cional a que esián adscritos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1933.

p . d .,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . Sr.: Vacante Ja Cátedra de Di
bujo del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de La Laguna, por falle
cimiento de su titular D. Tomás de la 
Guardia Herrero:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ba resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso ge
neral de traslado fuiíre Catedráticos, 
Profesores y Auxiliaras numerarios del 
mismo grado de enseñanza que tengan 
reconocido éste derecho, según se dis
pone en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 3 de Octubre 
de 1933.

p . d .,
SANTIAGO PI Y SUÑERN-

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o  .Sr.: Vacante la Cátedra de Di
bujo del Instituto Nacional de Oviedo, 
por defunción de su titular D, Nicolás 
Soria González:

Considerando lo prevenido en el De
creto do 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos y 
Profesores numerarios del mismo gra
do de enseñanza, según se dispone en 
el 'anuncio de ésta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Octubre 
de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de éste Ministerio

Ilm o . Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Santiago,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para él cargo de Secretario de 
dicho Centro, al Catedrático de Mate
máticas del mismo D. Luis Peña Man- 

por cuyo desempeño so le acre
ditarán 750 poseías de ind^iuii^&cíón 
to iá l; con cargo ai capítulo 10, «¿'tíoi- 
lo  1.°, concepto 10, deí vigente presu» 

>to da M te Mihiltérid* ?

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Octubre 
de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI V SUNER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: En atención a las razones 
expuestas por el Catedrático numera
rio de Matemáticas, D. Juan Burgos 
Romero,

Este Ministerio ha tenido a bien 
autorizarle para tomar posesión de la 
Cátedra de Matemáticas del Instituto' 
nacional de Segunda enseñanza de 
Reus, para la que fué nombrado en 
virtud de permuta y  Orden de 23 del 
pasado.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1933.

P. D„
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: En virtud de concurso 
general de traslado, como procedente 
de reingreso y único concurrente al 
mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al Catedrático de Física y 
Química D. José García Isidro, para 
desempeñar la Cátedra de dicha asig
natura en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Lafs Palmas, de 
acuerdo con la Orden de 18 de Julio 
próximo pasado.

En tanto se produzca vacante en la 
categoría que al nombrado correspon
de en el Escalafón de los de su clase, 
se le acreditarán 6.000 pesetas de ha
ber anual por ser la novena categoría 
la que acusa dotaciones vacantes en la 
actualidad. •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1933/

p. d.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o , Sr.: En atención a lo solicitado 
por IX Anionio Regalado González, 
Catedrático de Lengua y Literatura 
española de Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza, agregado interina
mente al Instituid nuevo de Sevilla, 

Esté Ministerio ha dispuesto el cese 
d© dicha agregación y que el referido 
Catedrático se a Ja Cátedra
de que m  titular en éi Instituto de 
Esmera.

Lo digo a V. I, gawf su cono

cimiento y efectos. Madrid, 4 de Oc
tubre de 1933.

p. o.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

' Señor Subsecretario de este Ministerio,,

Ilm o . Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Jimia para 
Ampliación de Estudios e Investigado- ¡ 
nes Científicas y cumplidos los requi
sitos que señala la Real orden de II 
de Julio de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien pro' 
irrogar por un año la consideración di 
pensionado al Catedrático do Agricub 
tura del Instituto Nacional de Segxm 
da enseñanza de Huesca D. José Marit 
Albareda Herrera, en atención & quC 
también le ha prorrogado la beca 1$ 
fundación- Ramsay, de Londres; d**> 
biéndose incorporar a su destino quim 
ce días después de terminada esta con* 
cesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 4 de Octubre de 
1933.

SANTIAGO P iDY SUÑER 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

. Ilm o , Sr.: Jubilado por Decreto de 
25 de Septiembre próximo pasado (Ga 
ceta  del 26) D. Mateo Bonafonie y No* 
gués, Catedrático numerario de la Fa*¡ 
cuitad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona, que se hallaba compren 
dido en la Sección cuarta del Escala 
fón de los de su clase,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que en virtud de ascenso »regS.¿ 

mentario pase a la expresada- Sección, 
cuarta de dicho Escalafón, con el nú« 
mero que le corresponde, D. Antonio 
Mesa y Moles, de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Granada, con 
el haber anual de 13.000 pesetas; a Ift 
quinta, D. Alejandro Rodríguez Cadar- 
so, de Medicina de Santiago, con el de 
12.000 pesetas; a la sexta, D. Claudia 
Galindo y Guijarro, de Filosofía y Le» 
tras de Valladolid, con el de 11.000 pe
setas, y a la séptima, D. Benigno Lo* 
renzo y Velázquez, de Medicina de*Za 
ragoza, con el de 10.000 pesetas, ;

2.° Que los expresados ascensos lo 
i serán con efectos y antigüedad del día

22 del expresado mes de Septiembre 
último, siguiente al en que el Sr. Bo- 
nafonte y Nogués cumplió la edad re* 
glamentaria de su jubilación.

Lo digo a V. I. para su cano Gimiera 
to y demás efectos. Madrid, 5 de Ochl* 
bre de 1933.

p .
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Mhmtorte
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Ilm o. S r..: Este Ministerio ha re- 

'Suelto admitir a D, Ramón López 
tPrieto, Catedrático de la Facultad de 
'¡Medicina de la Universidad de Va- 
/Uadolid, su renuncia presentada del 
. cargo de Vocal ‘Suplente del Tribunal 

de ''oposiciones entre Auxiliares a una 
de las Cátedras de Anatomía descrip
tiva y topográfica, con su técnica, de 
igual Facultad de la de Madrid, para 
cu yo cargo ha sido nombrado por Qj* 
Yen de 18 de Septiembre próximo pa
sado (G a c e t a  del 22),

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre. de 1933.

' p.
SANTIAGO P í Y SIJÑER

Señor Subsecretario ' de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo ele traslación,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D, José Alvarez de Cienfue- 
gos y Cobos, único aspirante, Cate
drático numerario de Economía polí
tica y Hacienda pública de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Granada, con el mismo número en el 
Escalafón e igual haber anual de pe
setas 10,000 que actualmente tiene, 
com o Catedrático numerario de igua
les asignaturas de la Facultad 'de De
recho de la Universidad de Murcia, 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SU&ER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S

ORDENES
Ilmo.  Sr.: Este Ministerio ha re

suelto el Consejero-Inspector del 
Cuerpo  ̂Ingenieros de Caminos, 
Canales y 0P%ertos, afecto al Consejo 
de Caminos, j ose Cabestany y Ale
gre!, incoe el oportuno expediente pa- 

..~..ra averiguar lasif causas que hayan mo
tivado el accidente oeiurrido el día 5 
del actual en Jel kilómetro 359 de la 

* línea de Zaragoza a Barcelona por 
¡ Lérida (NoYie), para exigir la respon

sabilidad a que hubiere lugar; abo
nándosele al mencionado Inspector 

1 por la* ejecución de este servicio las 
dietas que para los de su categoría 
de formina el Reglamento de distas y 
‘viáticos aprobado por Decre^ de 18 
de Junio de 1924, con cargp H  eapí-

del presupuesto vigente de este Mi
nisterio,

Lo digo a V-, I. para su conocim ien
to y demás electos, Madrid, 6 de Oc
tubre de 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Subsecretario de este Depárta

me uto,

Ilmo, Sr.: A fin de dar las máximas 
facilidades para el mejor desempeño 
por parte de los Jefes y Oficiales de 
la Guardia civil de los servicios 'espe
ciales que por misión de su cargo se les 
■confían, alguno de los cuales tienen 
precisión, de realizar vestidos de pai
sano,

Este Ministerio ha resuelto que, en 
estos casos, se haga extensivo a los 
Jefes y Oficíales de dicho Instituto lo 
dispuesto en la Orden de este Departa
mento de 3 del corriente (G a c e t a  del 
6) en relación con los viajes en los fe
rrocarriles de los agentes del Cuerpo 
de Vigilancia.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 6 de Octubre de 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I ON

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Lucía Lizarriturri Unzueta, de Madrid, 
solicitando autorización para vender 
su casa barata señalada con el núme
ro 39 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de casas bara
tas y económicas, sita en la calle 2e 
Francisco Lastres, número .9, de esta 
capital:

Resultando que la Sra. Lizarriturri 
funda su petición en haber sido tras
ladada a prestar sus servicios a Bil
bao, extremo que justifica con el cer
tificado expedido por D, Sotero Ma
guer z a :

Resultando que, según escritura pú
blica expedida en Madrid en 28 de 
Noviembre de 1932 ante el Notario 
D. José María de la Torre, la intere
sada adquirió la casa de referencia a 
la Cooperativa Madrileña de casas ba
ratas y económicas antes mencionadas: 

Considerando que la,s casas baratas 
que hayan llegado g ser propiedad del 
beneficiario que las ocupa quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 
puesto ea  e l  artíoulo JLQ_d^jeeaJ %

creio-iey de 10 de-Octubre de 1924, y 
si bien no ha sido declarada la vincu
lación, procede se autorice la trans
ferencia que se solicita, teniendo en 
cuenta las causas alegadas por la pe
ticionaria,

Este Ministerio, oído el informe de 
la Comisión permanente del Consejo.: 
de Trabajo, ha acordado acceder a lo. 
solicitado y autorizar a doña Lucía 
Lizarriturri Unzueta para vender su 
casa barata, siempre que el compra
dor de la misma acredite su condi
ción  legal de beneficiario y sea socio 
de la Cooperativa mencionada, no: 
excediendo el precio de venta de- la 
tasación asignada en el expediente de' 
beneficios y la escritura de constitu
ción de hipoteca a favor del Estado, 
otorgada en Madrid ante el Notarlo 
D. Jesús Coronas en 27 de Noviembre 
de 1928,

De Orden ministerial lo digo a V. L 
par-a su conocimiento y demás efectos» 
Madrid, 29 de Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Previsión.

y Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta eleva
da a este Ministerio por ja Presidencia, 
del Jurado mixto de Tranvías de Ma
drid, acerca de cuál sea el Organis
mo competente para adoptar acuer
dos en orden a las condiciones de tra
bajo del personal empleado en el ser
vicio de autobuses que explota la Em- , 
presa de Tranvías, por concesión del | 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid: f

Resultando que el Ministerio dispu- ! 
so informasen sobre la consulta men
cionada las representaciones que in
tegran los Jurados mixtos de Tran
vías y Transportes terrestres, de Ma< 
drid: - *

Resultando que el Jurado mixto de: 
Transportes Terrestres emitió su in
forme en el sentido de considerar que 
el servicio dicho debe caer bajo sú 
jurisdicción, por tratarse d'e una es
pecialidad de trabajo caracterizad! 
por la utilización de los motores de 
explosión como propulsores de los ve
hículos, y por la analogía del servicie 
con el transporte urbano e interurb¡| 
no de viajeros entre Madrid y Í0| 
Ayuntamientos limítrofes; que real|? 
zan empresas y particulares, sometídp| 
a Ja jurisdicción del expresado Juí&áS 
mixto de Transportes ierrestre&jj . - 

Resultando: que el Jurado mixití M  
Tranvías* de acuerdo ^mhsis represgp 
tacíohes y el Sí, Presidente* In íoM ^  
por modo .contrario* jjue &L ídebf
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c a n ta s  oxrestioo&es se suscites en
tre la- Empresa y sus «toreros 'ocupa
dos ;en el servicio de que «e trata. 
Fundamenta -su informe -ea resolucio
nes anteriores -d’el Ministerio -de 1 ra- 
3bajo;; en el hecho Me* que los obreras 
similares -de -Barcelona aparecen allí 
adscritos al Jurado mixto de Tranvías, 
¡jren que, ademas, los -obreros de auto
buses y tranvías trabajan, como -e:s no
torio, a las órdenes de una misma em
presa, y por ello el oficio no aparece 
'■calificado por su naturaleza, sino por 
la industria a que el patrono se dedi- : 
•jca, y existe, por tanto, para que los 
Sobreros de autobuses pertenezcan ■ ál 
Jurado mixto d'e Tranvías la misma 
.rezón que existe para que los obreros 
cerrajeros o carpinteros del servicio 
de Movimiento y Talleres de la Em
presa de Tranvías se adscriban a un 
¡mismo Jurado mixto:

•Resultando que no son -admisibles 
los fundamentos -en que se basa -el in- 
íonne del Jurado mixto áe Transpor
tes terrestres, pues si bien es verdad 
que por la naturaleza ■ d'el oficio hay 
'analogía entre la labor de algunos 
obreros-al servicio.de los autobuses y 
Otros ya adscritos a la jurisdicción del 
tu endona do Jurado, es evidente que, 
por esa Tínica razón, no sería lógico 
¡someter el personal de una misma em
presa a Tribunales distintos, ya qiíe, 
al no tratarse de trabajadores even- 

Itus&es, sino permanentes, hay un in 
terés común, que aúna a! personal de
pendiente de una misma Empresa, in
terés que establece lazos d'e compañe
rismo e identidad de aspiraciones que, 
jpn realidad, no son distintos al sus
citarse aquellos conflictos en que debe 
intervenir la Organización paritaria: 

Considerando que .el informe que 
inánimemente emite el Jurado mixto 
[de Tranvías se ajusta en un lodo al 
terltsmo que -mantuvo -este Ministerio 

* ¡en respuesta a consultas .que se le For- 
j^ularon, .afirmando -que cuando exis
ten - Jurados aaaáxtos que tienen, como 
£1 de Tranvías, un cierto carácter de 
¡impresa, debe ‘pertenecer a la jurisáic- 
fción de ese Jurado todo el personal 
gue figure con carácter de permanen- 
j&a las plantillas, y es dbvio que si 
üásí no se hiciese sería imposible uni
ficar iiitereses coincidentes, pero dis
tintos en la naturaleza del oficio, y  el 
personal, por ejemplo, de Teléfonos, 
Campsa, Ferrocarriles, etc., que com
prende actividades profesionales tan 

. ir&’̂ ip lcs, habría que desperdigarlo, a 
los efectos de sus posibles litigios en- 
tio numerosos Organismos, donde tío 
s <• "pi e se hallaría representado debi

damente el interés patronal o el 
obrero:

Considerando que los obreros de 
tranvías y autobuses adscritos al ser
vicio de que se trata trabajan áe for
ma permanente a las órdenes de una 
misma empresa, y de este hecho sur
ge una solidaridad de la que derivan 
mutualidades, organismos de benefi
cencia y socorro, centros preestable
cidos, que comprende a todos los ser
vicios de la misma Empresa, cuyas 
finalidades pudieran entorpecerse al 
escindir esa solidaridad implantando 
competencias jurisdiccionales distin
tas, y todo ello debe ahora tenerse en 
cuenta, como ya se tuvo, en efecto, 
para someter al Jurado mixto de Tran
vías a aquellos que trabajan en los Ta
lleres de la Empresa, cuya próiesio- 
nalidad no es análoga a la de los em
pleados del movimiento, sin que esa 
diversidad, por otra parte, prejuzgue 
uniformidad, en cuanto a la reglamen
tación que exija la índole especial de 
cada trabajo:

Considerando desde el punto de vis
ta legal que con arreglo al artículo 5.° 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
“podrán agruparse en un Jurado mix^ 
to provisional profesiones y oficios 
que corresponden a grupos distintos 
de los enumerados en el artículo 4,°”, 
siempre que existan circunstancias 
justificativas de esa agrupación dima
nadas de la homogeneidad de funcio
nes industriales, similares o de la mis
ma naturaleza, de su coordinación en 
conjunto económico, circunstancias, 
expresamente Jas últimas, que concu
rren en el caso actual,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer que los obreros que figuren 
en las plantillas del servicio de auto
buses que explota la Empresa de tran
vías por concesión áel Ayuntamiento 
de Madrid queden adscritos a la ju
risdicción del Jurado mixto de Tran
vías de Madrid.

To que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 2 de O c
tubre de T938.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr,: Vist as l as tern as formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de 
Ju rados mixtos, de Ceuta, # *póâ  #1 
Delegado de Trabajo, para el cargo 
de Presidente de dicho organismo, 

Este Ministerio, de acuerido icóíi lo 
que previene el artículo 113 ¡de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1981, h# dik- 

1 Dii.esto aue sea nombrado Presidente

Je la mencionada Agrupación dos 
Francisco Bocanegrá.

Lo que digo a V. L para su cono* 
cimiento' y efectos. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1933.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Trabajo..

limo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patrón 
nal y obrera y por el Delegado úé 
Trabajo para el cargo de Presidenta 
del Jurado mixto de Trabajo rural¿ 
de Araccna (Huelva),

Este Ministerio, de acuerdo con le 
prevenido en el artículo 18 de la Leí 
d,e 27 de Noviembre de 1931, ha dis 
puesto que sea nombrado Presidente 
del mencionado Jurado mixto D. Ah 
fonso Madrid Alcaide.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1933.

■ RICARDO SAMPER
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas íormn 
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado 
Trabajo para el cargo de Vieepresb 
dente de los Jurados mixtos de In
dustrias de la Construcción y Obras 
públicas, de Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18-.de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente de los mencionados Jurados 
mixtos D .' Miguel Velázquez Estrada, 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 áe Oc
tubre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO    DE   AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa- 
minados los documentos remitidos po< 
la Sociedad obrera de Artes y Oficio 
de Santaella (Córdoba), al objeto de 
pbtener autorización para •cbncertai* 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y  no ékisiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción! 
alguna con lo legislado sobre esta ma-> 
feria.

Este Ministerio ha acordado aprobati 
los Estatutos que para tales fines hi  
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta |>ara di-
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Vhos contratos con Jas ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 'ele
v ad o s  a ley  en 9 de Septiembre del 
m is m o  año, de b ie n d o  ser publicado 
este a c u e rd o  en la  Gaceta df. Madrid 
y  t r a s la d a d o  al Bol et ín Oficial  de la 
p ro v in c ia .

Lo que coi único a V. I. para su co- 
mocimienio y efectos. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1933.

RAMON FECED 
Señor Ldrector general de Reforma 

Agraria.

Ilm o . S r : Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la .Sociedad obrera “El Porvenir”, de 
Trasmutas (Granada), ai objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de ¡arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los do- 
cimientos présenlados¡ contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria.

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Eslatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para conce'Ear di
chos contratos con las ventaja* que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a ley en S de Septiembre del 
¡mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado ai Bolet ín  Oficial  de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1933.,

RAMON FECED 
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilm o . Sr .; Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos poi 
la Sociedad Sindicato Obrero de Ofi
cios Varios de Helechal (Badajoz), a] 
objeto x de obtener autorización para 
conceitar contratos de arrendamiento 
colectivo, r  no existiendo en lungiinc 
do los documentos presentados contra- 
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta cc Geria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
tos Estatutos que para tales finei^ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autoriza» q é st¿  para concertar di- 
clios contraten con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a ley  ex? 9 de Septiembre de] 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en  la  Gaceta i>b M a d rid  
y  trasladado al B ol et ín  Of icia l  de la  
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y  efectos. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1933.

RAMON FECED 
Señor Director general de Reforma 

Agraria,

Ilm o . Sr .: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad agrícola “Cultura y 
Progreso”, de Mejorada Toledo, al 
objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos 'contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931’, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado al Bol et ín  Oficial  
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 
de Septiembre de 1933.

RAMON FECED
Señor Di rector general de Reforma 

Agraria.

Ilm o , Sr,: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la tierra “La Esperanza”, de Piasen- 
cia  (Cáceres), al objeto de obtener au
torización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y  no 
existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al
guna con  lo legislado sobre esta rua
ría,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe 
rencia y autorizar a  ésta para concer 
tar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Maye 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en l a  Ga c e t a  d i 
Ma d r id  y trasladado al Bolet ín Oficia  
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para sv 
conocim iento y  efectos. Madrid, 2( 
de Septiembre de 1933.

RAMON FECED
Señor Director general de Reforim  

Agraria.

Il m o . Sr .: Vista la instancia y ex£- 
minados los documentos remitido^ 
por la Sociedad de Trabajadores de la 
tierra y Oficios Varios de Barbadillo 
(Salamanca), al objeto de obtener au
torización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y  no; 
existiendo en ninguno de los d ocu 
mentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta ma- 
ria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para conce 
tar dichos contratos con las v e n t a j e s  
que concede el Decreto de 19 de May;# 
y Reglamento de 8 de Julio * de 193’ , 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser pub i - 
cado este acuerdo en la G a c e t a  í ; 
M adrid ' y trasladado al Bol et ín  Oficial  
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 26 
de Septiembre de 1933.

RAMON FECED 
Señor Director general de Reforma

A -  ^Agraria.

l Imo. Sr ,: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Sindicato de Traba
jadores de la Tierra, de Posadas 
(Córdoba), al objeto de obtener au
torización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y  no 
existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta Dia
ria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe-' 
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventaja^ 
que concede el Decreto de 19 de Mayó 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931’¿ 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, d'ebiendo ser pubÜi 
cado este acuerdo en la Ga c e t a  dj3 
Ma d r id  y trasladado al Bol et ín Oficial  
de la provincia. ¡

Lo que comunico a V. I. para si| 
conocimiento y efectos. Madrid, 3Q 
de Septiembre de 1933, V

RAMON FECED
Señor Director general de Reforma

Agraria,

Ilm o . Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitido^ 
por la Sociedad Obrera Soc.ialisí| 

; “La Bandera Roja”, de Canena (Jaén)1,
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al objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la Ga c e ta  de 
M adrid y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 
de Septiembre de 1933.

RAMON FECED
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo, Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros Agrí
colas “El Progreso” , de Tembleque 
(Toledo), al objeto de obtener au
torización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no 
existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta ma
fia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
kque concede el Decreto de 19 de Mayo 
y  Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la Ga c eta  de 
Madrid  y  trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid^ 2 
de Octubre de 1933.

RAMON FECED
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Obrera “El Porvenir 
y el Trabajo” , de Garcíes (Jaén), al 
objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la Ga c e ta  de 
M adrid  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 
de Septiembre de 1933.

. RAMON FECED
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad d’e Obreros agrícolas 
“ La Regeneración Andaluza” , de Pue
bla de Cazada (Sevilla), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los ro- 
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la Ga c e ta  de 
M adrid  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 
de Septiembre de 1933.

RAMON FECED

Señor Director general de Reforma
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad “Bloque de Obreros 
Agrícolas” de Ceclavín (Gáceres), al 
objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y  no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y  autorizar a ésta para c o n c i 
tar dichos contratos con las ventajas

que concede el Decreto de 19 de Mayo: 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931; 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la Gaceta  de 
M a d rid  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 
de Septiembre de 1933,

RAMON FECED

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa« 
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros del 
Campo de Alcántara (Cáceres), al 
objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legís* 
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro  ̂
bar los Estatutos que para 1ales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931; 
elevados a Ley en 9 d* Septiembre 
del misiñiO año, debiendo ser publb 
cado este acuerdo en la Gac e ta  dh 
M adrid  y trasladado al Boletín O fie i ai 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 3d 
de Septiembre de 1933.

RAMON FECED ,

Señor Director general de Reform( 
Agraria.

limo, Sr.: Vista la instancia y exa« 
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad “ Sindicato Agrico- 
la” de Hornachuelos (Córdoba), al 
objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda
miento c o le c t o ,  y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales filien 
ha presentado la Sociedad de refe* 
reacia y autorizar a ésta para concer* 
tai* dichos contratos con las ventajas; 
que concede el Decreto' de 19 de Mayo 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931;A< 
elevados a Ley en 9 de Septiembre  ̂
del mismo año, debiendo ser publF 
c®do esta acuerdo en la Gaceta i>t
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Madrid y trasladado al Boletín 'Oficial 
de la .provincia.
I. Lo que comunico a Y. I. para m  
í cococimiento y efectos» Madrid, 36 
’de Septiembre de 1933.

RAMON FECED
>. ñor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr. : .Vista la instancia y exa- 
■ nados los documentos remitidos 
; i” la Sociedad de Trabajadores de 
.■ . Tierra “La Unión", de Capilla 

¿dajoz), al objeto áte obtener au- 
v L.zación para concertar contratos 

• arrendamiento colectivo, y no 
••• ústiendo en ninguno de los docu- 

iitos presentados contradicción al- 
, a a con lo legislado sobre esta ma- 

■ A
Este Ministerio ha acordado apro- 

; a  los Estatutos que para tales fines 
;ua .presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
'que concede el Decreto de 19 de Mayo 

•.y Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año. debiendo ser publi- 

.oado este acuerdo "en la G a c e ta  de  
M ad rid  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 30 

•• tío Septiembre de 1933.
RAMON FECED

i 'Señor Director general de Reforma 
Agraria.

Il m o .  Sr. : Examinados lo s expe
d ie n te s  de intensificación de cultivos 
r e fe r e n te s  a las fincas “San Cristóbal 
d el Monte" y  “Villanueva de Cañedo”, 

Asilas en el término municipal de To
pa >; “Granadilla”, del término de Pa
lle n c ¿a de Negrillas; “Castraz”, del tér
mino de Allí a de Yeltes; “Bosadillas", 
¡del término de Sango; “Uarabias”, del 
t é r m in o  de Larrodrigo; “Carrascalejo 
de Huebra", del término de La Sa
g r a d a ; “Arauzo", del término de Na
vas de Sdtrobal; “Campo de Yeltes”, 
d el té r m in o  de Aldehuela de Yeltes; 
v a r ia s  tierras sin nombre del térmi

c o  de Babilafaienie; “Cojos de Robli- 
j del término de Robliza de Co- 
! jos; “Aldeayusíe" y “Riolobos”, del 

término de Campo de (Peñaranda; 
“Garcigrande”; del término de Ro
llón, todos en la provincia de Sala
m a n c a , se ha observado la omisión 
le su p u b lic a c ió n  en la Ga c et a , no 

■Ah ■ ¡an te  h a b e r  s id o  a p ro b a d o s  p o r  el 
Lr;s,'jo de Ministros en  sesión de 28

.«¿..i - ¿O d e  I  ¿/ti».;. .

. Y al efecto de que tenga cumpli
miento lo prevenido» en el artículo 8A ; 
de! Decreto ¡de i A de Noviembre de 
1912, lo comunico a Y. I, Madrid, 21 : 
de Septiembre de 1983,

RAMON FECED

Señor Director general de Reforma 
•agraria,

MISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilm o ,  Sr. : Vista la instancia de la 

Compañía para la fabricación de con
tadores y material industrial, S. A., 
domiciliada ’en Madrid, calle de.Mo- 
r-eto, número 3, solicitando la aproba
ción del contador eléctrico sistema T* 
modeló 5, para distribuciones trifási
cas cuatro hilos:

Resultando que por la Jefatura de 
Industria de la provincia de Madrid, 
previa confrontación del contador T. 
5, número 3.866.208, entregado para su 
examen con las Memorias y planos 
presentados, sometió al contador »a las 
.siguientes pruebas: ensayo indepen
diente de los tres sistemas monofási
cos, con resultados satisfactorios; ha
cerle funcionar durante veinte horas a 
media carga sobre un circuito trifási
co equilibrado no inductivo, con una 
intensidad de corriente de cinco am
perios por fase y una tensión compues
ta de 220 voltios, 'obteniendo resulta
dos satisfactorios; haberle hecho fun
cionar con las tres fases tal m i s m o 
tiempo, a distintas cargas y con dis
tintos factores de ¡potencia, con resul
tado satisfactorio; comprobar la in
fluencia que las vibraciones pudieran 
ejercer sobre la marcha del contado! 
una vez montado en las instalaciones 
particulares, habiéndose comprobado 
«pie es nula, y haber verificado los con
sumos de los circuitos de tensión y de 
intensidad, así como las condiciones 
de arranque , con resultados de acuer
do con lo exigido por el vigente Re
glamento de Verificación de contado
res :

Resultando que el Consejo de Indus
tria informa, de acuerdo con lo pro
puesto por la Jefatura de Industria di 
la provincia de Madrid, que procede 
la aprobación del mencionado conta' 
dor:

'Considerando que en la tramitador 
del expediente se han tenid-o en cuen
ta cuantos requisitos sobre el particu
lar previene el vigente Reglamento de! 
servicio,.

Este Ministerio, de acuerdo  n 1c

Informado per el -Consejo de Industria  ̂
ña tenido a bien -disponer;

IR La aprobación del contador ¡ti
po T, -5, constituido por tres sisteman 
nomo-fásicos, actuando sobre un solo 
sje, para ser empleado para evaluar :la 
energía consumida en las instalaciones 
trifásicas con hilo neutro-, construido 
por la 'Compañía para la fabricación 
de contadores y material industrial, 
Sociedad anónima.

2.° Que se devuelva a la -Compañía 
para la fabricación de contadores y 
material industrial, S. A», a título de 
peticionaria de la aprobación* ua 
ejemplar de las Memorias y planos, ha
ciéndese constar la fecha de la Orden 
de aprobación»

3.° Que del -citado contador se en
víe un modelo para su conservación a 
la Escuela -Central de Ingenieros In 
dustriales.

4»° Que los contadores pertenecien
tes al sistema y tipo aprobado lleven 
una inscripción legible desde el exte
rior, en la que deberá hacerse -constar, 
además del sistema y tipo» -el nombre 
del vendedor o alquilador; y

5.° Que esta resolución, ¡para cono*- 
cimiento general y juntamente con las 
formas de comprobación y verifica
ción, se publique en la Ga c eta  d e Ma
d rid .

Lo que comunico a ¥. I» para su co
nocimiento y efectos-. Madrid, 8 do
Octubre de 1933.

p. D.,
.SERGIO ANDIOM 

Señor Director general de Industria,

F  o mías de verificación y comproba
ción.

l»a En los laboratorios donde se ha
ya de verificar este tipo de contador 
es preciso que se disponga de tres re
sistencias inductivas graduables que 
permitan establecer circuitos trifási
cos desequilibrados y puedan absorber 
una potencia igual a ía máxima pará 
la que puedan ser utilizados los con
tadores que hayan de ser verificados 
en el laboratorio* o bien de un modifi
cador de fases trifásico y resistencias 
corrientes, no inductivas, o de un do
ble alternador (de intensidad y ten
sión), movidos por un mismo motor y 
con dispositivo para variar la posi
ción de uno de los estatores. Será ¡pre
ciso que existan, cuando menos, dos 
vatímetros que puedan medir hasta 
dicha potencia máxima y cuyo error 
sea inferior a 1 por 100.

Además se dispondrá de un buen 
cuentaségundos, voltímetro y amperí
metros.

2.a La verificación en los laborato
rios se hará en forma detallada en «el 
anejo del vigente Reglamento de Veri
ficación de contadores eléctricos, pro
bando independientemente los tres 
¡sistemas monofásicos y todos conjun
tamente; la verificación se repetirá 
con factores de potencia inferiores a 
la-unidad cuando los contadores no se
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'destinen exclusivamente a medir el 
consumo -de lámparas de incandescen
cia-. , .,

La verificación o la comprobación 
en los domicilios particulares se efec
tuará com-o :se dispone en el Reglamen
to antes citado, pudiéndose reemplazar 
■las resistencias por los receptores de 
ila instalación en que se haya montado 
el contador.

3.a Para precintar el contador se 
fijará en cada sistema monofásico la 

- posición de la-chapa corredera coloca
rda cerca del disco sobre -estribos sima
dos. en los extremos denlos polos exte
riores del núcleo magnético y destina
da a la compensación de las resisten
cias ¡pasivas, casi como la .de la tuerca 
¡del tornillo unido al shunt magnético 

. colocado a distinto lado del disco que 
los electroimanes de cada sistema pro
pulsor y mediante el cual se regula el 
ajuste a 90 grados de la -diferencia de 
fase -entre loo flujos de tensión e in
mensidad cuando el factor de-potencia 
de la instalación es igual a la unidad, 
Se fijará, además, la posición del torni
llo, colocado, debajo de la palomilla in
ferior,-. -solidario del pequeño disco- 

• «shunt magnético de los imanes perma
nentes del freno de Foucaull.

Si iel Verificador lo-juzga- convenien
te, podrá precintar el contador exte
rior,mente, precintando ios tornillos de 
la envuelta del aparato, no siendo pre
ciso -entonces fijar loa órganos de re
gulación antes mencionados; la Com
pañía suministradora de la energía 
¡eléctrica precintará también a su vez 
la pequeña tapa que defiende los ter
minales,

Finalmente, el Verificador colocará 
en lugar bien visible de la envuelta una 
etiqueta en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación; al 
efectuar la comprobación anotará en 
la misma etiqueta la fecha de la com
p a rac ió n  y las señas del domicilio 
d le se ha instalado el contador, asá 

el nombre del abonado.

Ilmo. S r.: Vista la instancia en que 
D. Antonio Sánchez Guardiola, Direc
tor-Gerente de la Compañía General de 
Electricidad, de Granada, con perso
nalidad acreditada por fehaciente cer
tificación, recurre contra la providen
cia gubernativa, fecha 4 de Abril úl
timo, que ¡resolvió que la citada Com
pañía debía prestar el servicio de 
alumbrado a D. Manuel de Damas Ro- 
jdríguez Acosta, reservándose el dere
cho ú cobrarle el consumo conforme a 
las tarifas generales si el Sr. Damas no 
pruéba ante los Tribunales ordinarios 
la existencia y extensión del contrato 
3'ue invoca:

Resultando del estudio del expedien
ta de ¡que se derivó tal acuerdo que el 
$r. Damas Rodríguez Acosta fué abo
bado a la energía de la Compañía Ge
neral de Electricidad en virtud de un 
Ó.ónveni'0 entre ambos que, aunque no 
t lfe í’esenta por ninguna de las partes, 
tácitamente se reconoce que la recu- 

al afirmar que el Sr. Damas 
úfóténde. quq @1 suministro qug se te

venía haciendo a . su. casa de la calle 
del Beaterío del Santísimo, número 2, 
continúe en su nuevo domicilio de la 
calle de la Albóndiga, número 49, en 
las mismas condiciones, y al no negar 
la especialidad de lo contratado, esto 
es, un mínimo de consumo mensual, 
aunque fuese menor el fluido consumi
do y sin perjuicio de pagar el exceso, 
cuando lo hubiere, con arreglo a. una 
tarifa que no es de las aprobadas e in
sertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 25 
de Junio de 1932, y que aparecen in
cluidas en la póliza que ahora quiere 
obligársele ia firmar, por -cuya ¡nega
tiva se decidió la Empresa suministra
dora a no facilitarle el alumbrado:

Considerando que, como con noto
rio acierto ¡expone el Abogado del Es
tado de la provincia de Granada, re
querido a este efecto por el Goberna
dor civil, la cuestión planteada pre
senta dos fases o aspectos que no de
ben confundirse; uno de interpreta
ción y validez de un contrato anterior, 
que discuten las partes fuera de la ju
risdicción propia y competente para 
dilucidar estos extremos y fallar acor
de ellos, que son los Tribunales ordi
narios, y el otro el de la prestación 
de un servicio declarado público, ;quie 
no ^pede negarse ni suspenderse.-, a.los 
abonados ¡que estén a! corriente- en el 
pago de sus cuotas, mientras la enti
dad suministrante dispongavde. medios 
técnicos para ello, según se halla pre
venido por la Real orden de 14 de 
Agosto de 1920 en su apartado p ri
mero, Real decreto de 12 de Abril 
de 1924, artículo 2.°. y más am pli#  
mente en el artículo 58 del Regla
mento de 19 de Marzo de 1931, puesto 
que añade que debe aumentar el ser
vicio correspondiente a un abonado 
mientras disponga de los referidos; me* 
dios técnicos de producción y distri
bución :

Considerrando que la Jefatura de 1% 
dustria omite en su informe la manG 
festación relativa a esos medios téc
nicos, lo cual hace presumible que 
existan, máxime cuando taihpqco por 
ese motivo- opone reparos la Jhnpresaf

Considerando que únicamente. ¡poir 
cuanto afecta a la prestación del ser
vicio puede tratarse ¡este asunto en Ja 
vía administrativa, y que én el casó 
debatido no concurre ninguna de las 
circunstancias que detalla el párrafo 
cuarto del artículo 58 del Reglamento 
de 19 de Marzo de 1931, por las que 
pudiera negarse el suministro:

Considerando que sólo leí Tribuna
les de justicia habrán de decidir, si a 
ellos se acude, entre ia vigencia y du
ración del contrato anterior al cam
bio de domicilio del Sr. Damas y Ro
dríguez Acosta, _

Este Ministerio ha tenido a bien de& 
estimar el recurso promovido por dos| 
Antonio Sánchez Guardiola en nombré 
y ¡representación de la Compañía G§4 
neral de Electricidad, quedando firme-' 
y en todos ¡sus efectos la providencia: 
del Gobernador civil de Granada de if 
de Abril del ¡año actual.

Lo que comunico a V» I. para su co
nocimiento y ¡efectos. Madrid, 29 
Septiembre de 1933.

P. D.,.
SERGIO ANDIO-N 

Señor Director general de'Industria.

Ilmo. Sr.: Existiendo principios jis; 
rídicos distintos de las Ordenes de 29 
de Noviembre y 16 de Diciembre d¿ 
1932 y la .dictada posteriormente en 
27 de Abril del corriente año,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría jurídica, ha te
nido a bien disponer quede derogada 
la Orden de 29 de Noviembre próxima 
pasado en su apartado primero; es; de
cir, en lo que se refiere a la aplica
ción como legislación principal, de 
los artículos 41 y 49 del Reglamenta 
de 7 de Septiembre de 1918 al Cuerpo 
de Celadores de Minas y, en su con* 
secuencia, ¡quedé anulada y sin valor rá 
efecto la Orden de 16 de Diciembre 
último.
> qiie comunico •&-V. I. para su c»> 
nocímiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Septiembre de 1933.

p. D.,
SERGIO ANDION -

Señor Director general de Minas |  
Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Acuerda entre las autoridades adm • 
ñeras para facilitar la cancelación 
de trípticos no refrendados o per* 
didosf firmado en Ginebra el 28 ds 
Marzo de 1931.
La Secretaría general de la Socie

dad de las Naciones ha comunicada 
a este Ministerio que el Delegado per-* 
hianerité de la República de Checos 
lovaquiá cerca ¡de la Sociedad de la r  
Naciones ha firmado en nombre d«s 
las autoridades aduaneras checoslova
cas, el 28 de Junio último, el Acuerdó 
de referencia. *

Lo que se hace público para cono** 
cimiento general Con referencia a te 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  del 30 de Julio de 
1933, que insertó el texto del meft- 
©iqpado Acuerdo junto con. la ye1 a-
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ción de los países que lo han fir
mado.

Madrid, 6 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario,. A. de la Cruz Marín,

Declaración relativa al reconocimien
to del derecho a pabellón de los 
Estados desprovistos de litoral, ma
rítimo, firmada en Barcelona el 20 
de Abril de 1921.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones ha comunicado 
a este Ministerio la adhesión 'dei Go
bierno de Turquía, efectuada con fe
cha 27 de Junio último, a la De era- 
ración de referencia.

Asimismo comunicó oportunamente 
la adhesión de Alemania, llevada a 
cabo el 10 de Noviembre de 1931.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
.G a c e ta  d e  M a d rid  del 4 de Julio de 
.1929, que publicó el texto de la men
cionada Declaración, y a las publica
ciones hechas en el mismo periódico 
oficial en sus números correspondien
tes al 26 de Noviembre de 1929, 6 de 
Junio de 1930 y 6 de Marzo de 1933.

Madrid, 5 de Octubre de 1933,— El 
■'Subsecretario, A. de'la Cruz Marín,

Convenio y Estatuto sobre la libertad 
de tránsito, firmados en, Barcelona 
el 20 de Abril de 1921.

La Secretaría general 'de la Socie
dad de las Naciones ha comunicado 
a este Ministerio la adhesión del Go
bierno de Turquía, efectuada con fe
cha 27 de Junio último, al Convenio 
y Estatuto de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G c e t a  d e  M a d r id  del 13 de Febrero 
de 1930, que insertó los textos del 
mencionado Convenio y Estatuto, y a 
las demás publicaciones hechas en el 
mismo periódico oficial en sus núme
ros correspondientes al 26 de Marzo, 
6 y 7 de Junio de 1930 y 12 de Mar
zo de 1931.

Madrid, 5 de Octubre de 1933.— El 
Subsecretario, A. de la Cruz Marín,

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Nueva York 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Angel 
Aloz, nacido el 12 de Marzo 'de 1882, 
desconociéndose el lugar de su naci
miento.

Madrid, 5 de Octubre de 1933.— El 
Director, A. Buylla. 7

El Cónsul de España en Nueva York 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Manuel 
Meiya, natural de Monforte (Lugo),

Madrid, 5 de Octubre de 1933.— ¡SI 
Director, A* Buylla  ̂ v, ^

MINISTERIO DE JUSTICIA .

SUBSECRETARIA
Se anuncia para su provisión por 

concurso, con arreglo a las normas 
establecidas en el capítulo 4 ,°  del De
creto de 2 de Junio último, la si
guiente plaza:

Magistrado de la Audiencia provin
cial de Almería.

Los aspirantes a la citada plaza di
rigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registro de la Subsecretaría 
dentro de los diez días naturales si
guientes a la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , a las ho
ras de oficina.

Madrid, 3 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, Antonio Moral JCó- 
p-?z.

Relación  por antigüedad de servicios 
como Magistrados de los solicitantes 
a las plazas de Magistrados, anun
ciadas con fecha 29 de Agosto pró
ximo pasado (G a c e t a  de 2 de Sep
tiembre), para su provisión por con
curso y que, con expresión de las 
plazas que solicitan, se publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 2 de Junio último;
D. Juan de Dios Cuenca-Romero y 

Uclés.
D. Alfonso Pérez Martínez. Solicita 

Granada. *
D. Clemente del Pino y Sáinz, So

licita Granada.
D. Francisco Díaz Plá. Solicita Gra

nada.
D. José Panlagua Porrás. Solicita 

Almería.
Madrid, 25 de Septiembre de 1933. 

El Subsecretario, Antonio Moral Ló
pez.

Se anuncia: para su provisión por 
concurso, con arreglo a las normas es
tablecidas en el capítulo 4.° dél De
creto de 2 de Junio último, las siguien
tes plazas de Jueces de primera ins
tancia e instrucción::
Juzgado comprendido en el primer 

grupo.
Distrito de San Miguel, de Jerez de 

la Frontera.

Juzgado comprendido en el segundo 
grupo.

Alcaraz,
Los aspirantes a las citadas plaías 

dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registro de la Subsecretaría den
tro de los diez días naturales siguien
tes a la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , a las horas 
dé oficina.

Madrid, 7 de Octubre de 1933.— El 
Subsecretario, Antonio Moral López.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE- 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Con fecha 21 de Agosto de 1933 le 
Ra sido concedida la excedencia yo*

luníaria por un año, por incompatibi
lidad con otro cargo, a D. Juan Gar
cía-Váldecasas y Santamaría.

D. Alfonso Pérez Martínez. Solicita
rem arla -

Con fecha 21 de Agosto de 1333 fie 
ha sido concedida la jubilación al 
Notario de Alicante D. José María Py 
de Puyade.

Con fecha 24 ds Agosto de 1933 le 
ha sido concedida la excedencia vo*= 
luntaria por un año, por incompati* 
bilidad, al Notario de Silleda D. An« 
Ionio Brernón y Llanos,

Con fecha 24 de Agosto de 1933 lé 
ha sido concedida la jubilación al 
Notario de Jerez de la Frontera don, 
Antonio Sierra Gómez.

Con fecha 8 de Septiembre de 1933 
le ha sido concedida la jubilación al 
Notario, de Vil-asar de Mar D. Antera 
Palomeqae Iraola.

Con fecha 21 de Septiembre de 1933, 
se le concede la excedencia volunta-» 
ria. por un año a D. Francisco Ser->
vera Amengua!, Notario de Alayor. ’

■ *

Con fecha 21 de Septiembre de 1938 
se concede-la excedencia voluntaria* 
por un año, a D. Antonio Serrat y de
Argila, Notario de Vega de Espina- 
reda.

Con fecha 28 de Septiembre de 1933 
se concede la excedencia voluntaria, 
por un año, al Notario de Yillanuevá 
del Campo D. Julio Gómez Sanios,

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos 
en las reglas A) y B) del artículo 13 
del Reglamento para la organización 
y régimen d'el Notariado, reformado" 
por Real decreto de 21 de Agosto dtf 
1929 (Gaceta del 26).

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 

Turno 1.°—Antigüedad en la carrero*

1.—-M&ávid (por defunción de don 
Julián Pin dado Hernández), Distrital 
y Colegio del mismo nombre.

Turno 2.°— Antigüedad en la ciase.

2 .--AJicanU (por jubilación de don 
José María Py y de Puya des). Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Valefe- 
eia. ;

Tium> ó.' — Ascenso en ta categoría. ;

3.- -Jerez de.'la Frontera (por' JubJs 
laclón de D. Antonio Sierra Góme*)£
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Distrito del mismo nombre, Colegio
áe Sevdla.

ITurno Antigüedad en la carrera.
4.— Falencia (por traslación de don 

[Alfonso de Miguel Martínez), Distri
to del mismo nombre, Colegio de -Va
lla dolí d.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

' Turno 2.°— Antigüedad en la clase.
5 . Silleda (por excedencia volun

taria de D. Antonio Bremón y Lla
nos), Distrito de Lalín, Colegio de La 
fCoruña.

s Turno 3.°—Ascenso en la categoría,
6.— Puenteareas (por traslación de 

¡D. Alfredo Alvarez González), Distri
to del mismo nombre, Colegio de La 
Coruña,

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera,
I,— Forcall, Distrito de Moreda, Co

legio de Valencia.
8.— Teverga, Distrito de Belmonte, 

Colegio de Oviedo.
9.— Pravia, Distrito del mismo nom

bre, Colegio de Oviedo.
10.— Santafé (por traslación de don 

Luis Cárdenas Miranda), Distrito del 
snismo nombre, Colegio de Granada.

II .— Pina de Ebro, Distrito del mis
ino nombre, Colegio de Zaragoza.

12.—• Esporlas, Distrito de Palma, 
Colegio de Baleares.

13.— Villacarriedo, Distrito del mis
ino nombre, Colegio de Burgos.

14.— Begíjar, Distrito de Baeza, Co
legio de Granada.

15.—-Priego, Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Albacete.

16.— Navia de Suarna, Distrito de 
Consagrada, Colegio de La Coruña.

17.— Alayor, Distrito de Ma^on, Co
legio de Paleares.

18.—  Vega de Espinareda, Distrito 
de Villafranea del Bierzo, Colegio de 
Valladolid.

19.— Villanueva del Campo, Distri
to de Villalpando, Colegio de Valla
dolid.

Los Notarios solicitarán en una so
la instancia— telegrama, tratándose de 
Notarías pertenecientes a los Colegios 
de Baleares y Las Palmas— las vacan
tes que pretendan, aunque correspon
dan a turnos diferentes, sujetándose^ 
en un todo a las reglas y requisitos' 
establecidos en el artículo 27 del Re
glamento Notarial, reformado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928 ( G a c e 
t a  del 26), entendiéndose por fecha 
de ingreso en la carrera (regla 4.a), la 
de posesión de la primera Notaría 
servida y no la del título.

Las instancias o telegramas, en su 
caso, se presentarán o dirigirán a es
ta Dirección general, según lo dispues
to en el citado artículo 27 (reforma
do) del Reglamento notarial, así co« 
mío que por el h^cho de obtener la 
Notaría o Notarías que pretenden no 
incurren en la incompatibilidad a que 
se refiere el artículo 135, debiendo 
expresar claramente la fecha de an
tigüedad en su categoría, y  los que

soliciten Notarías de capital de Co
legio, 'Consignarán asimismo en su 
instancia el día, mes y  año en que 
ocurrió su nacimiento.

Nota. —■ La Notaría de Yilasar de 
Mar se ha excluido de esta convoca
toria, por corresponder su proxisión 
a la Generalidad de Cataluña, de con
form idad con lo dispuesto en el De
creto de 8 de Julio último ( G a c e t a  
del 9), sobre adaptación de los servi
cios del Notariado.

Las Notarías de El Ferrol (por de
función de D. Cándido Conde Fernán
dez) y Bilbao (por traslación de don 
Francisco González Torres) ¡han co
rrespondido ial turno cuarto o de opo
sición entre Notarios.

Madrid, 2 de Octubre de 1933.— El 
Director general, Casto Barahona.

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciosoadministra
tivo.

Pleito número 12.943.— D. Benigno 
Alvarez Calvo y otro contra Orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra 
en 24 de Abril de 1933 sobre escalafón.

12.944.—El Ayuntamiento de Madrid 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 17 de Mayo 
de 1933 sobre enajenación de un solar,

12.945.—-La Compañía “Holland Ame
rican Linie” contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 12 de 
Mayo de 1933 sobre pago de multa.

12.946.— “Simó y Compañía” y Ferrer 
y Peset, S. A., contra la Orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 7 
de Abril de 1933 sobre liquidación de 
Aranceles a una partida de maíz.

12.947.— D. Angel Mouriño contra la 
Orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 23 de Julio de 1933 sobre 
subasta.

12.948.— La Sociedad “Unión Harine
ra” contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 18 de Abril 
de 1933 sobre pago del timbre ai Es
tado.

12.949.—D. Elpidio Solís Borella con
tra la Orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción pública y' Bellas Artes 
en 18 de Abril de 1933 sobre nombra
miento de Maestros.

12.950.-—D. Faustino Alonso Alvarez 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 21 de Junio de 
1933 sobre pago de cantidad.

12.951.— D. Pelayo Valcárcel y D. Pe
dro Luis contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 11 de 
Marzo de 1933 sobre deslinde.

12.952.—El Ayuntamiento de Bara- 
ealdo contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes en 21 de Abril de 1933 sobre 
pago de casa-habitación para Maestros.

12.953.—D. Tomás Gómez Acebo y 
Vázquez contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Obras públicas, en 5 de 
Mayo de 1933 sobre su cesantía.

12.954.— D. Joaquín y' doña Carmen 
Cuesta Reixach contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura 
en 24 de Mayo de 1933 sobre aprove
chamiento de pastos. . ........

12.955.—D. Mauricio Domain contra 
la Orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 21 de Junio de 1933.

12.956.— D. Antonio Reyes Romero 
contra la Orden expedida por la P re-J 
sidencia en 28 de Abril de 1933 sobre; 
nombramiento.

12.957.—D. Manuel Gómez Garcíg 
contra el Decreto expedido por el Mi
nisterio de la Gobernación en 15 de 
Mayo de 1933 sobre su separación del 
servicio.

12.958.—D. Manuel Gómez García 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 4 de Ma
yo de 1933, sobre su pase a situación 
de disponible.

12.959.—La Compañía Madrileña d« 
Mejoras Urbanas contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 18 de Abril de 1933, sobre liquida
ción de utilidades.

12.960.—D_ Nicolás García Bustamam 
te contra la Orden expedida por -el 
Ministerio de la Gobernación, sobre de
recho a figurar en el Escalafón.

12.961.—D. Elias Pérez Ubeda contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 28 de Abril de 1933 sobre 
jubilación de los Recaudadores de Ha* 
cienda.

12.962.—La Sociedad Anónima Rome
ro contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 18 de 
Abril de 1933, sobre precios de fincas*

12.963.—La Compañía de los Ferro
carriles Andaluces contra la Orden ex
pedida por el Ministerio del Trabajo 
en 20 de Mayo de 1933, sobre reclama
ción de D. Miguel Puertas por pago 
de dozavas partes de paga extraordi
naria. *

12.964.—La Cooperativa Electra de 
Madrid contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 11 de 
Mayó de 1933, sobre fiúido eléctrico en 
escenarios de teatros y cabinas de cine.

12.965.—D. Enrique Suari Ribes con-- 
ira la Orden expedida por el Ministerio; 
de Hacienda en 16 de Junio de 1933* 
sobre importación de huevos de Bul
garia.

12.968.—D. Luis Caturla Traviesa 
contra la Orden expedida por e l ' M i 
nisterio de la Guerra en 19 de Abre! 
de 1933, sobre anticipo de pagas % 
jefes y Oficiatfes retirados.

12.967 — El Hospital de la Santa Cruz 
y San Pablo contra Orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 10 de Mayo de 1933, sobre clasifi
cación de Beneficencia.

12.968.—D. Francisco Cañete y Mora 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 14 de Junio 
de 1933, sobre devolución de ingresos 
por contribución territorial.

12.969.—El Ayuntamiento de Cádiz 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 19 de 
Abril de 1933, sobre obligaciones d© 
sostener el Instituto provincial de Hi
giene.

12.970.— La Sociedad Industrial Cas
tellana contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Obras públicas en 1.° 
de Julio de 1933, sobre aumento de ta
rifa para suministro de agua.

12.971.—La Sociedad Orconera Ivon 
Ore y Compañía contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 30 de Mayo de 1933, sobre intere
ses de títulos de la Deuda.

12.972.—D. Manuel Díaz Rozas coa-
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ira  la Orden expedida por el Minis
terio  de instrucción pública en 27 de 
A bril de 11-33, sobre nombram iento de 
Jiispec í o res maestros.

12..973,- -E l A yuntam iento de Ma
d rid  contra Ja O rden expedida po r el 
M im strrlí* de Obras públicas en 28 de 
A bril c.e 1933, sobre pago de can tidad  
•por su/ministro de agua.

12.9 / 4.- -  1). E n i i (| ii e Án s a 1 d o u 3'Te- 
ja rano  contra la O raen  expedida por 
el Mln mu no  cic A gricultura en 3 de 
Mayo de 1H.M, sobre expropiación,

12 ,9 ;a.-- ü , 'Manuel P izarro  Cenjor 
•contra la Orden expedida po r el Mi
nia i crio de la Gobernación en 13 de 
Mayo r.e 1333, sobre su separación del 
servio*o.

12.970.- —D. Manuel ¡Pizarro C c n jo r , 
con Ira la Orden expedida por el Mi-' 
■nisterio de la G obernación en 3 de 
Mayo de 1933, sobre su pase a situa
ción  de disponible,

12.977.— 1). Casim iro Sana Almudé- 
var contra i a Orden  expedida -por el 
Min bueno  ele lia-ciencia en 26 de 
A ddi de 1333, sobre su jubilación.

12.978 . L. Ezequiei Arroyo M edi
na. eo iu rtrd a  'Orden expedida por el 
M inisterio de H acienda en 2 de Mayo 
de 1933, sobre clasificación de haber 
pasivo,

12.979.—-D, V íctor Aiienza Alie uva 
■contra la Orden expedida por la P re
sidencia en 30 de Junio  ele 1933, so
bre elasiíieaeión de haber pasivo.

12.380,-—D. Emilio' H errero  M azcrra 
contra la O rden expedida, po r :1.a P re 
sidencia en iO de Mayo de 1933, so
b re  es cala ion.

12.381,---Lb Vicente Ju lia  Gisbc-r i 
■con ia a la O rden expedida p.pr el Mi
nisterio  de In d u stria  en 10 Me Mayo 
de 1323, sobre concesión de m u  u 
núm ero 91.104,

12.382,— La Sociedad “In d u strias  y 
F e rro c a rrile s” contra la O rden expe
d ida por el M inisterio de H acienda 
en 3 de Mayo de 1W3, sobre co n íli
li u c i. ó n i n liu 3 tr i a l,

12.983.— D. Dám aso C arneado Que- 
veclo cen tra  la O rden expedida p o r e l 
M inisterio de H acienda sobre su¡ ju 
bilación.

12.984.—D. Aniceto Barcia! Gonzá
lez co n tra  la Orden expedida p o r el 
M inisterio  de la G obernación en  13 
de- Mayo de 1933, sobre desestimación, 
de instancia.

12.985.—-Doña D om inica Alonso Sa
c ris tán  contra la O rden expedida por 
el M inisterio' de H acienda en 25 de 
A bril 'de 1333, sobre denegación de 
pensión.

12.336.—D. M ariano Magullón Mar
co 'contra la- Orden expedida por el 
M inisterio de H acienda en 28 de Abril, 
de 1333, sobre abono de tiem po de 
servicio.

12.98 L --E l S indicato de .Riegos del 
pan. laño de la Peña con ira la Orden 
expedida por el M inisterio -de Obras 
públicas en o de Mayo de 1933, sobre 
liquidación de o o ras.

12,3 o 7 i.) i s.- • ~E i A y ¿ i n 1 a ni i. e n lo d e L aa - 
greo contra la Orden expedida p a r  el 
Ministerio de Hacienda en 27 de Abril 
de 1933 sobre establecimiento de arb i
trio  por toque do campanas.

12.988.--D. Miguel Alcalá Martínez 
contra la Orden expedida por el Minis
te rio  de Obras públicas sobre ad jud i
cación de las obras del ferrocarril de 
jmiaem

12.689.—El Ayuntam iento de Cande
lería contra la Orden expedida por el 
Ministerio de A gricultura en 29 de 
Abril de 1933 sobre rescisión' de renta 
en finca rústica.

125)30.—Doña Rosa Riera Groudona 
contra la Orden expedida p o r el Minis
terio de Hacienda en 30 de Mayo de 

i 1933 sobre percibo de pensión,
12.991,— D, Juan Ja libe rt Rousse con

tra  la Orden expedida por el Ministe- 
rio de Hacienda en 2o de Abril de 1933 
sobra aplicación dm Arancel a una ex
pedición de per-borato, declaración 
45.613/23.

12.992,—D. Miguel Rosales Plaza 
contra la Orden expedida po r el Mi
nisterio  de Obras, públicas en 25 de 
E nero  de .1983 sobre servicios h id ráu 
licos -en el Sur de España.

12.993, — La Sociedad Galllarde y 
Massoí contra i a Orden expedida por 
el M inisterio de Hacienda en 3 de Ma
yo de 1933 sobre aplicación de Arancel 
a una aieación de Jan-ano.

12..994.1), Santos López Cerezo con
tra  la Orden expedida por el Miniaíerio 
de .Industria  en 10 de Junio de 1935 
sobre •desestimación -de recurso,

12,995.—D. José de la Torre y Torres 
contra la Orden expedida por el Minis
terio  de la Gobernación en 8 de Mayo 
•de 1933 sobre- exacción de impuesto, a 
los vinos por la Diputación de San tan - 

. der.
12,908.— D. Juan Ripollés Vaamoiide 

contra la Orden, expedida por el. Minis
terio de Obras públicas en 6 de Mayo 
de 1033 sobre proyecto de. obras de sa
neamiento y defensa -del río Álín&va. • ,

I < b U 7.—1>. Esteban Urquiza-. Escolar 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 9 de Mayo de 

i 1933 sobre acuerdo del Tribunal ele 
Burgo s.

12.998.—I). .José Aparicio H ernando 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda ea 6 de Mayo de 
1938 sobre desestimación de reclam a
ción- p o r haberes pasivos.

12.999,— D. Leocadio Jiménez R am al 
contra la Orden expedida por el Minis
terio -de la  Gobernación en .8. de- Mayo 
■de 1933 sobro sil. ,s.epara-ción> -del Cuer
po de InvesMgaeió-n. y.'Vigilancia»

ItLÜOO.-—D. Julio Pdearte García con
tra  la Orden expedida por el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas A r
tes en 17 de Mayo de 1933 so b re 'p ro 
visión -de Escuelas.

13.001,— D, Pedro Sáenz de Sicilia y 
Morales contra la Orden expedida por 
el M inisterio -de la Gobernación en 13 
de Mayo -de 1933 sobre separación del 
cargo de Capitán de la Guardia civil.

Lo que en cumplimiento del articu 
lo 36 de la Ley Orgánica de esta ju ris 
dicción, se anuncia al público para  el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

M adrid, 30 dé Septiem bre -de 1933.— 
El Secretario Decano, Julio del Tillar,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

En el expediente d e revisión de pen- 
s io n  tram itado a favor de -doña Isabel

■de Medina y Soto, huérfana del Conta
d o r de navio- D. Leopoldo Medina,

Esta Dirección general, con feclia 10 
de Mayo del año ac tu a l,,h a  acordado 
■elevar la pensión de 940 pesetas que 
disfru taba a la suma de- 1.000 pesetas 
anuales.

Lo que se hace, público en la  “Gacela 
de M adrid” -para conocimiento de la in 
teresada, dom iciliada últimam ente en 
■esta cap ita l y cuyo paradero  actual se 
desconoce.

Madrid, 30 de Septiem bre -de 1933.—» 
El D irector general, Luis Feced.

En el expediente de .revisión -de pen
sión tram itado a favor -de -doña M aría 
•del Camino Vecino B n e lia ,. viuda del 
Go.ntralmirante en situación. de reserva., 
D, Federico Campano B-onet,

Esta Direc.ción general, con fecha 19 
de Mayo dvl mío actual, -ha acordado 
elevar la. pensión do 1.650 pesetas que 
•disfrutaba a 2,000 pesetas anuales.

Lo que para conocimiento de la in te
resada*, domiciliada últim am ente en es i a 
capital y cuyo paradero  actual se des
conoce, se publica en la "'Gaceta de Ma
d rid ”.

.Madrid, SO de -Septiembre do 1983.— 
El D irector genera!, Luis Feced.

Relación, de las facturas, de cupones d e 
la  Deuda del Estado y t i tulos amor
tizados que se han  remitido  desde el 
30 hasta, e l  día de hoy al Banco de  

. Es paña para que proceda a su pago f

CLASE DE DEUDA

Cupones

in te rio r 4 por 100, hasta I.v factura- 
número 4.275.

Exterior 4 por í 00, hasta la factura 
núm ero 800.

A m ortizadle 4 por 100,. 1908, has tu 
la fac tu ra  núm ero  75,

Idem  5 por 100.. 1917, hasta la. fac
tu ra  número  L350.

Idem 5 por 100, 1920, h as ta -la fac
tu ra  núm ero 1.050.

Idem  5 por: 100, 1920, hasta la fac
tu ra  núm ero 300.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesta* 
hasta la factura número 525.

ídem  5 por 100, 1927, sin Impuesto* 
hasta  la factura.-número 425,

Idem  3 por 100, .1928, hasta la fue- 
to ra número 375.

Idem  4 por 100, 1928, hasta  la imo - 
tura número 225.

Idem  4,50 por 100, 1928, hasta- la 
fac tu ra  '.número 225.

Idem  5 por i 00, 1929, hasta la fac
tura número 300.

TÍTU LOS AM ORTIZADOS

Amortizadle- 4 por 100* 1908, hasta 
la factura núm ero  3..

Idem  '5 po r 100, 19.17, hasta la fac
ía factura, .número *28.

Idem  5 po r 100, 1920, hasta la fac
tu ra núm ero 87.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac - ' 
lora número 19.

Idem  3 por 10.0, 1929, hasta la fac
tu ra  núm ero 1.

Idem  4 por 100, 1928, hasta la. fe£- 
tmja núm ero 1.
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OfiUR.4 TEfUtOVIAHÍA 
€upón<

■ Amortlzable M 5 por ÍOT hasta la.
■facbi/a número 5d'L

I dem al 4,50 por  100, 1928, ha st a  la 
f . . : . '"i número i l 9 ,

“ íri'ém al 4,50 po r  10(0 192Ü, basto N 
factura numero 355,

Los poosr d a d m e *  r e d e n  pe r c ib i r  
sci .heno Vi neo el imrmrie de sus fac
turas previa lá en¿rc.Hfn usl resgusu do 
co r r espondi en t e ,

Madrid, 7 de Octubre de 19¿3.— 
E í Director generad Litis Feced.

MINSITERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: De conform idad .con lo 

prescrito en el articulo 1.° del Decre
to de 30 de Abril de 1915, según Or
den de esta fecha y en virtud de ha
ber vacado la Cátedra de Lengua, la ti
na' del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Soria, por traslado de 
su titular D. Gerardo Rodrigues Sal- 

"cedo,
Esta Subsecretaría ha resuelto lo si

guiente':
1.° Se anuncia-a-■ concurso- previo 

de traslado, por término de- veinte 
días natoraíes, a contar desde el dé 
la inserción de esta Orden en la Ga
ceta de Madejo, la provisión de la ci
tada vacante, Fara los que se e r¿ cu en
tre ix en Canarias se considera amplia- 
tío el plazo en quine ed ín s .

2.°. Pueden aspirar a dicha plaza, 
m ediante el presente con cursó, los-" Ga- 
íedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan" desempeñado; Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente, y que posean el título 
'profesional o hayan hecho el depósito 
correspondiente a estos fines; requi
sitos indispensables que habrán * de 
hacerse con star en las hojas de servi
cios de cada concurrente, no adm i
tiéndose como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del ci
tado Decreto, modificado por otro de 
17 de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.
4 4.° Los aspirantes cursarán sus so

licitudes a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus ho 
jas de servicios (en las que liarán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios pa
ra  optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus mériios 
a estos finés, por conducto de sus Je
fes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los Bo- 
leiines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos' públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
m iso que el presente. *

T:i-! iu, 28 de Septiembre de 1933. 
Ei Sub mereiario, Santiago Pi y Suñer,

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prescrito en el articulo 1.° -del Decre
to de 30 de Abril de 1915, según Or
den de esta fecha, y en virtud de ha
ber v a - n o  la cátedra de Dibujo del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza ele Orne rio, por defunción, dé su 
titular D, Nicolás Soria González,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales a contar desde el de la 
inserción de esta Orden en la G aceta 
de M adrid, la provisión de i;\ citada va
can te . Para los que se encuentran en 
Canarias, se considera ampliado este 
plazo en- quince días.

2.° Pueden aspirar a -dicha plaza, 
mediante- el presente concurso, los Ca
tedrá ticos y Profesores -numerarios del 
mismo grado de enseñanza que en pro
piedad desempeñen o hayan desem
peñado cátedra igual a la vacante o 
de- indudable analogía en Instituios, 
p e r tratarse de la misma materia do
cente y -que posean el título profesio
nal o hayan hecho el depósito corres
pondiente á estos fines, requisito in 
dispensable que habrá de hacerse 
constar en las hojas de servicios d é 
cada concurrente, no admitiéndole 
como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será; el 
que determ ina el artículo 12 del cita* 
do Decreto, modificado por otro dé 17 
de Febrero de 1922, teniéndose t en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes en este Ministerio, dentro 
del plazo citado, acompañadas de sus 
hojas de servicios (en las que liarán

¿constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean ¡necesarios, 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria) 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos 
a estos fines, por conducto de sus Je
fes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid, 3 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario, Santiago Pi y Suñer.

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 39 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Dibujo 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de La Laguna, por falleci
miento de su titular D, Tomás de la 
•Guardia-Herrero,-- ;

Esta Subsecretaría ha dispuesto lo 
siguiente:

lf.° Se anuncia a concurso de tras
lado, por término de veinte días na

turales, a contar desd'e que se inseiv 
te esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
Ja provisión de la d iad a  vacante. Pa
ra  ios qúe se encuentren en Canarias 
se considera ampliado este plazo en 
quince días.

‘2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
•Catedráticos, Profesores y Auxiliares 
que tengan reconocido este derecho. 
Los dos prim eros deben estar en poe 
sesmn del titulo profesional o habeL 
hecho ei depósito correspondiente 0 
estos fines, y los terceros tener reco
nocido este derecho, requisitos indis-, 
pensabies que habrán de hacerse conso 
lar en las hojas de servicio de cada 
concurrente, no admitiéndoseles como 
tal en caso contrario.

3.° El ord'en de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina e í citado Decreto rao--- 
diflcado por el de 17 de Febrero de 
1932, teniéndose- en cuenta lo preve
nido en las demás disposiciones vi
gentes sobre la materia,

4.° Los aspirantes, por conducto y. 
con informe de sus Jefes inm ediatos,1 
cursarán sus instancias a este Minis* 
terio, dentro del citado plazo, acom
pañados de sus hojas de servicios (en" 
las que harán constar todos los pro-, 
fesíonales, singularmente les que sean 
necesarios para optar o tener prefe
rencia en el concurso objeto de esta; 
convocatoria), ¡más las publicacio
nes, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines, ,

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid, 3 de Octubre de 1933.—-El 
Subsecretario, Santiago Pi y Suñer.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Esta Dirección general ha acordada 
declarar desiertos por falta de solici
tantes los concursos de traslados anun
ciados por Orden fecha 31 dé Agosto ’ 
último (inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del 2 de Septiembre) para proveer 
plazas de Inspectores de Primera en
señanza en Lérida, Orense y Soria.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. Madrid, 28 de Septiem
bre de 1933.—El Director general, 
R. G, Sicilia.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 19 de Octubre de 1932, 

Esta Dirección general ha acordado 
disponer que. a partir del día de la 
fecha, cesen en sus respectivos cargos* 
todos los actuales Profesores, Auxilia*' 
res y Ayudantes de Caligrafía de las 
Escuelas Normales del Magisterio pri
mario, debiendo desde dicha fecha ser' 
declarados excedentes forzosos quienes! 
de ellos tengan derecho a esa situa-j 
ción con arreglo ai título que les dé’ 
para la misma su forma de ingreso en 
el Profesorado de Escuelas Normales.
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Madrid, 30 de Septiembre de 1933.— 

£1 D irecto r general, R. G. Sicilia, 
señores Directores de las Escuelas 

Normales del M agisterio prim ario 
de finias las provincias.

Vista la instancia  de D. Vicente Se- SEgui SeVipere, con tratista  de las obras ion destino a Escueta-s graduadas en el ¡arrio del Depósito de Aguas, de San- a Cruz de Tenerife, solicitando la de- 
olución de la fianza:Resultando que el ¡Sr. Seguí Sempere, le su p rop iedad  y p ara  que le sirviese le garantía , consignó en 7 de D iciem 
bre de 1929 en la Caja general de De- )ósitos cinco títulos de la D euda araor- 
¡izable al 3 p o r  100, im portan tes15.500 pesetas nom inales, según res- juardo s e ñ a l a d o  con los núm eros ¿88.065 de en trada  y 121.286 de ¡registro :Resultando que en certificación expedida po r el Secretario del A yuntamiento’ de Santa Cruz de T enerife, con el vist-o bueno del Alcalde, se hace constar que no ¡ha sido p resen tada n in guna reclam ación contra el con tratista  Por concepto alguno y en relación con 
las m encionadas o b ra s :Resultando' que por ¡bailarse el edi- 
ücio en perfectas condiciones y ¡haber transcurrido  el plazo de garantía , fué recibido y  entregado al A yuntam iento para su conservación, cual consta en Jas oportunas actas de ¡recepción defin itiva  y  de entrega un idas a este expediente :¡Considerando que procede la ap ro 
bación de las expresadas actas:Considerando que, con los docum en
tos aportados, se ha  dado el debido cum plim iento a lo prevenido en los ¡artículos 64, 68 y 70 del Pliego de con
diciones generales aprobado p o r Decreto de 4 de ¡Septiembre de 1908: C onsiderando que al haber cum plido el con tratista  su com prom iso con el ¡Estado, éste debe acordar la devolución de la fianza constitu ida al efecto, si b ien  preced iendo  a la m ism a la correspondim ite liqu idación  y consi
guiente pago del im puesto de Derechos reales, en v irtud  de lo dispuesto en el párra fo  tercero  del artículo  17,1 del v igente Reglam ento de dicho im puesto, Este M inisterio, de ¡acuerdo con lo inform ado por la Asesoría ju ríd ica , ha tenido a b ien  ap robar las actas de re cepción  definitiva y de entrega de las obras de re ferencia  y la devolución de la fianza, y d isponer que por esa O rdenación  de pagos se devuelvan a don V icente Seguí Sempere, con tratista  
de las obras, los valores a que se refiere el resguardo señalado con los núm eros 288.965 de entrada y 121.286 de registro , una yez que haya satisfecho j o s  correspondientes derechos rea
les.De O rden com unicada por el señor M inistro lo digo a V. ¡S. para  su cono
cim iento y demás efectos. M adrid, 29 üe Septiem bre de 1933.— El D irector 
.general, R. G. Sicilia.
Señor O rdenador de pagos de la Caja general de Depósitos.

Vistfl la instancia de D. Vicente Se- Sempre, con tratista  da las obras

con destino a Escuelas graduadas en el b a rrio  de “Duggi” , de Santa Cruz de Tenerife, solicitando la devolución de la fianza:
Resultando que el Sr. Seguí Sernpe- re , de su propiedad y para  que le sirviese de garantía , consignó, en 7 de Diciembre^ de 1929, en la Caja general de Depósitos, 18 títulos de la Deuda am ortizable, al 3 p o r 100, im portantes43.500 pesetas nominales, según res

guardo señalado con los núm eros 288.064 de en trada  y 121.285 de re gistro :
Resultando que en certificación expedida p o r el Secretario del A yuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, con el visto bueno ael Alcalde, se hace constar que no ha sido presentada n inguna reclamación contra el contratista por concepto alguno y en relación con 

las m encionadas obras:Resultando que por hallarse el edificio en perfectas condiciones y haber transcurrido  el plazo de garantía , fué recibido y entregado al Ayuntamiento p ara  su conservación, cual consta en las oportunas actas de recepción defin itiva y de entrega, unidas a este expediente:
Considerando que procede la ap ro bación de las expresadas ¡actas: Considerando que, con los documentos aportados, se ha dado ¡el debido cumplimiento a lo prevenido en los a rtículos 64, 68 y 70 del Pliego de cond iciones generales, aprobado por Decreto de 4 de Septiembre de 1908: 
Considerando que a l haber cumplido' el contratista  su compromiso con el Estado, éste debe acordar la devolución de la fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la  misma la correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto de Derechos reales, en v irtud  de lo dispuesto en el párrafo  3.° del ¡artículo 171 del vigén- te Reglamento de dicho impuesto,Este M inisterio, de acuerdo con lo 

inform ado por la Asesoría jurídica, ha tenido a bien aprobar las actas de re cepción definitiva y de entrega de las obras de ¡referencia y la devolución de la fianza, y disponer que por la Ordenación de pagos de la  Caja general de Depósitos se devuelvan a D. Vicente Seguí Sempere, con tratista  de las obras, los valores ¡a que se refiere el resguardo señalado con los números 288.T164 de en trada  y 121.285 de registro , una vez que haya satisfecho los co
rrespondien tes derechos reales.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo á V. S. para  su conocimiento y demás efectos. M¡adrid, 29 de Septiembre de 1933.—El D irector 
general, R. G. bk iiia .
Señor O rdenad v? ; cR Pagos de la Caja general de Depósitos.

Vista la in s íc re ia  de D. Pedro  P e- 
neil P.u e f e  con tra tis ta  de las obras con drqí>?ic a Escuelas un itarias en Caraba:-.chel Alto (Madrid) so lic itan
do la devolución de la fianza: Resultando- que el Sr. Beneit iPove- da¿ oe su prop iedad  y p ara  que le s ir viese de garantía , consignó en 14 de E nero  de 1930 en la Caja general de 
Depósitos ci lio títulos de la D euda am ortizable al 3 p e r 100, im portan tes 17.0QÜ rxe&Éitas nom inales, según res

guardo señalado con los núm eros 288.443 de en trada  y 121.355 de re gistro :
Resultando que en certificación exp ed ida  po r el Alcalde P residen te  del A yuntam iento de Carabanchel Aito se hace constar que no ha, sido p resentada n inguna reclam ación con tra  la ¡contrata p o r concepto alguno y en re lación con las m encionadas obras: R esultando que po r hallarse el ed ificio en perfectas condiciones y h a b er tran scu rrid o  el plazo de garan tía , fué recib ido  y entregado al A yuntam iento para  su conservación, cual | consta# en las oportunas actas de re- I cepción definitiva y de entrega uní- J das a este expediente:| C onsiderando que procede la a p ro bación de las expresadas actas: C onsiderando que con los docum entos aportados se ha dado el debido cum plim iento a lo prevenido en los artícu los 64, 68 y  70 del Pliego de condiciones generales, aprobado p o r D ecreto de 4 «de Septiem bre de 1908;] 
C onsiderando que al haber ¡cumplido el con tra tis ta  su com prom iso coa el Estado, éste debe acordar la  devolución de la fianza constitu ida al efec

to, si b ien  p reced iendo  a la m ism a la co rrespondien te  liqu idación  y consiguiente pago del im puesto de D erechos reales, en v irtu d  de lo dispuesto en el párrafo  3.° del artículo  171 del vigente Reglam ento de dicho im puesto, Este M inisterio, de acuerdo con lo inform ado p o r la Asesoría Ju ríd ica , ha tenido a b ien ap robar las actas de recepción definitiva y de -entrega de las obras de referencia  y la  devolución de la fianza, y d isponer que p o r esa O rdenación de Pagos se devuelvan a D. Pedro  Beneit Poveda, contra tis ta  de las obras, los valores a  que se refiere el resguardo señalado con los núm eros 288.443 de en trada  y 121.355 de registro , una vez que haya satisfecho los co rrespondien tes dere
chos reales.De O rden del Sr. M inistro lo digo a V. S. para  su conocim iento y demás efectos. M adrid, 29 de Septiem bre de 
1933.—El D irector general, R G. Sicilia.
Señor O rdenador de Pagos de la  Caja gen-eral de Depósitos,

Visto el expediente incoado por doña Carmen Soler Moreno, M aestra de 
Abengibre, provincia de Albacete, número 8.630 del Escalafón, en súplica de que se á© conceda la excedencia po r más de un año y menos de dos, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del M agisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder, 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como com prendida en el caso prim ero del artículo 137 d-eft referido Estatuto, quedando sujeta a lo que el mismo previene para  las excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo participo a V. S. para  su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 3 
de Octubre de 1933.— El D irector general, R. G. Sicilia.
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Señor Jefe de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Al
bacete.

Visto el expediente incoado por doña 
María del Pilar Bazán Rodrigo, Maes
tra de Siabal (Faderme), provincia de 
¡Orense, alta del Escalafón, en súplica 
ide se concec*a excedencia 
por más de un año y menos de dos, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Reai uecreto de 18 de Mayo
de 1923, , _Este Ministerio ha resuelto conceder 
¡a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
ia V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 3 
de Octubre de 1933.—El Director ge
neral, R. G. Sicilia.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Orense.
:

Visto el expediente incoado por doña 
¡Concepción Moyano Campos, Maestra 
excedente de Beas de Segura, provin
cia de Jaén, número 8.692 del Escala
fón, en súplica de que se le conceda 
la excedencia ilimitada, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge-, 
¡neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicna interesada la excedencia soli
cita la, como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 5 
de Octubre de 1933.—El Director ge
neral, R. G. Sicilia.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Jaén.

c ir c u l a r

Por Orden de 1.° de Diciembre úl- 
Itimo se reorganizaron las clases de 
adultos en forma que la experiencia 
y  los informes recibidos han demos
trado el acierto de aquella reorgani
zación. La premura, sin embargo, con 
que aquel plan hubo de ser implanta
do y las consultas (habidas sobre al
gunos detalles, aconsejan aclarar las 
instrucciones que se dieron, con tiem
po, de que el próximo mes de Noviem
bre funcionen e&tas ciases con toda 
regularulad y eficacia.

 ̂Ai eíeeto, esta Dirección general se 
sirve disponer:

Tan pronto como se publique esta 
disposición, los Consejos locales y las 
Juntas de Inspectores, actuarán en la 
forma que previene la Orden de 1.° de 
Diciembre para la organización de es
tas enseñanzas. Dichos organismos 
uondrán la mayor atención y diligen

cia en la determinación de los locales 
donde hayan de darse las clases y en 
la designación de los Maestros, a fin 
de que en la última decena del mes 
actual pueda abrirse la matrícula en 
las Escuelas que se determinen y haya 
sido acoplado el personal que debe dar 
las clases a los grupos de alumnos y 
confeccionados los horarios corres
pondientes.

Los Maestros y Maestras de las ca
pitales de provincia que deseen des
empeñar estas clases, se dirigirán en 
seguida de oficio a las Juntas de Ins
pectores, a los anteriores efectos.

Los Maestros harán con el mayor 
cuidado la clasificación de alumnos 
en ios grupos que determina la refe
rida disposición y atenderán las mate
rias de enseñanza que a los mismos 
grupos corresponden.

El carácter voluntario que tenía para 
los Maestros el servicio de la ense
ñanza de adultos, no rezará para los 
pueblos donde sólo haya un Maestro 
y no exista Maestra que pueda o quie
ra encargarse de estas clases, quedan
do en suspenso la aplicación del apar
tado 5.° de la Orden de 1.° de Di
ciembre.

Las gratificaciones que percibirán las 
Maestras que suplan a los Maestros, 
serán las que correspondían a éstos, 
adjudicándose dichas gratificaciones 
en concurso de antigüedad escalafonal, 
entre las que soliciten ante la Junta 
de Inspectores, sin perjuicio de que 
presten sus servicios en los locales que 
haya acordado dicha Junta.

La gratificación que deben percibir 
las Maestras de Escuelas mixtas rura
les que sustituyan a Maestros, serán 
las correspondientes al sueldo de en
trada, debiendo las Secciones adminis
trativas ordenar la inclusión en las 
nóminas correspondientes.

Como el período de adultos com
prende del 1.° de Noviembre al 30 de 
Marzo, las Profesoras especiales afec
tas a las antiguas clases de adultas, 
que deben prestar- servicio desde 1.° 
de Octubre a 30 de Mayo, darán las 
enseñanzas de Octubre, Abril y Mayo 
en las Escuelas diurnas y a las alum- 
nas de los últimos grados, conforme 
determine la Junta de Inspectores.

Madrid, 2 de Octubre de 1933.—El 
Director general, R. G. Sicilia.
Señores Inspectores de los Consejos 

locales y Juntas de Inspectores de 
Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL BE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
Vista la instancia que eleva a esta 

Dirección general D. Emilio Alvarez 
Ullán, Preparador químico de la Es
cuela Especial de Ingenieros Agróno
mos, en súplica de qu.3 le sean conce
didos tres meses de licencia para aten
der asuntos propios:

Visto el informe que con fecha 29 de 
Septiembre emite el Director del Ins
tituto Nacional Agronómico, favorable 
a que sea concedida la licencia solici
tada; y

Vistos asimismo los artículos 31, 32 
y 33 del Reglamento de 7 do Septiem
bre de 1918, dictado para la ejecución 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo aña-

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder a D. Emilio Alvarez Ullán,. 
Preparador químico de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos, tre$: 
meses de licencia sin sueldo.

Lo digo a V. S. para su conocimierp 
to y demás efectos. Madrid, 3 de Od 
tubre de 1933.— El Director general 
José Cebada.
Señor Director del Instituto Nacional 

Agronómico.

limo. Sr.: En atención a las mayo
res necesidades de la enseñanza de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Se
villa,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Patronato local de Formación pro
fesional de Sevilla la subvención ex< 
traordinaria de 5.000 pesetas, que si. 
librarán, a justificar, con cargo al ca
pítulo 9.°, artículo 1.°, concepto octa* 
vo, del vigente presupuesto de gastoi 
de este Departamento, contra la Dele* 
gación de Hacienda de dicha capital i 
a favor del Habilitado que designe el 
Presidente del Patronato.

Lo digo a V. I. para su eonocimlem 
to y demás efectos. Madrid, 29 de Sep* 
tiembre de 1933.—El Director general* 
José Cebada.
Señor Ordenador de pagos por Oblb 

gaciones de este Ministerio.

Vacante en la Escuela de Peritos 
Agrícolas la plaza de Profesor nume
rario de la asignatura de Agronomía' 
y Meteorología agrícola y de Cultivos 
herbáceos y sus enfermedades,

Esta Dirección general lia dispuesto 
que se convoque concurso para pro
veerla, con sujeción a lo prescrito en 
los artículos 17 y 95 del Reglamentó 
de la Escuela.

Podrán aspirar a dicha plaza los In 
genieros dei Cuerpo en situación de
activo, con seis años de servicios.

Los aspirantes presentarán sus ins** 
tancias en el Registro general de este 
Departamento, a esta Dirección gene
ral dirigidas, acompañadas de una Me* 
mcria sobre programas y métodos de 
enseñanza de las asignaturas vacantes 
y relación documental y razonada de 
los méritos contraídos en la carrera, 
y más especialmente de los que ten
gan relación con las referidas asigna
turas, en el plazo de quince di ais natu-; 
rales, a.contar de la fecha de inser
ción de esta convocatoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1933.—El Director general, 
José Cebada. í
Señor Director del Instituto Nacional 

Agronómico.

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PROFE
S IONAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA

Se anuncia a concurso de méritos 
y examen de aptitudes las siguientes' 
plazas de Profesores, Auxiliares y 
Maestros de taller, vacantes en la Es-, 
cuela Elemental del Trabajo, de nue
va creación, adscritas a este Patrona
to, con sujeción a las siguientes bases ̂
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1* I.a.s plazas a proveer son. las si
guientes:

Profesor áe Matemáticas- elementa*- 
Ies, con la dotación inicial de 2s00'0 
pesetas y ana gratificación.5 eventual 
de 50 pesetas 'mensuales cuando la la
bor docente exceda de raí promedio 
de tres llores diarias.

Profesor de 'Ciencias ' íP icar,,' crpi- 
mieas y naturales, con igual dotación.

Profesor de Dibujo industrial, con 
igra! dotación.

•Profesor de Geografía, Kisto na, 
Educación cívica y Legislación indus
trial, con igual don ación.

Profesor de Higiene ir dustrnd. Edu
cación física, con sois horas semana- 
íes de labor doren-o, 1.250 pesetas de 

,r e tr i h o. c i ó n a n tí a 1.
Auxiliar de Ciencias, con 1.250 pe

seta-, de retribución anual y una gra
tificación. eventual- de 25 pesetas .men
suales, si la labor docente excediese 
de doce horas semanales.

Auxiliar de Letras, con igual dota
ción.,

Auxiliar de Dibujo, con igual dota
ción.

Maestro* de taller de Alemánica, con 
3a •• remiuieración anual de 1.500' pese
tas y dieciocho horas semanales de 
trabajo.

Maestro de. taller -de Electricidad, 
con igual dotación.

Maestro del taller de Carpintería y 
Ebanistería, con ígu.s.3 delación.

Maestro del taller de Cerámica, con 
igual dotación.

2.a' L o s o o 31 c ■ ? r:: or í c s a. c r e d 11 a r k 11 
con la .partida do mae-miento s°iv es
pañoles, mayores de -edad y con cer
tificación' negativa d'el Registro de Pe
nales y Rebeldes, que no estén inca
pacitados para ei ejercicio de cargos 
públicos.

Los que aspiren a las plazas de Pro.-' 
■tesares y Auxiliares deberán, estar en 
posesión- del título de Técnico- o. Pe
rito industrial,- en- cualquiera de sus 
especialidades,- o- ele un. título acadé
m ico <pie acredite la capacidad' en, 
las. enseñanzas, respectivas, y los con
cursantes a las; plazas- ele Maestros- de. 
•tafeer acreditarán suñcientemente fc.-a«* 
];.er' trabajado cinco años,, por lo me
nos, en- el oficio respectivo;

Las .solicitudes se dirigirán al 
Presó dente- cleí Patronato,, debidamen
te1 reintegradas-, y se presentarán en

término de- treinta días naturales, 
Contados desde eí siguiente ai de l̂a 
publicación de este anuncio en la Ga- 
I eta de Mádfjd, en la Secretaría de 
picho organismo, que entregará a los 
interesados el oportuno resguardo.
’ 4 .a A estas instancias se acom-pa
liarán los documentos a que se ? e-ñe- 
*re la base 2.a y, además, ios siguí mi le s :
5 a) Memoria explicativa de ios -mé- 
.todos y procedImieotos ele emr fian
za aplicables al desenvolvió i f r to de 
la respectiva- fruición doende,
« b) Programa detallado del des arro
llo de la asignatura en su aspecto teó
r ico  y en su aspecto práctico.

•c) Cuantos justlñoantes de títulos.
méritos aleguen, los interesados.

1 5.a La resohiCion ae esio.s con cur
aos se- huirá de conformidad, con lo 

agreceptoad'o en eh Estatuto vigente de 
form ación  Profesional,. Reales órde
nes ce 20 de Julio y 2-7 de Diciembre

i de 1929 y Orden de- 30 de Se p llena- ! 
i bre de 1952. !

6.a Las pruebas ftc aptitud. ■ peda- \ 
go-gica- y profesional consistirán en- lo 
siguiente:

Áj> Para Profesores y Auxiliares: 
a) Explicación de una lección,, sa

cadla a la suerte, del pro-grama presen
tado por el opositor.

h) 'Explicación de un punió de la 
Memoria presentada por el propio- in- 

,. íeresacio que señale el Tribunal en el 
mamerto He! .erarnon; y

c) Un írabajo ríe carácter pió-LDo 
señalo do por el Tribuí) al cu eí misino 
acto.

Los oc-rmursan-i.es dispondrán do dos 
horas para preparar los dos primeros 
ejercicios: una hora para exponerlos 
y ele enanco para, el desarrollo com ple
to. ¿el ejercicio práctico,

B) Para los Maestros de tai lev : 
Explicación de Ja orientación y al

cance del programa presentado y rea- ! 
lizaeién de un. trabajo práctico de la 
especialidad- corresponaíc-nte, p r o- 
puesío por el Tribu na!.

7.a Los Tribunales que han do juz
gar los méritos y las pruebas &e ap
titud de los. concursantes serán los si
guientes :

Matem aticas y ciencias fisicas

II. José Sauz, de Breraosid, Catedráu 
ti-CQ- del Instituto y Vi ce presiden-te del 
Patronato,

D. Francisco Marisiany Casa-luaiia, 
Arquitecto municipal.

D. José, de la Torre Rebullí duv Ca* 
tedrálíco de Fisica, jubilado*.

Suplentes.

D. Miguel Valmitjana Tomás, í.oge-- 
nier.o industrial.

B. Francisco SánchezFaba. Catedrá
tico de: Agricultura,

D ibujo

30)4 Luis Bos JeTJrsinosv Árquifeetm- 
B. Emilias Aliaga Ro magos#, Profe

sor Me- Dibujo; cM instituto.
D.- J’osé Gómez' Mareo*, Gon-trafefe* 

y  Presidente del Patronato,

Suplentes,

D, Miguel Torres- Púehol,- Lugemero 
índusDi al.

B. Jii&m Traver Tomás, Ayudante de 
Obras públicas.

Higiene.

0 . Juan Bautista- Pakm o Martí,. Pre
sidente del Colegio, de.Médicos.

IX Angel. Sánchez Gov-albo, Medico.. 
D. Alcente Calduda Almeía, Secre

tario del Patronato...

Suplentes..

j D. José Porcada Príncipe, Médico 
¡ de Ja EeneÁcencia municipal.
| D.- Francisco Cantó Ibáíicz, Médico.
I del Instituto provincial de Higiene.

| Letras.

j D. Luis Reves! Corso, Archivero Bi~
* bíiotecarlu- del Instituto,

B¿ Joaquín áe Entrambas&guas Pe- 
ña, (Catedrático del Instituto,

IX José Sanz de Bremond, Catedrá
tico del Idstiiuo y Vicepresidente del 
Patronato»

Suplentes,

IX Vicente Calduda ■ Alm-eia, Secreta
rio- del- Paironato.

3X-José Morello del Pero. Abogado,

Maestro del taller de Electricidad

Do Migue 1 Torres PachoI4 logení oro 
industrial, y Vocal del Patronato»

IX Miguel Valmiíjana Tomás,. Inge
niero industrial.

IX L u i s  Eellon Martí, Perito, electri
cista,

Suplentes..

I), Luis Le.; de L iem os, ÁnTiPiudo.
D, FrMncisco ’ Lub,muy €2veuju:a.:;.a,

/i i  ?, ¿-.i-.. e c i1, o í * i. i; i ̂ ¿ v. • .i {*.-1»

Maestro del taller de Carpinteria

IX Luis- Ros d-e' JJrsiims,.. Árq-oite e • o,
TX Francisco Marlsíany Gasa juana, 

Árcfiiitecto mnnicipal.
D„ Félix Tirado B m d io , Maestro 

carpintero y Tesorero • del Patrón alo.

Suplentes,

D. Manuel Monférrer Raniou, Car
pí útero.

D. Joaquín López" Arrafal, Goiú'ra- 
tls-tfu

Maestro del taller de Ceram ica

IX. José Gómez Marea, Contratista- 
y Presidente del Patrcunto.

I). Juan Banúxic Scugavra Bernaq Fa- 
brí.cante do azulejos.

B, Emilio Aliaga Reuagora. Profe
sor de Dibujo del. Instituto,

Suplentes..

Dé M-amieí Forear Bellido, Fabrica ri
te de azulejos.

D. Francisco Maristany Casajoaua,. 
Arqui-tecto municipal.

Maestro del taller de Mecánica,

IX Miguel Torres- Pucho!, Ingeniero 
industrial y Vocal del Patronato.

B. Emilio-Prados Blasco-, In-dustriaL
I). Jos-é Muñoz Perís- Industrial.

Suplentes.

I). Miguel Vataitjana' Tomás, Inge
niero industrial.'

D. Manuel Bellraunt Orti, industrial.'
8;* Los nombramientos' se expedí-- 

rán con. carácter provisional por dos 
■años, p-ror.rogub¡ os -por períodos' de 
cinco, con el aumento- del 20' por 100' 
sobre -las dotaciones, iniciales, de -con
formidad con lo dispuesta en el ar
tículo 29 del libro primero del Esta
tuto de Formación' Profesional..

Castellón, 14 de Septiembre de 1933. 
El Presidente, José Gómez Marco.—ÉL 
Secretario, Vicente Calduch.

Aprobado.— Madrid, 3 de Octubre- 
de 1933. —  El Director general José" 
íCebada.
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Bases que han da regir par.a..Ia^pro~
yimms, .mediarais concurso ele .méritos 
y- examen de aptitudes,. de vainas pía-, 
zas de Profesores y Maestros,de - ta- 
Ileo, vacantes en ¿a Escuela Elemental, 
de Trabajo de Gnadalajara*

La Las plazas objeto ele concurso y 
clases de 'enseñanzas que les correspon-. 
den, son las que - a continuación se ex
presan :

Un Profesor de Dibujo del natural y 
lineal, geométrico industrial y aplicado, 
a, los., olidos.

Un ■ Profesor de Educación; .física, e 
Higiene industrial. o 'del trabajo, con 
obligación ée asistir los accidentes del 

qoe ocurran en la liro  c-n. 
í j i Maestro del taller de carp: Moría. 
Un Maestro del. taller de. ajuste. 
l  na v. mesera d-el taller de corte y 

comee* >un i blanco y -de color).
2 .a liada una de estas plazas -se halla 

dotada con la retribución inicial de
1.500 pesetas anuales, a percibir con 
cargo a los fondos propios de este Pa-

. tronato.
3.a Para temar parle en estos con- 

cursos/ ios aspirantes presentarán..sus 
instancias al Patronato local de Forma
ción profesional de. Guadal-ajara, en eP 
toprarrogble plazo de. treinta, días na
turales ^contados desde: el siguiente ai 
ele la publieaci.ónr de. es te - a-nuncio, en la 
G a c e t a  d e .Madrid., .acompañando; .a de*, 
más -de los. justifican íes -de cuanto srJN 
tutos, méritos -y. servicios aleguen,, su 
•respectiva.. certificación de..-nacimiento» 
expedida; por el.Registro civil,- aeredL 
taiiv.a de ser españoles ,y;mayores, .-de 
veintiiiiL -años*. y, certificada del Registro 
Central despenados, justiiicativar.de no 
hallarse: inGapaciladcs para el ejercicio, 
de.cargos públicos.

i f  Los concursantes a-las plazas de 
Prof-esar tienen además -. la-. -obligación: 
de: unir a i a instancia una Memoria de 
índole pedagógica, en. la. que expon- 

. -drán sucintamente el carácter que pien
sen rn.ipri.imr a las enseñanzas a - que 
-aspiren, eí concepto - de las •mis-mas y 
las normas a. utilizar en la explicación 
l ír ic a  y-en las prácticas .propias •dé
las materias que constituyen su objeto. 
Asimismo -deberá unirse el: programa , a 
que, en líneas -.generales, se-,barde..ajus
tar ia-explicación ..de s aquéllas*.- 

5.a A la plaza de Profesor da Dibujo 
podrán concursar -cua-iitos. .acredita; ha- 

* liarse en.-ppsesión de algún titulo en 
relación con las materias que haa de 
enseñarse.

Los aspirantes a esta vacante habrán 
de realizar - necesariamente las siguien
tes pruebas -de aptitud.: leer y escri
bir con - perfección, Aritmética, .y Geo
metría, Nociones de ...Geometría .-descrip
tiva,. Dibujo- lineal, Gro.q-úizádo.» Dibujo 
industrial.'

6 d Podrán concursar a la pláza de 
Profesor- de .Educación física e-Higiene 
;iúdusti:iaL quiene acrediten en. debida 
fórmaMiallarse -en posesión.dél título de 
Doctor o dé Licenciado en. Medicina y 
Cirugía, j
• Los as,pirantes- -a esta- plaza se seme- 
terán,necesariamente .a. u;n¡a -prueba - de 
aptitud, consistente en. la. explicación 
razonada de la, Memoria antes -dicha, y  
dé una, lección de su propio programa,

elegida de entre tres sacadas a la suer
te, con preparación de tres boros,

7.a Los aspirantes, a la plaza de 
Maestro d-el taller de carpintería reali
zarán ¡necesariamente las siguientes ■ 
pruebas -de aptitud: leer y escribir con. 
perfección, sumar, res Lar, multiplicar, 
•dividir y '-'cu mi de tres, con perfección; 
algunos prMo eoias psicológicos; nocio
nes de Aritmética, nociones de Geome
tría,, nociones de Geometría descrip
tiva, maderas, defectos de las made
ras, propiedades, ensayos, trabajo de 
la madera, herramientas para la la
bra. manual, de la madera, -ensambla
duras, utillaje del perfilado, utillaje em
plea-do -en., montaje, entreteijibiiento de 
la herramienta, .sobre mecánica .de las 
maderas, arenados, cepillado, tupís, 
mortajado-ras, punzonadoras,, tornos pá-. 
ra maderas, Dibuj.-o . Imeal,. ero quizado, 
conocimiento . perfecto del.. Dibujo, in
dustrial, organización y sistematización 
que a su juicio podría tener una enti
dad. económica . industrial, prueba de 
carpintería. de bancos, ídem de, máqui
nas, ídem de montaje.

8 .a. Los que optaren, a la -. plaza de 
Maesti o del taller de ajusfe, -realizarán 
las siguientes pruebas,de aptitud: leer 
y eser.mr con perfección, sumar, restar 
iruiliipJmar. dividir y regla, de tres, con 
perfección; algunos problemas psicoló
gicos, nociones de. - Aritmética, .ídem- de

^Geometría, ídem de Geometría descrip
tiva, ídem de Metalurgia, Metalurgia y 
minerales del hierro, trabajo por fu
sión, ídem, por forja, tratamientos tér
micos, cementación,' trabajo por •malea
bilidad, calderería,- soldadura, elemen
to st de- unión,, órganos para transmitir 
el movimiento - .de-ro-tácién, ajuste, má
quinas, lierramientas, metales- -distintos 
del hierro; Dibujo linea!, oro-quizado, 
conocimiento perfecto del Dibujo- ip*- 
diisírial, organización y sistematización 
•que’ a sir juicio podría tener una enti
dad^-económica-. industrial, prueba de 
ajuste,-ídem de calderería, ídem de for
ja, ídem 'de--soldadura, ídem do -torno* 
ídenv de fresa.

9.a Las concursantes a la plaza de 
Máestra del taller de corte y confección 
realizarán por su parte unas pruebas 
do aptitud que constarán -de los tres 
ejercicios siguientes y de una. sola eâ  
liñeacióii--final.

Primer ejercicio, escrito: Contesta
ción- a lina lección del cuestionario, que 
previamente se Mará' a conocer, y en 
el cual se .incluirán: nociones elementa
les de Aritmética, ídem de Geometría, 
conocimientos relativos al vestido y los 
tejidas.

Segundo ejercicio, práctico: Á) Di
bujo de patrones para ropa de.uso in
terior o exterior y explicación escrita 
del procedimiento seguido o iníerpre^ 
iaeióirde un patrón dado por el Tribu- 
nal; B) Dibujo: de modelos, monio el Tri
bunal .determine.:

Tercer ejercicio* práctica: Á) Corte, 
hechura y .comp]emento de una prenda 
de uso interior. B) Corte y confección 
de una prenda de uso exterior, copiada 
de figurín.

Gomo complemento -de estos ejerci
cios ■•se:Hará: el desarrollo de una lec
ción: .práctica,, en una Escuela -de niñas 
de la capital.

10r De acuerdo con lo prevenido en 
el párrafoisegundo del apartado 5.° del 
artículo 29, libro I del Estatuto de For
mación profesional de 21 de Diciembre

de 1928, las designaciones que se ha-/de 1928, las designaciones que se ha-/ 
gan para ocupar las vacantes de que’ 
se traía, serán provisionales,, por un- 
plazo de dos años, con el carácter de} 
con trato de trabajo, y en el caso de conx 
hrmacióu en ei caí go, se renovarán loé 
nombramientos por períodos de cii3CO¡ 
años, con aumentos del 2 0  por 1 0 0  en-i 
los ha Peres iniciales. i

Se observaran además en esios conT 
cursos las .prescripciones de Jas Reales, 
órdenes de 20 de Julio y 27 de DlcíemL 
bre de 1929, Orden ministerial -de 30 de» 
Septiembre de 1932 y -disposiciones ccin-j 
I> lamentarías. •

11. La duración de tas clases 3  ̂ nú-, 
mero de éstos serán las fijadas en el 
correspondiente,horario, como resultan
do. de la aplicación de Tos preceptos 
contenidos en la vigente Carta, funda-, 
clona! y disposiciones legales;en vigor,; 
de carácter: general,

12... Los Tribunales que juzgarán los, 
méritos, .de los concursantes y ante loa; 
que efectuarán las pruebas de aptitud/; 
*sa compondrán así: í

Para Profesor de Dibujo.

Presidente, D. Julio Juan y  - Blanque-r '̂ 
Catedrático y Director del- Instituto Na-* 
cíonal -de Segunda enseñanza, Preside-H  ̂ ’ 
te del Patronato local.

Vocales: D. Manuel Vera Oria, Auxi-; 
liar de Dibujo de dicho Instituto; doña- 
Marra Teresa Baeza, Profesora de BIT 
bu jo de la Escuela Normal del Magisé 
ferio primario; D. Luis López de María/ 
Cas te] Is, Ingeniero J efe de Ia< J ef atur %: 
de Industria y Vocal del Patronato, f , ' 
B. Jaime Hereu Regás, Vocal del PaL 
tro-nato."

Para Profesor de. Educación :■ física r ' 
Higiene imiusíriaL

Presidente, D. Julio Juan y Blanqueiy 
Catedrático y Director del Instituto. Nai. 
cional de Segunda enseñanza, Presiden*» 
íe del Patronato local.

Vocales: D. Luis Siiárez. de; Puga, 
Inspector provincial de Sanidad;; D. Pe* 
dro Sauz Vázquez, Médico Director del 
Hospital provincial; D. José Amo Sloc- 
kar, Médico de los Colegios de Iluérfa-? 
nos de la Guerra,, y D. T. Aurelio Üli-. ; 
vier Sobera, Profesor de .Educación fí- 
sica del Instituto-; .Nacional • de ¡.¡Segunda:-, 
enseñanza. !

Para Maestros-."-de Tos-Talleres?- de Car-*. / 
p infería y Aj usté.

Presidente: D, Marcelino' Martín; y  ■ 
González del Arco, Catedrático de Físi-: 
ca-dei Instituto Nacional de ■ Segunda 
enseñanza y  Vicepresidente de, este.Pa*. 
tronato. T

Vocales:- D. Gonzalo Taboada Sangroy 1
Director de la Sección de Aviación dé r 
la fábrica La Ilispano-Siiiza y  Vocal del 5 
Pá tronato; Dv Tomás de Ja Rica Galde- j 
rón, Director • interino de- la Escuela | 
Elemental de Trabajo; -D. Antonio C¿* ; 
sado Arenas, Maestro carpintero,.y don ! 
Ricardo Calvo Alba, Vocal obrero-del '■ 
Patronato, :

Pera Maestra del taller de O&vi-e y Con- .
fecdóu.

Presidente, D. José Fagoaga JT Colla* 
zo, In terventor; de, Hacta-d^»y^€oBta*» 
dor del Patronato lücaL
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! ' Vocales: Doña María Velao, Pnofeso-
Ía de Labores de la Escuela Normal del 

lagisterio primario; doña María Riba, 
kuxiliar de la propia Asignatura; doña 
piaría del Carmen González, Maestra 
jiacional, y D. Ricardo Razóla, Maestro 
js asiré.

Guadalajara, 9 de Septiembre de 1933. 
El Presidente, Julio Juan y Blázquez.— 
^probado.—Madrid, 3 de Octubre de 
|933'.—El Director general, José Ce
bada.

ACADEMIA ESPAÑOLA
Por fallecimiento del excelentísimo 

jSr. D. Carlos María Cortezo ha que
dado vacante una plaza de número de 
Ja Academia Española.

Las personas que aspiren a obtener 
'dicho cargo pueden pedirle en solici
tud dirigida a esta Corporación, o ser 
propuestas por tres Académicos de 
número.

< La elección ha de recaer precisa
mente en sujeto que reúna las circuns
tancias de ser español y de buena fa
ma y costumbres, de estar domiciliado 
5pn Madrid y de haber dado señaladas 
Jnnestras de poseer profundos conoci- 

■'■"inientos en las materias propias de es
te Instituto.
i Las propuestas y solicitudes se re
cibirán en la Secretaría de mi cargo, 
pasa de la Academia, calle de Feli
pe IV, número 4, hasta el día 5 del 
próximo mes de Noviembre.
1 %íadrid, 5 de Octubre de 1933.—El 
Secretario, Emilio Cotarelo.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CARRETERAS— CONSTRUCCIÓN

En vista del resultado obtenido en 
jb subasta para la construcción de las 
tobras del puente de hormigón arma
do en el Pasaje del Pedrido, sobre la 
ría de Betanzos, en la carretera de 
(Puente del Porco a Muros, Sección 1.a,

! Esta D irección general ha resuelto 
| se adjudique al mejor postor, D. Juan 
|Aros-amena Echevarría, con domicilio 
•en Madrid, Vascos, 6, que licitó en 
iMadrid, comprometiéndose a terminar 
las obras en veintiocho meses después 
íde. empezadas, por la cantidad de pe- 
petas 1.406.999,81, que produce en el 
presupuesto de contrata de pesetas 
('1.760.263,09 la baja de 353.263,28 pe
setas en beneficio del Estado, previ- 
iniéndole que en el más breve plazo 
[remita el acta a que se refiere el ar
t ícu lo  8.° del pliego de condiciones 
ique rigen en esta contrata.
1 Lo digo a V. S. para su conocim ien
to  y efectos. Madrid, 2 de Octubre 
jde 1933.— El Director general, J. M. 
.Blanc.
¡Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Puentes y Cimentaciones.

C o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n  d e  Ca r r e -
 TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
[subasta d* las obras de reparación

con alquitranado superficial de los ki
lómetros 9 al 11 de la carretera de 
Pontevedra a Cangas, provincia de 
Pontevedra,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Bilbaína de Fir
mes especiales, S. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
ílos plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 17.326 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 19.348 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, J. M. Blanc,
Señores Ordenador de Pagos dê  es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra y adjudicatario, Bilbaí
na de Firmes especiales, S. A., do
miciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme con riego se- 
miprofundo de betún asfáltico en los 
kilómetros 14,400 al 19,500 de la ca
rretera de Onda a Burriana, provincia 
de Castellón,

Esta Dirección-general !ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Delgado 
García, vecino de Andújar, provincia 
de Jaén, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 134.700, siendo el presupuesto de 
contrata de 166.046,78 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co 
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación ien la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, J. M. Blane.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Castellón 
y adjudicatario D. Juan Delgado 
García, vecino de Andújar.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con hormigón blindado en los kilóme
tros 19,850 al 21,420 de la carretera de 
Jarandilla a la de Navahermosa a Lo- 
grosán, provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser

vicio al mejor postor, D, Augusto Mar
tínez de Abaría, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 178.600 peseats, 
siendo el presupuesto de contrata de 
327.594,42 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspindiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1933.— El Director gene
ral, J. M. Blanc.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Toledo 
y adjudicatario D. Augusto Martínez 
de Abaría, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme y riego profundo 
de asfalto en los kilómetros 21,420 al 
331,138 de la carretera de Jarandilla a 
la de Navahermosa a Logrosán, pro
vincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
la Puricelli, S. A., domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata por la cantidad de pese
tas 291.252, siendo el presupuesto de 
contrata de 479.053,47 pesetas, tenien
do iel adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1933.—-F2 Director ge
neral, J. M. Blanc.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario, Sociedad Es
pañola Puricelli, S. A., domiciliada 
en Madrid.

Visto iei resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme con riego superfi
cial asfáltico en los kilómetros 370 al 
381 de la carretera de Ocaña a Alican
te, provincia de Alicante,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Riegos Asfálti
cos, 3. A., domiciliada en Madrid, que 
s¡e compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta por la cantidad de 260.1D9 pesetas, 
siendo iel presupuesto de contrata d« 
334.077,30 pesetas, teniendo el adjudi-
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eatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
¡que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
¡un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gac e ta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para isu co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1933.—El Director ge
neral, J. M. Blanc. v;
Señores Ordenador de pagos de este.

Ministerio, Jefe -del Negociado de 
r-- Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
i  Obras públicas de la provincia de 
j  Alicante y adjudicatario, Riegos As- 
T fálticos, S. A., domiciliada en Ma
lo drid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego super
ficial asfáltico en los kilómetros 400 
al 407 de la carretera de O caña a Ali
cante, provincia de Alicante,

Esta Drección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola Puricelli, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 188.760 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ía de 246.800,65 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
^Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e ta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. pai'a su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, J, M. Blanc.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Je f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Alicante y adjudicatario, Sociedad 
Española Puricelli, S. A., vecino de 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación, y firme con riego bitumi
noso en los kilómetros 337 al 343 de 
la carretera de Ocaña a Alicante, pro
vincia de Alicante,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
vicm al mejor postor, D. Juan Delgado 
García, vecino de Andújar, provincia 
de Jaén, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en, el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
dê  esta contrata por la cantidad de 
165.600 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 212.369,35 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den- 
ír0c Plazo d® un a contar de 
la fecha de la publicación en la Gace
ta fie la presente resolución.

Lo que comunico a % S. para su 
conocimiento y efeetoi. MÉfirid, 37 de

Septiembre de 1933.—El Director ge
neral, J .M. Blanc.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Alicante y adjudicatario, D. Juan 
Delgado García, vecino de Andújar.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego super
ficial asfáltico en los kilómetros 344 
al 350 de la carretera de Ocaña a Ali
cante, provincia de Alicante,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Riegos Asfálti
cos, S. A., vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 140.599 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
179.221,75, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e ta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, J. M. Blanc.
Señores Ordenador fie pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado fie 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia fie 

Alicante y adjudicatario Riegos As
fálticos, S. A., vecino de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obráis del puerto de Cánido (Ponteve
dra), en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
único postor, D. Julio Rodríguez Blan
co, por la cantidad de cuatrocientas 
doce mil doscientas cinco pesetas cin
cuenta y cuatro céntimos (412.205,54) 
que no produce en el presupuesto fie 
contrata de 412.205,54 pesetas baja al
guna en beneficio fiel Estado.

De Orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el fiel In
geniero Director del puerto fie Vigo 
y el del interesado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1933.— 
El Director general, N. fie la Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe fie Obras públi

cas de la provincia fie Pontevedra.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción fie las 
obras de un muelle fie abrigo en el 
puerto fie Aguiño (Coruña), en esa 
provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Antonio González Ba
rros, por la cantidad de ciento noven
ta y seis mil seiscientas cincuenta pe-

$setais (196.650), que produce en el pre*& 
supuesto fie contrata de 213.417,65 pe-f 
setas la Laja fie 16.767,65 pesetas, en| 
beneficio del Estado. f

De Orden comunicada lo digo a V. So 
para su conocimiento, el del Ingeniero! 
Director del grupo de puertos de No«4 
ya y el del interesado. Madrid, 30 dfif 
Septiembre de 1933.—El Director gene«ó 
ral, N. de la Helguera. t
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-j 

cas de la provincia de La Coruña. -•

Vista el acta y antecedentes de la su*., 
basta de las obras del puerto de Fuen- j 
giróla (Málaga). Para optar a esta su-; 
basta se ha presentado la proposición’' 
suscrita por D. Juan Domingo Mingo-! 
ranee; que se compromete a realizar laí 
obras del puerto de Fuengirola por lar 
cantidad de 1.315.500 pesetas, produ< 
ciendo así una baja de 107.789,54 pese< 
tas en el presupuesto de contrata.

En vista de ello y de haberse curn* 
plido todos los requisitos reglamenta
rios,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar, 
definitivamente la ejecución de las obras 
citadas al único postor D. Juan Domin
go Migorance, por la cantidad de un¡ 
millón trescientas quince mil quinientas 
pesetas (1.315.500).

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1933.—El Director general, 
N. de la Helguera. ,
Señor Ingeniero de Obras públicas de ; 

la provincia de-Málaga. ;

Vista el acta y antecedentes de la su
basta de las obras de mejora del puerto 
de iColindres (Santander). Para optar i 
a esta subasta se presentaron dos pro
posiciones, una de S. A. Pavimentos As- j 
fálticos y otra de D. Juan Suárez, de 
las cuales resultó ser económicamente : 
más ventajosa la suscrita por D. Pedro! 
Valverde Núñez, en representación de i 
la S. A. Pavimentos Asfálticos, que se j 
compromete a realizar las obras de me- l 
jora del puerto de Colindres por la can- ¡ 
tidad de 289.900 pesetas, produciendo' 
así una baja de 30.872,41 pesetas en élt 
presupuestQpde contrata.

En vista de ello y de haberse cum
plido todas las formalidades legales,
; Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la ejecución de las obras 
de referencia al mejor postor D. Pedro j 
Valverde Núñez, como Representante do r 
la S. A. Pavimentos Asfálticos, por l$f 
cantidad de doscientas ochenta y nuevo" 
mil novecientas pesetas (289.900). j 

Lo que de Orden comunicada por el/ 
Sr. Ministro digo a V. S. para su cono-j 
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Sep-j 
tiembre de 1933.—El Director general^ 
N. de la Helguera. í
Señor Ingeniero Director del grupo d# 

puertos de Santander. . >.
   ,

Visto el expediente instruido a ins* 
tancia de la Compañía Arrendatari# 
del Monopolio de Petróleos, en solí* 
citud de autorización / para estable* 
cer dos tuberías destinadas a la can-
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a l puerto de Tarragona hasta su fac
to ría  ven las inm ediaciones del r io  
E ren  co l!,

7'isto el proyecto que a la petic ión  \ 
£e acompañe :

Resultando que el exped ien te  ha^si- 
do tram itado con arreglo a Jo ais- 
.puesto en el Reglam ento de 1.9 de 
1 En ero de 1928. pura Ja ap licación c.Ve 
•ja L e y  do P ro c o s  ele la misma íceba :

Resultando que durante el plazo de 
i-d on n ac ión  pública no fue prese nia- 

* t i reclam ación  alguna contra lo so- 
’ lie  i i.* do:

Resultando que bar» in form ado en 
-. sentido favorab le a la concesión  ̂ la 

•Comandancia de Marina, ir  D iv is ión  
il.HdráuEca d rl P ir in eo  Oriental, . la  
J; i uta do Obras del puerto de Tarra- 
.goca, el Gobierno orvi! de la. misma, 
k  D irecc ión  general de Minas y  Cono- 
bustic ms; le. de .Ferrocarriles 3- T ra n 
vías y  el M in isterio  cié Piare. 11 a:

Considerando que las obras a que 
la petic ión  se refiere no habrán de 
ocasionar perju ic io  a los intereses pú- 

, bucos ni a los particu la res :
{Considerando que tratándose de un.

2 provechain iento particu lar, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje- 

. mitad -as por e l. Estado, p rocede  apli- 
c ' r a 3a ( ( ) nccsió n *o que prevrene el 

. A'-blculo ad ic ion a l de la ley  de Juntas 
■ m- Olmas de puertos de 7 de Julio de 

1 M I ,  y, en su consecuencia, im poner 
. Ir cbidgcción de abonar ai Estaco mi 
:C a n i > n, P o r e 3 i e c o n c e y lo ,

E l M in isterio  de Obras públicos, de 
>cuerüo con lo propuesto por esta 
D irecc ión  general, ha ten ido a iiien  
•autorizar- a la  m encionada Com pañí? 
para instalar en el puerto -de T rra - 

rgona las dos .aludidas tuberías, con las 
.con d ic ion es-s igu ien tes :

1 .a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al p royecto  presentado, dis-

. pon iendo además en cada tubería ,las 
; ím ves-com puertas de accionam iento 
de tramos para aislarlas - en el caso 

1 .de averías . en el número y  lugares 
ííiie acepte la Jefatura de Puertos de 
la  p rov inc ia , a propuesta del solici- 

: te ote, pero ten iendo en cuenta -que 
es le número de i laves no deberá ba
ja r de coaíro, situando una .de ellas 
en el p erfil O. de entrada a la facto
ría  y  otra en la salida $el cruce del 

• r ío , Tam bién  se deberá dar cuenta a 
la Jefatura m encionada &e cualqu ier 
m od ificación  que durante la ejecución, 
de las obras se creyera  necesario in 
troducir para som eterla a la aproba- 

: c ión  superior.
2.a Las obras serán replanteadas 

por la Dirección de las Obras del 
puerto de esa capital con asistencia 
de la Jefatura de la División H idráu
lica del Pirineo Oriental, y de dicha 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación correspon
diente.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres y deberán quedar

i terminadas en el de ocho meses, con
tados a partir de la fecha de la pre
sente disposición.

4.s Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien- ■ 
to de la Dirección del dipso cargo de \ 
V. S., a fin de que proajgia, co:c asis- \ 
te r c ia  de la División Ilslráuiica' del 1

P ir in eo  Oriental, al oportuno reconocí-.: 
m iento. D el resultado de -esta'-opera-: 
c ión  - se extenderá acta, que será so-; 
m etida a. -ia aprobación  com petente,

5.a D entro del placo de un -mes,- 
que señala el artícu lo 75 del R egla-' 
m entó para la • ejecución  fi!e la ley  d e ‘ 
Puertos, el •concesionario depositará, 
•como fianza defin itiva. -en la  Caja', 
cen í ra l de D epósitos c -en cualquiera' 
•de sus sucursales, el 5 p o r  ÍOÓ del 
presupuesto de les obras, e-evalido a; 
•este porcen taje la que- tiene deposi
tada en la. actualidad, devo lv iéndose 
el total una vez aprobada el acta de 
■reconocimiento de Jas obras.

8.a Estas quedarán bajo la  inspec
ción  y  v ig ilan c ia  de esa D irecc ión  y 
de la Jefatura d e  la. D iv is ión  H id ra a -. 
lie  a del P ir in eo  Oriental.

7.a E l concesionario  tendrá la. o b li
gación  de conservar las obras en buen 
estado y  no podrá desuñar las mis- 
mas a uso distinto de] que en la p re 
sea.-. d isposición  se determ ina.

8fi Los gas Es que ocasiGiiea el ve- 
planteo, la inspección  y el •reconoci
m iento d e  las obras • serán de .cuerda 
del concesionario. ' 
ó 9.a Las nuevas, tuberías deberán, co

locarse -lo -más -próxim o posib le  a la 
antigua existente ien el dique trans
v e rs a l

10 . Una ves colocadas las- tuberías, 
el relleno de la zanja debe hacerse con 
arena, excepto los 30 centím etros úl
tim os, en que 15 centím etros sobre la 
arena serán de tierra  y  los otros 15 
centím etros de p iedra  m achacada del 
tamaño m áxim e .de seis -centímetros, 
que será debidam ente apisonada.

I t ,  A i .-ejecutar las obras no .se 
obstruirá el tránsito rodado .por el an
dén del .dique, debiéndose dejar, a lo 
menos, -cinco m etros de ancho com ple- 

- tamente libres.
s 12. La parte de obra enclavada en 

.Lona .del puerto, >0 sea el dique y -e l  
camino hasta el puente del fe rroca rril, 
•deberá ejecutarse en el plazo de tres 
mes es,, contado * a  partir del d ía en que 
ten dicha zona se 1 dé principio í a, los 
trabajos.

13. En los trabajos se procurará  
ocupar solamente la zona del río nece
saria .para lo s  .mismos, ¡procurando~ no 
.obstruir el-paso de las aguas,-.dejando 
el cauce después de llevar aquéllos a 
cabo en igual forma míe antes de rea
lizarlos se encontraren.

14. No se procederá a la ejecución 
de las obras sin que el concesionario 
se haya puesto de acuerdo con la 17.a 
Sección de Vías y  Obras de la Compa
ñía del' Norte, residente en Torios a.

15. Las -obras comprendidas en la 
zona de servidumbre del ferrocarril se 
ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia de los dure: vavrios de la Gcmi- 
saría .y* de los de Vía- y Obras de  la 
Compañía del Norte.

18. La colocación de las tuberías en 
la zona mencionada se protegerá por 
envolventes de resistencia adecuada, 
con la precaución de que en caso de 
producirse fugas, no se . perjudiquen 
la.j instalaciones de la com pañía del 
Norte. . Estas tuberías irán totalmente 
enterradas, abriendo una zanja de un 
metro de profundidad, a coniar de la 
calzada del camino, rodeando las men- 
cionaas tuberías de aiiena. limpia • para 
su mejor conservación,

17. Le cc locárá una llave de paso* 
-en cada tubería, aguas arriba,, para po
der -cerrar las-' conducciones • si ocu
rriesen  averías en las -mismas, cuyas

• lla ves  -irán defendidas pm; una -arqueta 
de obra de fábrica , con su correspon
diente tapo, de acero b lindado o- de

• otro m ateria l -de reconocida seguridad 
con su correspondien te cerradura.

18. P o r  la v ig ila n c ia  de las obras 
com prend idas en -la zona de - serv í-

.m imbre, del fe rroca rril, la-citada Coro- 

..pañía .concesionaria abonará el im 
porte d e  Ios-jornales que -ésta ¡necesite 
a Ju ic io . de la Com pañía del N orte , 
,saivo caso, de -d isconform idad, que-- re 
so lverá  la Com isaría del Estado,

19. Bajo ningún .pretexto podrá e l 
concesionario obstruir o d ificu ltar Ios- 
desagües naturales de l terreno--sin p ro 
veer  por su cuenta a la sustitución 
adecuada de los m ismos,

20. La e n íi ie d  con cesión arla será 
•responsable de los daños que se ir r o 
guen al fe rrocan .il o a sus usuarios 
por causa d e ' las obras a --que-.se refie
ren las presentes condiciones.

'21. La Compañía, del N orte  -cp -..Ja 
•exenta de responsabilidad por los per
ju ic ios qu e.se  ocas ion en . a -la nueva 
•construcción que se autoriza, por- cen
sas, imputables a la exp lotac ión  regu- 

. ilar.y b ien ordenad-a del fe rro ca rr il.
.22. La. instalación, que se - autoriza" 

no im pondrá  servidum bre alguna : ai 
fe rro ca rr il en el sentido de ..que.-haya 
de -mantenerse a perpetu idad, quedan
do .obligado .el .concesionario a supri
m irla  -totalmente o va r ia r  311 em plaza- 
-míe uto cu a n do -las- .-necesid a des -del fe
r ro ca rr il así 3o exijan.

23, Se otorga el plazo de tres mes-es 
pava lo ejecución do las obras conm 
p rendidas en la zona de servidum bre 
■del fe rroca rril, a car;tac del cha cu que 
se comunique a la Com pañía p e tic io 
naria ,1a concesión del presente per
miso,

. 24, E l . -co.iicesionario abonará, por 
..adelantado,. en' la  Caja - de -la Jun ta de 
'"Obrasódal puerto, -por cada; .una de: k s  
/ dos nuevas • tuberías, un canon. .anual 
i:i.guál,.aL que. satisface:.actualmente., por  
' la -que . tiene' instalada, que' podrá - ser 
modificado, cuando la Administración  
lo juzgue oportuno.

25. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo

-limitado, -dejando -a salvo el derecho- 
de propiedad, sin perjuicio de tercero

• y  • sometida a -las prescripciones 'de 
da Je y  y  Reglamento -de 1 Puertos, ole
las de Policía de Ferrocarriles y del 
apartado 1.° de la Real orden de 17 
de Febrero de 1908.

26. El concesionario quedará obli- 
gado al -cumplimiento- de las disposi
ciones relativas al contrato del traba* 
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a 3a industria nacional y 
a las demás de carácter social.

27. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de que se 
efectúe eh replanteo de las obras.

28. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobreda materia.

Lo que de Orden comunicada digo 
a V. S. para su conocimiento, el ddr
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ir  f arcs3cTo y tfiirfis h ] '
do Septiembre .de 1-933.—-tu Director 
general, Nfi de la Helgnera, 
gofio*- Ingeniero Lefe de Obe&s púolL

mus de la-provincia de Tarragona.

Fu c ii^p feáñ id e  de loe acuerdos 
de 23 de Enero y de 23 de Septiem
bre del corrí en’0 ‘ no r? xfCíí del ex 
pediente p ro m o v er por L. Juan U i- 
só Moreno, rc ^ o  apoderado dm ^la 
•Gnmoañía epm?m Ir de Petróleos, So
ciedad anónima, que solicita autori
zación .pjnn erta llecer cinco .toberías 
■ermel puerto de Sania Cruz de T.ene™ 
rió:i" designad: > a la conducción de 
•ccmbustibks líquidos,
' jjl Ministerio de Obras públicas, con 

sr.r eglo ,a lo expresado en el último 
do dichos acuerdos y de conformidad 
ci-j- lo propuesto por -esta Dirección 
gcmerab ha tenido a bien fijar las si
guientes condiciones a qi.c ha de su
jetarse la concesión otorgada por el 
pvidero .-de aquéllos a la cómete Com
pañía :

id  La insolación- de las tuberías 
se mteciiinrá en la zanja abierta por la 
Jimfa del puerto para el servicio de 
a t: f itfix n crto  de aceites pasados que 
p a  -ate a los buques, como propone la 
ínfima, por estimarlo conveniente a 
los intereses del mismo* En lo que-se 
redore a los detalles de la instalación, 
apoyo de las tuberías, etc,, se liará 
con arreglo al proyecto que lia servi
cio de base a la tram itación del ex
pediente en cuanto no sea .ni o diñe a-do 
pem las--presentes condiciones.

Ra La Jefatura del digno cargo de 
■;V. S., con la Dirección de . las obras 
del puerto -de esa .capital, procederán 
.al reconocim iento de l a . referida ..ins~
- lalación, levantando acta, que será so 
metida a.la aprobación correspon-dien- 
ie, y una vez obtenida ésta, será d i
vo; Ha la fianza depositada a! in ic iar
se el expediente,

£,a La instalación quedará bajo la 
.Inspección y vigilancia de la J> "'fib
ra  de Obras públicas y de la I 'f i^ f ió n  
facultativa del puerto,

4ó El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado en la .parte que le corresponda 
y  no podrá .destinar las 'mismas a uso 
dislinio del que en la presente dispo
sición se determina, .

5.a Los gastos .que la inspección y 
él re conocimiento de las obras oca
sionen, -serán de cuenta del co.ne.esio- 
toarlo,

•0.a .El Ingeniero Directo r  de las 
obras del puerto valorará a los precios 

• de-coste de la zanja a que esta au tori
zación se refiere, el importe de-ésta, 
el de la zanja que para sus necesida
des exclusivas estaba efectuando la 
Junta y ..el de la que para las suyas 
.hubiese necesitado la Sociedad peti
cionaria, .dividiendo después el prim e
ro de estos tres importes proporcío- 
nalmente .a los dos .últimos,

L a La Compañía Espumóla de Pe
tróleos abonará a la Jauta la parte pro
porcional antedicha correspondiente 
.ai importe de la zanja que hubiese te- 
-mq>o^gue realizar sin la cooperación 
de dzcha Jrmfiq devolviendo después 

..fifia -Compañía las -pesetas
’i ;v-.-k>G,30 x|ué en su caja -tiene depo~

sitadas la mencionada Sociedad peiL 
cioaacia.

8b Las disposiciones de' las tuberías 
•de la Sociedad concesión a i te en la ca
nalización hecha por la fiuna y todo 
cuanto se relacione con su uso queda- 
irá sujeto a lo que en cachi caso deter
mine el Ingeniero D irector de las obras 
dei puerto,

9.a La 'Compañía concesionaria que
da obligada a pagar a la Junta de Obras 
del puerto un canon anual de' 0,75 pe
setas por metro cuadrado que hubiere 
ocupado con la zanja que proyectaba 
hacer para su -exclusivo servicio;

1-0. Esta -concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
ifiuuifio, dejando a salvo, el derecho de 
p'i opte ciad, -sin* perjuicio de tercero y 
con arreglo al artículo 47 de la vigen
te -ley áe -Puertos y 91 de su Reglamen
to, quedando sometida a las disposi
ciones vigentes en la m ateria y a las 
que puedan en lo sucesivo dictarse .per
tenecientes a ,1a -misma.

I ! ,  L a  Compañía concesionaria 
.queda obligada.al cúmplanle rito de las. 
condiciones que fueron impuestas por 
el Ramo de 'Guerra en la Orden de lo  
de Septiembre de 1930, que expresa 
que las partes de las tuberías que atra
viesan las zonas .polémicas quedaran 
enterradas en forma que no sea ¡alte
rada ieii nuda la superficie del terreno, 
siendo inspeccionada las obras, por la 
Gomanda-ncia de Obras, Reserva y 
-Parque de Ingenieros de -aquella isla, 
y reservándose el Ramo del Ejército 
¡el derecho a interrum pir l a ; circula
ción por las tuberías expresadas cuan
do así lo exijan /los -intereses de la  . de
fensa, adjuicio „de-da 'Autoridad nxilüar 
competente. yfi .-

12. La falta áe cumplimiento por 
la -Gompañia con ccsio liarla de cual- 
quiera de las ■ condiciones ^anteriores 
s-erá nansa de caducidad de esta con
cesión, y llegado..este caso se procede
rá con arreglo a o determinado en las 
disposiciones vigentes o que en lo su
cesivo se dicten que les sean aplica
bles. • ;

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad interesa
do. y demás efectos. Madrid,c28 de -Sep
tiem bre de 1933.—El Director general, 
N. de la. Helgtiera,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Santa Cruz de Tenerife.

Visto el expediente promovido .por 
D. -José Carbonell Botella* en solicitud 
de.que-.se le autorice para construir de 
;mamposteada la fachada de madera 
orientada .al Norte, del restaurante Mi- 
m m ar, establecido-en la playa de Santa 
Pola, así como también a ampliar la co
cina del mismo, que fué concedido con 
fecha 31 deJEaiero de : 1931 y -una p ri
mera arnpiiacáóii - en -23 d e  Ensero de 
,1-932: -

Resultando .que dicho expediente se 
fea tramitado reglamentariamente y que 
durante el plazo de información públi
ca ii'o -se.fea .presentado redamación ah
gama:

Resultando que fuera de ese plazo se 
presentó un escrito de D. Manuel Lu- 
cerga Hernández, oponiéndose a lo so
licitado por el Sr. -Carbonell, fundado 
en molestias que se supone le han de

producir los luimos de la cocina, y qui 
le han de restar vistas ai mar, escrit® 
■que tanto la .Dirección facultativa .del 
da "0 ' argo de V. S., encargada del de 

^ola, como la Jefatura de Qbraí 
; de la -provincia infirman des- 

¿a w r ubi emente:
Resultando que las mencionadas Di- 

" a  . y Jefatura, :la Comandancia de 
Marina y el Ministerio del mismo ramo 
o, ir m que no hay inconveniente -en ac* 
o r ' ’ la petición:

Considerando que las ¡obras de qui 
■se trata no han de ocasionar perjuicio* 
a los intereses generales ni a los par
ticulares:

•Considerando que con arreglo a las 
dispodetenes vigentes ha de abonarse 
un canon por el aprovechamiento par» 
ti cu xa del «te finio público,

El fiirf de Obras públicas, de
conformidad con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha dispu este m Jer 
•a lo solicitado por D. José Carbonell 
Botella, quedando sujeta la coradme- 
cién y aprovechamiento aludidos:

1.° A las mismas condiciones fijadas 
ovo la concesión y ampliación prinutL 
vas, debiendo aumentarse el canon pro
porcionalmente al que en la actualidad - 
abone y podiendo modificarse la cuan
tía total del mismo cuando la Adminis
tración lo juzgue oporlu.no,

2»° La Dirección facui i.a ti va clcl 
pi r í ' de esa capital procederá -a la 
fi c ii c del terreno necesario para ara- 

c ¡ la cocina, y terminadas las obras 
objeto de la presente -autorización, se
rán reconocidas por aquéllas, levantan
do acta, que someterá a la aprobación 
correspondiente.

. Lo que -de Orden comunicada' p-Gr el 
.¡señor-Ministro digo ..a V. S. para su co
nocimiento, el dei interesado y demás 
efectos. Madrid, 21 de Septiembre de 
1933.—El Director generad N. de la. 
Melgue ra.
Señor Ingeniero Director del puerto .de- 

Alicante.

En cumplimiento de lo acordado, de 
.conformidad con el Consejo de Estada 
en 31 úe Julio de 1931, acerca de la 
petición formulada por la S. A, fLa- 
ños de Castelldefels*b para el aprovu- 
cliaTniento de terrenos encharcadizos y 
marismosos en términos de Sitge.s y 
Castelldefels, se ha efectuado un dfij- 
linde de aquéllos, que ha sido aprobaC ü 
con fecha 22 de SepGcmbí'e del oj -  
rriente -año, faltando cumplir cuanto en 
•dicho acuerdo so refiere a i a concesión 
y  detalles del api-oveéluoni en lo do quí 
•se trata.

A tal objeto y para dar cu mu mbxv 
ío a la totalidad del tacnoico  ̂>i,ioo,

Ei Ministerio de O bra> pab len1-, 
acuerdo con lo propuesto p<u (v,i Dh 
receión general, lia tenido a bien fijaf 
las cGiidieiones siguientes a que ha d( 
sujetaTsn la concesión:

I a Se autoriza a la.referida Socio* 
dad “Baños de Casiellfeífi, para sa* 
near y aprovechar, con arreglo üv!. jiro* 
yecio que ha servido de base a la tra
mitación dei expediente y sin subven
ción alguna, ios terrenos que en ci des
linde aludido hayan resultado de do
minio público, destinándolos a explo
tación agrícola y urbana, construc
ción de viviendas, parques, paseos y 
jardines,

2.a Lds terrenas de propiedad pan
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ticular comprendidos en la petición de 
la mencionada Sociedad, serán sanea
dos por los respectivos propietarios y 
a costa de los misinos en el plazo que 
al efecto señale la Jefatura del digno 
cargo de V. S., la que dará cuenta de 
ello al Ministerio. Transcurrido el pla- 
¿o que se lije sin que se haya realiza
do la desecación, iiasarán a la Socie- 
’dad “ Baños de Castelldefels” , median
do la expropiación forzosa correspon
diente, sin subvención, del mismo mp- 
do que los de dominio público a que 
antes se hace referencia.

3.a A los efectos indicados en la 
¿cláusula anterior, esa Jefatura proce
derá al replanteo de los terrenos que 
se concede n por la presente disposi
ción levantando acta y sometiéndola a 
la. aprobación correspondiente.

4.a Las obras darán principio en el 
plazo de dos meses y deberán terminar 
en el de dos años, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la presente 
concesión.

5.a Una vez terminadas las obna’S de 
desecación y saneamiento, la Jefatura 
de su cargo procederá al reconocimien
to de aquellas y de su resultado leven- 
tara acia, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

G.a Dentro del plazo reglamentario 
de un mes la Sociedad concesionaria 
depositará como fianza en la Caja Cen
tral de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales el 5 por 100 del presu
puesto de las obras, completando a tal 
fin la provisional que haya deposita
do, y una vez .-aprobada el acta de re
conocimiento de las obras le será de
vuelta al concesionario.

7.a Los gastos que ocasione la Ins
pección y vigilancia de las obras, que 
estará a cargo de esa Jefatura', serán 
de cuenta del concesionario.

8.a Usté tendrá la obligación de con
servar las obras en buen estado y no 
podrá destinarlas ni el terreno a que 
la concesión se refiere a uso distinto 
del que en presente disposición se de
termina.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, sometida 
a la ley de Puertos y en particular a 
k s  servidumbres legales, quedando 
también sujeta a las disposiciones vi
gentes que con esta autorización se re
lacionen.

10. Una vez saneados los terrenos y 
a medida que el concesionario se pro
ponga realizar construcciones en aqué
llos, presentará el proyecto correspon
diente a la aprobación de la Jefatura 
de Obras públicas de esa provincia, la 
que dará cuenta1 depilo a la Dirección 
general de Puertos.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y a 
las demás de carácter social.

12. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te ley del Timbre y ant.es .de que se 
/efectúe el replanteo de las obras.

13. La falta de cumplimiento por el 
•concesionario, do cualquiera do Jas 
j condiciones attóejriores, será causa de 
Icaducidad de concesión; y llegado 
j este caso, se procedefá con arreglo a 
•' ■lo determinado en J&a dispifeiciones vi- 
: gentes sobro * ml**-

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1933.—El Director general, 
N. de la Hc-lguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Barcelona,

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D, Basilio Morales Bueno en 
nombre de doña Encarnación Rodrí
guez Cerpa, en solicitud de autoriza
ción para construir un embarcadero 
en la playa de Mogan:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 19 de Ene
ro de 1928 para la aplicación de la ley 
de Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública fué presentada 
una reclamación contra lo solicitado, 
suscrita por varios vecinos de la lo 
calidad, la que oportunamente contes
tó el peticionario:

Resultando que sometidas las tari
fas a inform ación pública posterior, 
no se presentó reclamación alguna 
contra ellas, estimándolas aceptables 
el Ayuntamiento de Mogan y la Cá
mara de Comercio, Industria y Nave
gación de Las Palmas:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina de Las Pal
mas, la Cámara Oficial de Comercio 
e Industria y Navegación, la Jefatura 
del digno cargo de V. S., el Gobierno 
civil de la provincia y los Ministerios 
de Marina y Guerra:

Resultando que esa Jefatura justifica 
la im procedencia de la indicada opo
sición :

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere ino habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos a los particulares:

Considerando que, con arreglo a las 
indicaciones hechas en la Orden mi
nisterial de 6 de Marzo último, proce
de la im posición de un canon por el 
uso particular, en este caso, del domi
nio público,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con  lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.f Se autoriza a doña Encarnación 
Rodríguez Cerpa para construir un 
muelle embarcadero en la playa de 
Mogan, destinado a las operaciones de 
embarque de frutos agrícolas, debien
do ejecutar las obras con arreglo al 
proyecto suscrito en Las Palmas eni 17 
de Octubre de 1930 por el Ingeniero 
Industrial D. Orencio Hernández y por 
el Naval D. Juan Fontán Lobé, y con
forme a las modificaciones que, sin al
terar la esencia de aquél, estime nece
sarias el Ingeniero Director de los 
puertos de La Luz y Las Palmas.

2.a Las obras serán replanteadas 
por esa Jefatura, con la Dirección de 
las obras de los puertos de La Luz y 
Las Palmas, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a la

. aprobación correspondiente.
8.a Se dará principio a las obras en

el plazo ék cuatro meses, y deberán 
quedar terminadas en el de veinte me
ses, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
V. S. y de la Dirección de las obras do 
los puertos citados, que procederán al 
oportuno reconocimiento. Del resultado; ' 
de esta operación se extenderá acta, ': 
que será sometida a la aprobación com
petente.

5.a En el plazo reglamentario de mi .... 
mes el concesionario depositará, coxi > ■; 
fianza definitiva, en la Caja Central de; 
Depósitos o en cualquiera de sus sucur
sales, la cantidad necesaria para elevar, - 
al 5 por 100 del presupuesto de las;) 
obras el importe de la provisional quo j 
tiene constituida y el total será devuel-' 
to una vez aprobada el acta de reco
nocimiento de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Dirección de las 
obras de los puertos de la Luz y Las 
Palmas.

7.a El concesionario tendrá la ¡obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y ¡no podrá destinar las mismas: 
a uso distinto del que en la presente 
disposición se determina.

8.a Los gastos que ocasione el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuerda 
del concesionario.

9.a Este abonará en la cuenta co
rriente de la Recaudación de arbitrios 
de puertos de la Dirección general, mi 
canon anual, cuya cuantía determinará 
fundamentándola, el Ingeniero Direc
tor de los puertos de la Luz y Las Pal
mas, sometiéndola a la'aprobación .su
perior.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de 
¿propiedad, sin perjuicio de tercero y 
Cometida al artículo 47 de la ley de 
Puertos y a las servidumbres de salva
mento y vigilancia litoral. ¡

11. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la Comandancia de Obras de 
Canarias.

12. Si durante la ejecución de las1 
obras o después de terminadas se con-., 
siderase necesario alguna modificación 
o reforma de aquélla, no podrá llevarse 
a cabo sin el conocimiento y aproba
ción del Ministerio de la Guerra.

13. La Comandancia de Obras de Ca
narias comprobará que las obras han 
sido ejecutadas con arreglo a dicho pro
yecto, a cuyo efecto se le comunicará 
la fecha en que sean terminadas.

14. Esta concesión estará sometí* 
da en todo tiempo a las disposiciones, 
vigentes y a las que en lo sucesivo se 
dicten sobre edificaciones en la zona 
militar de Costas y Fronteras y po
lémicas en las plazas de guerra; que- 
dándo obligado el concesionario a, 
permitir su ocupación en caso de gue
rra, sin derecho a indemnización al
guna, así como demoler la consí: no
ción a sus expensas y en el pía: o que 
señale al ser requerido por a Auto
ridad militar.

15. La concesión no se podrá ena
jenar ni traspasar, sin la previa au
torización de este Ministerio.

16. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas a contrato del traba-
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Jo, a los accidentes de mismo, a la 
protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social. ,

17. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone 
■vigente ley del Timbre y, antes de 
'que se efectúe el replanteo de las 
obras.

18. La falta de cumplimiento po~ 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

TARIFAS A QUE HA DE SOMETERSE LA 
EXPLOTACION DEL EMBARCADERO

Con mercancías de importación.
(Por cada día y metro cuadrado.)
Durante los dos prim eros días, gra

tuita.
De dos días en adelante, convencio

nal, sin que exceda de 0,05 pesetas.

Con mercancías de exportación.
Del prim er día al tercero, 0,05 pe

setas.
Del tercero en adelante, 0,10.

REGLAS DE APLICACION

1.a Aunque el muelle se destina 
especialmente a uso particular, la ca
rencia de otro embarcadero en la zo
na induce al concesionario a perm i
tir el uso por particulares, condicio
nando siempre a la natural preferen
cia de los productos que exporte el 
concesionario.

2.a Para depositar las mercancías 
sobre el embarcadero, se precisa la 
autorización del peticionario o del 
empleado encargado del servicioP

3.a La medición de la superficie 
ocupada se verificará una vez depo
sitadas las mercancías y se contará 
la ocupación desde el día en que co
mience. No se descontarán los claros 
inocupables que queden entre las filas 
de mercancías de un mismo depósito.

TARIFA DE ATRAQUES

Las gabarras o lanchories a descar
gar, por cada vez que atraquen a des
cargar o tomar carga pagarán 0,50 pe
setas.

Los buques de vela pagarán con 
arreglo a la siguiente escala, por vein
ticuatro horas o fracción:

Menos de 100 toneladas, cinco pe
setas.

De 100 a 200 ídem, 10.
De 200 a 500 ídem, 15.
De 50 en adelante, 25.
Los buques de vela con motor se 

considerarán como de vela.
El atraque se autorizará por el con

cesionario o sus agentes.
Lo qv* de orden comunicada por 

el señor Ministro digo a Y. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 27 de Septiem
bre de 1933. — El Director general, 
N. de la Helguera.
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de la provincia de Las Palmas,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

Examinado el expediente tramitado 
a instancia de D. Gregorio Vidal Ro
bles solicitando la concesión del agua 
de la fuente titulada “La Mora”, situa
da en el monte público, catalogado con 
el número 694 de los de isa provincia 
de León, para abastecimiento del Sa
natorio que se está construyendo en 
término de Huergas de Gordón (León) :

Resultando que D. Gregorio Vidal 
Robles presentó en el Gobierno civil 
de León instancia exponiendo la peti
ción de concesión, que fue anunciada 
i* los efectos de presentación de pro
yectos en competencia en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y en los Boletines Oficia- 
les de las provincias d'e León, Zamo
ra y,Salamanca; que en el tiempo re
glamentario presentó asimismo el pro
yecto correspondiente, con todos los 
requisitos reglamentarios; que dicho 
proyecto fué anunciado en los perió
dicos oficíales de las mismas provin- 
c 'p s  a los efectos de información pú- 
Hma para la presen tacón  de reclama- 
c"'0nes por los que se creyeran perju
dicados, sin que se haya presentado 
ningj7̂ ° reclamación:

Resultando que aparecen en el expe
diente los informes oficiales reglamen
tarios del Sr. Director de la Mancomu
nidad Hidrográfica del Duero y de los 
Abogados del Estado de las provincias 
antedichas, todos favorables a la con
cesión, y ¡asimismo se declara de utili
dad social el aprovechamiento por el 
señor Gobernador civil de León:

Resultando que practicada la con
frontación oficial por el Ingeniero de 
esta Delegación D. Luis de Llanos, és
te informa1 favorablemente sobre el as
pecto técnico del proyecto, acompa
ñando el ¿ría reglamentaria de dicha 
confrontación -

Considerando que el expediente se 
ha tramitado con arreglo a las 
siciones vigentes, siendo favorables p- 
dos los informes reglamentarios y sin j 
que haya presentado ninguna recla
mación :

Aerando qur> de las condiciones 
propuestas en el hvíccme del Sr. Tde
nos, no aceptables la primera y la 
quinta; primera, porque con arre
glo , artículo 1 .;•*> de la ley de Aguas, 
debA ¿ y Trse el caudal concedido, y la 
quinte, porque por tratarse de un apro
vechamiento para un uso declarado de 
utilidad social, ^ebe otorgarse lá con
cesión por el tiempo que dure el ser
vicio ~ que se destina.

Este Ministerio ha resucito o to r ^ r  
la concesión solicitada por D. Gregorio 
Vidal ftóbles, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a D, Gregorio v idal 
Robles, vecino de la Pola de Gmríóm 
para utilizar de la fuente denominada 
“La Mora”, situada en el monte público 
catalogado con el número 694, en tér
mino de Pola de Gordón (León), has
ta 8.640 litros de agua diarios, o sea 
un décimo de iitro por segundo conti
nuo de tiempo, con destino al abaste
cimiento dei Sanatorio antituberculoso 
que se está construyendo en término 
de Huergas de Gordón.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por el In
geniero D. Isidoro Fascón Alonso, en 
Pola d e Gordón, el 5 de Junio de 1932, 
y  estarán bajo la inspección del señor.

Delegado de los Servicios Hidráulicos 
del Duero; siendo de cuenta del con- 1 
cesionario todos los gastos que tal ins
pección origine.

3.a El agua sólo podrá ser destinada 
al liso para el que se concede, y cual
quier modificación del proyecto presen
tado deberá ser aprobada previamente 
por el Sr. Delegado de los Servicios 
Hidráulicos del Duero, siempre que no • 
altere en su esencia las condiciones de' 
la concesión y no perjudique los inte
reses públicos ni de otros usuarios que 
lo sean legalmente.

4.a Las obras comenzarán dentro de I 
los tres meses siguientes a la fecha de ; 
la concesión y estarán terminadas a los 
seis meses de su comienzo, debiendo 
dar cuenta a la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Duero, tanto de 
su principio como de su terminación. 
Dada cuenta del final de las obras, és
tas serán reconocidas por el Sr. Dele
gado de los Servicios Hidráulicos del 
Duero o por ^  técnico en quien dele-1 
gue; recibiéndolas, si procediese, y le-, 
vantando el acta de la operación, que j 
deberá s e r  aorobada por la Superiori- ' 
dad, rír* env^ requisito no podrá dar , 
comienzo D explotación. ,

5.a Este concesión se otorga por el 5 
tiempo qim dure el servicio a que se , 
destina, r n  perjuicio de tercero, de- ; 
jando a salvo los derechos de propie- , 
dad, y estará sometida a las disposi
ciones vigentes y que en lo sucesivo se 
dictan relacionadas con ella, quedando 
sujeta a la expropiación en favor de 
toda obra del Estado y de los aprove- 
mientos que establece la Ley de Aguas 
de 1879.

6.a Todas las obras c instalaciones 
que comprende esta concesión queda
rán sujetas a las disposiciones vigentes 
sobre contrato de trabajo y demás 
cuestiones de carácter social y protec
ción % le industria nacional.

l'r % incumplimiento ae cualquiera 
cláusulas anteriores implica la 

caducidad de esta concesión.
Y habiendo aceptado el peticionario 

la- preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, s «~ún dispone la 
vigente ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de Orden del Sr. Mi
nistro lo comunico a V S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín - 
Oficial d'e la provincia, con arreglo' a i 
la Ley de 20 de Mayo de 1932, publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del ti- 
guiente día 21. Madrid, 16 de Septiem
bre de 1933.—El Director general, Ma
nuel Lorenzo Pardo.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del .Duero.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del público ¡ 
en general y defios asegurados en par
ticular que la Sociedad -denominada 
“La Protección Mutua Nacional”, En
fermedades, Zaragoza, en período de 
liquidación4 forzosa e intervenida, ha 
frasiadad^ el domicilio de su oficina 1L
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^ai-dadora a la calle de Manifestación, 
Rimero 56, 2.°, de dicha capital.

I,o que se hace público a los efectos 
oportunos. Madrid, 3 de Octubre de 
1933.—-.01 Jefe del Servicio, R, de Es
pinóla»

De conformidad con lo preceptuado 
•por el artículo Ei) mi Reglamento de 
'Seguros, se hace .v: ..‘-r al público a i 
general y a los asegurados en particu
lar que la Gom pubis. do Seguros de 
iVUezmcdarfe ‘‘I-a Previsora do Ara
gón” , dora-el cada en Zaragoza» callo de 
Pignateili, coimero 13, se ha dedaracó 
m liquidación voluntaria, fijándose el 
plazo de bebda di as, a contar desde 3 a 
focha de la publicación, de este anun
cio, para • eliminarla del BegUtro de 
entidades inscritas e incluirla en el In
dica:'de-us que se hadan cu Tqnida.d.úm 

Madrid, 5 de O chume de 1333,---El 
•fefe (ioí Sumido. R, cío Espinóla,.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Vista la instancia suscrita por don 
José M.a Real y Mariner, Mecanógrafo 
calculador de la Sección Agronómica 
de Badajoz, solicitando un mes de li
cencia por enfermedad, aerediiada con 
ceruíioación facíala ti va que acompaña; 
y visto el in forme favorable emiiiao- 
por el Ingeniero Jefe de dicho Ser
vicio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 
86 de) Reglamento -de 7 de Septiembre 
de 1918, ha tenido a bien conceder al 
-referido funcionario un mes de licen
cia por enfermedad, con abono de suel
do; licencia que comenzará a disfrutar 
el día en que ei interesado reciba esta 
Orden,

Lo- que de Orden -del Sr. .Ministro 
participo a V, S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Octu
bre de 1933.— El Director general, Jo
sé María Aivarez Mendizábal,
Señor Ordenador de pagos por obliga-

cienes de este Ministerio.

SERVICIO CENTRAL DE REPRESION 
DE FRAUDES

CIRCULAR NÚMERO 6

Normas para la fabricación, venta y 
circulación de producios enoiógi- 
cus

id  El artículo 8.° del Decreto de 8 
de Septiembre de 1332* ai que se dió 
fuerza de ley, por la de 26 de Mayo de 
1933, enumera y especifica los produc
tos enoiógicos permitidos, así como los 
de uso limitado y la cuantía en que 
éstos pueden emplearse tanto en los 
mostos como en los vinos.

2.a El apartado 11 dei artículo 9.° 
p i’o ? i i b o 1 í i í'a ori cam ón, a n un c i o, venta 
y rírcuridón y, por consiguiente, el 
empico de todo p : oduei:o o inezc 1 a pa- 
ra usos cnoíoipcos que no lleven cía- 
« m •: e <:•::;: e ‘ Y\ caño c n e ¿ en v a s e su 

d -d  ccciíiiaiiva.

. Para dar píen.o cumplimiento a este 
apartado, los productos enoiógicos o 
mezcla de ellos, habrán de llevar in
mediatamente' debajo de los nombres 
registrados comerciaI-mente su compo
sición cualitativa y cuantitativa y de 
forma tal que no dejen Jugar a dudes 
sobro so. calidad y cantidad; para ello 
los nombres de los componentes no 
podrán ser otros-que aquéllos con que 
sen •crrámeL a dos y llamados en el ar
ticulo 8.° de la ley, como los más co
nocidos, claros y precisos: así. por 
ejemplo, al anhídrido sulfuroso no se 
le podrá denominar bióxido de azufre; 
al meiabisuiíiic de potasa, no se le de
nominará pirosuiñto de base alcalina; 
al negro animal o vegetal, no-se le de
nominará descolorante X o Z; al d;iL 
no, al cícolioi no se le denominará 'ex
tracto tánico, ni i a lino eno lógico, ni 
emólanme, etc., sino que en- Ja compo
sición habrán ' :1o figurar ios primeros 
nomio como los más. vulgares y pre
cisos, que son con los que se citan en 
la ley.

Podrán llevar estos componentes, sus 
íórmahis químicas, pero habrán de fi
gurar x continuación del nombre vul
gar y no en lineas distintas, •debiéndose 
hacer constar el vehículo o disolvente, 
•si lo hubiera, y su cantidad, en ferina 
bien clara y .precisa, todos estos datos 
que muestren con exactitud la parte 
que úe cada uno de ellos entra en la 
composición -.de cien partes o de mil 
partes del producto de que se trate.

3d Todas las disposiciones con teni
das en el apa Na do anterior •alcanzan a 
los anuncios, prospectos, folletos, etcé
tera, en que se Iv ce hi pi opagauda do 
es ¿a clase de producios y, por hurto, 
vo podran anuo oír roe con. su exclusivo 
nombre comercául, sino que, corro an
tes se indica, deberán os ios anuncios 
o isropaganda mostrar bien oí a rain en
te y en )a forma expresada su compo
sición euarriiiimva y caalilaüva.

4.a Con objeto de que los fabrican
tes y expendedores puedan cumplir es- 
las disposiciones y variar sus etiquetas 
y propagandas en la forma que se de
termina, se concede de plazo el resto 
del presente ¡año; es decir, que, a par
tir de 1.° de Enero del próximo’.año 
de 1934, serán intervenidos y decomi
sados cuantos productos enoiógicos y 
cuantos anuncios y folletos de propa
ganda circulen y que no satisfagan ple
namente a las disposiciones anteriores, 
siguiéndose los procedimientos que de
termina la ley y sus sanciones corres
pondientes,

5.a Es muy de ihnpr en cuenta que 
estas disposiciones se . refieren a pro
ductos o mezclas de los considerados 
por la ley como permitidos, quedando 
mera de ellas los productos enoiógicos 
prohibidos bien expresamente por la 
misma y sobre que se insiste en el 
apartado !.° de esta circular.

Recomiendo muy expresamente -a los 
señores Veedores hagan llegar a cono
cimiento de los interesados las instruc
ciones contenidas en la presente y de
diquen el plazo concedido a la ilus
tración de los mismos y la plena y de
cidida' disposición a que este estado 
de cosas termine cuando expire el pla
zo concedido.

Se servirá V. 3. dar cuenta del reci
bo de la presente al Ingeniero Jefe 
del Servicio Central de Represión de 
Fraudes.

Madrid, 28 de Septiembre de 193T~-~ 
El Director general, José María Á.?va- 
rez Mendizábal.
Señor Ingeniero Je ¿o de la Sección 

Agronómica de..»

DILECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

. Ebrio, Sr.: Ordenada con fe-ha 30 
dé Septiembre de 1933 1 a creación do 
•un Jurado mixto de- k  Idopledad rús
tica en Borla, ccu jurisdicción en su 
partido judicial y en Ir ; de Egcr de 
los Caballeros, Sos del Ley Católico yt 
Tarazo na, '

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer r.

Primero. Que se abra un plazo d:i 
vcurié días, a partir de 1c pu ídrxdóa 
de osla Orden en la Gaceta rm Mnounq 
para que los Sociedades .incluidas en 
el arríenlo 79 de la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre cíe 1931, qu© 
re consideren meo todas y con derecho 
a intervenir en la designación de Vo
cales -que han da constituir ei Jurado 
■mixto de la Propiedad rústica antes-, 
mencionado, envíen' a la SubdireceFui 
Social Agraria los siguientes documen
tos:

a) Ceriiñcmdor de existencia lega!, 
¡expedida por el Gobierno civil o por: 
la. Delegación provincial de Trabajo*

b) Cerüiicaeión donde conste la fe
cha de constitución y domicilio cj- 
cía!.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatuios o Reglamentos por que xe¡ 
rige la Asociación.

g) I bita nominal autorizada de los; 
socios que componen la entidad, con 
m pi-ddiadór cíe d  i m m J í :x  profe
sión y p íd d d d i en que resid-m 

•e) Además de los documentos re- 
señados, deberán remitir las entida
des compuestas por propietarios una 
lista nominal debidamente autorizada 
que comprenda, únie&mante los socios 
que sean propietarios de fincas rúsíL 
■cas,..y las compuestas por obreros, .pe
queños ■propietarios, arrendatarios,-et
cétera, remitirán una relación autori
zada con los nombres de los socios que 
reúnan la cualidad de arrendatarios* 
colonos y aparceros.

Segundo. Que una v¡ez transcurrido! 
el plazo indicado en el número ante
rior se determinará aquel ¡en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
co nespecificación de las entidades con 
derecho a-tomar parte en éstas.

Tercero» Que por el señor Gober
nador de la provincia s¡e inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden para 
conocimiento de las entidades y per
sonas interesadas.

Lo que común reo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1933.—-El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria»

I lmo. Sr,: Vista la petición que for
mula el Ayuntamiento de Ciudad Ro
drigo de que se constituya un Jura
do mixto de la Propiedad rúsifea en 
dicha ciudad, con jurisdicción en su 

\ partido judicial y en los de Vitigudi- 
; no y Sequeros, segregándose dichos
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¡partidos judiciales del Jurado mixto 
constituido en Salamanca:

J Resultando que pm* Omvn de l / ( i e  
|0ctabre de 1932 se o r d e n ó  la ,creación 
id el Jurado mixto de A a d ro p iea aa  rus- 
iica  de Salamanca n r  jurisdicción 
¡en toda la provinc ia :

('011 si dorando que al pro cederse a 
la. c o n s t i t u c i ó n  de los Jurados mixtos 
;¿e ia Propiedad rústica na de tenerse 
jen. cuenta no solo ¿a sHuaciiui peo* 
¡gráfica de "las comarcas que compren- 
¡dan, sino las características, agrícolas,

• ids modo que 1a. asistencia de los Vo- 
¡cMes se realice en las mejores condi
ciones y puedan enjuíciarse los asun
tos sometidos a su deliberación con 
la niejor gar*odia de ac ie rto :

¡Considerando que son muy jusíhh 
irados los motivos que niega el Ayunta- 
iai'ienío de Ciudad Rodrigo para pedir 
la consíitueión del Jarano,

Esta Dirección general, en uso de 
las facultades conferidas por el ar
tículo SI de la Ley de 27 de No
viembre de 1931 y Decreto de 26 de 
Enero de 1933, ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se segreguen los partidos 
¡judiciales de CE adro  Rodrigo, Yifigu- 
dirro y Sequeros **.- L  jurisdicción del 
Jurado mixto de la Propiedad rú s ti
ca de Salamanca,

2 /  Que se proeeaa a la constitu- 
Pión de un Jurado mixto, de la Propie
dad rústica "en - Ciudad' Rodrigo, con 
jurisdicción en su partido Judicial y  
en los de Viíigudino y Sequeros.

3,° Qím se proceda a la reorganiza
ción del Jurado mixto de la  P rop ie
dad rústica de Salamanca, convocán
dose •elecciones para da designación de 
Pocales, tanto de propietarios como 
de arrendatarias, Jete dicho Ju rado  
imixio,

Lo que comunico a Y / I .  .p a ra -su’ 
conocimiento y efectos, Madrid, .23 de 
SSer Ücmbre de 1933,—El D irector ge- 

Juan. .José Benayas,
Señor Subdirector de la Social Agrá-'
* ría.

I l mo, S r.: .Ante la necesidad de que 
.Jos Jurados mixtos d'e la Propiedad 
rústica puedan cum plir con mayor 
«eficacia las funciones que les lian sí- 
[do encomendadas por la Ley, proce
de reorganizar los establecidos en la 
provincia Zaragoza, adaptando la 
jurisdicció;.; / ’ cada uno de ellos a 
ia situación topográfica de las comar- 
icas  ̂que com prendan y a sus caracte
rísticas agrícolas de modo que las 
[asistencias de los Vocales se realicen 
en las mejores condiciones y puedan 
enjuiciarse los asuntos sometidos a 
Su deliberación con la m ayor garan
tía  y acierto,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien disponer: 

p l /  Que el Jurado mixto de la P ro
piedad rústica de Zaragoza, extienda 
su jurisdicción a los partidos judicia
les de la capital y a los de La Almu- 
nia y Cariñena.

2.° Que se constituya un Jurado 
¡mixto de la Propiedad rústica en Ca- 
■lataynd, con jurisdicción en su parti- 
ído judicial y en los de Ateca y Daro- 
ca; otro en Borja, con jurisdicción en 
su partido judicial y en los de Egea 
d-e los Caballeros, Sos del Rey Cató-,

lico y Tarazón a, y otro en Caspe, con 
jurisdicción en su partido judicial y 
en los de Belc.hite y Pina.

3.° Que una vez constituido el Ju
rado mixto de Borja, se disolverá el 
de Sos del Rey Católico, entregando 
a aquél toda la documentación.

4.° Que se proceda a la convocato
ria de elecciones para la designación 
de los Vocales 'propietarios y arrenda
tarios, tanto efectivos como suplentes, 
de los Jurados mixtos que se crean y 
reorganizan, en la forma que estable
ce la Ley de 27 de Noviembre de 
1931.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de’ 
Septiembre de 1 r r r> —El Director ge
neral, Juan José J3 napas*
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio de 
las elecciones convocadas por Orden 
de 19 de Agosto último, para cubrir 
tres vacantes de Vocales propietarios 
y cinco suplentes del Jurado mixto de 
la Propiedad rústica de Hellín,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien proclamar y designar Vocales de- 
dicho Jurado mixto a los señores si
guientes:

' Vocales propietarios efectivos: don 
José Valcárcel Andrés, de Hellín: don 
Juan Manuel Silvestre García, de He
llín; D. Joaquín Ladrón de Guevara ..y 
López del Castillo, de Tobar raí 

Vocales propietarios suplentes: don 
Federico Sánchez Pallares, de Hellín; 
IA Juan José Fernández Mmano, de 
Y-este; T>. José Aguado Vafcárcéí, de 
Elche de ia Sierra; D. José Precioso 
Lafuente, de-Hellín, y D. Ricardo Val- 
cárcel Andrés, de Hellín.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Septiembre de 1Í33.—Él. Director - gene
ral, Juan José Benayas,
Señor Subdirector‘de la Social Agraria.

linio. S r.: Yerificado-el -escrutinio de 
las -elecciones de Vocales del Jurado 
mixto de Ganaderos y Fabricantes de 
Productos Lácteos, de Oviedo/

Esta Dirección general, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas 
por el artículo 2.° del Decreto de 26 
de Enero último, ha tenido a bien pro
clamar y designar Vocales úe dicho/Ju
rado mixto a los señores siguientes: 

Vocales fabricantes efectivos: don 
Adolfo Valle García, D. Luis Puente 
Morán, D. Quintín López Menéndez, 
D. Fernando Arias Fernández y D. Ca
lixto García Grande.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Luciano Araais García, D. Juan Ve- 
larde Menéndez, D. Constantino Riera 
Muñiz, D. Valentín Caso Na vares y don 
Juan Martínez Rodríguez.

Vocales ganaderos efectivos: D. Gas
par Estévanez, D. Fernando Corrales, 
D» José Amieva, D, Manuel López y 
D. Manuel Pérez.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. José Avello, D. Baldomero Garda, 
D. Ismael González, D. Abelardo Juz- 
nego y D. José González García.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Oc

tubre -de 1933.—El Director gen< :raL 
Juan José Renayas,
Señor Subdirector de la Social Agraria,

Efectuado concurso pa-n cubrir sie
te plazas de Veterinario* de lo paco
tilla de este Instituto, con "m ee a ia 
convocatoria de 31 de ?ueyc róbm j 
.(•Gaceta de 6 de Junio si u ouc A ¡i 
Comisión di ciaminadora, ce e o o íA r- 
midad con lo qoe dispone el artículo 
4.° de dicha convocatoria, elevó la 
propuesta correspondiente adoptada 
por unanim idad.

Examinado el expediente, conforme 
a la Orden del Sr. Ministro, de 5 de 
Julio último, y toda vez que en é! se 
han cumplido todos lo.» re ry E ’ m ; re
glamentarios, no puede de r-orai >c por 
más tiempo ia resoíuciór del ; c mío 
por el perjuicio que a los intereses y 
servicio del Instituto ocasiona esta de* 
mora, por lo que, para dar eíúetivL 
dad a aquella propuesta, en. cumplí- 
miento del artículo 39, paríalo  I r  y 
apartado 2.° del Decreto orgánico de 
4 de.Noviembre de 1932 y Orden de
cretada del Sr. Ministro del Ramo eu 
21 del actua/

Esta .Dirección general lia dispues
to- nom brar para las siete plazas de 
Veterinarias, todos con el mismo suel
do de 10.00-0 pesetas amiales_y desti
no a los servicios de este i as titulo* 
conforme se previene en la convoca
toria, a los señores siguientes :

Número 1.—Sánchez Márquez (don. 
Pedro), del Cuerpo de Veterinaria Mi
litar.
. 2 . —Santiago Enríquez (D. Carlos), 
del Cuerpo .Nacional de Inspectores,

3.—'Guijo Sendrós (XX Fmmm d o / 
dei Cuerpo de Veterinaria Militar.

4.—García Rengoa (D. Jo s /;, del 
Cuerpo de Veterinaria Militar,

■5.—Águinaga y Fon i (De José Ma- 
.ría), del Cuerpo Nacional de Inspec
tores.

6.—Rezares Sillero (D. Miguel), del 
Cuerpo Nacional de Inspectores.

7.—Valseca Botas (D. Santiago), del 
Cuerpo de V eterinaria M ilitar.

Y por si hubiera de aplicarse el pá
rrafo 5.° de la citada eonvócatoíía, 
quedarán en orden de p relacién  los 
siguientes:

Número 8.—H errera Sánchez (don 
Adolfo), del Cuerpo de Veterinaria 
Militar,

9.—Castillo Cañades (D. Pablo An
tonio), del Cuerpo Nacional de Ins
pectores.

10.—Amador Rodado (D. Andrés), 
del Cuerpo de V eterinaria Militar.

11.—Eraña Maquivar (D. Antonio), 
del Cuerpo Nacional de Inspectores.

12'.—Relinchón Valera (D. Pablo), 
del Cuerpo Nacional de Inspectores.

13.—Pablo Lachos (D. José), del 
Cuerpo de Profesores auxilares de En
señanza veterinaria.

14.—Perreras González (D. Grego
rio), del Cuerpo de V eterinaria Mi
litar.

La torna de posesión, que se efectua
rá en este Instituto, el plazo para 
efectuarla y demás requisitos comple~ 
mentarlos, quedan sujetos a la vigen- 
te ley de Funcionarios.

¡Madrid, 28 de-Scptie: ihre de 1933. 
El D irector genere/ E -a:  ̂a:>.
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Señor Secretario general de este Ins-
titulo.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8.048 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. Manuel Cabrera Sola y 
D. Manuel de la Barrera Caro, proce
dente del Jurado mixto de Cazada de 
:1a Sierra, acordó resolverlo como si
gue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 2 de Octubre de 1933,-—El
Presidente, Edseo Cuadrao.

 DIRECCION GENERAL DE GANADE
RÍA E INDUSTRIAS PECUARIAS
Figurando en el presupuesto de esta 

Dirección una partida “Para becas a 
obreros de la población rural, para 
prácticas y estudios eii establecimien
tos pecuarios”, y restando conceder al
gunas de ellas, de conformidad con lo 
preceptuado he dispuesto la celebra
ción en Madrid de un cursillo especial 
que llene estos fines y que versará so
bre “Cuidado de vacas”, “Ordeño, 
manipulación de leche” y “Fabricación 
de quesos y mantecas”.

Para este cursillo, de una duración 
aproximada de veinticinco días, se 
concederán veinticuatro becas de 335 
pesetas cada una, para los gastos de 
da je y estancia, concesión que para 
nayor eficacia de las enseñanzas ha de 
someterse a las siguientes normas:

Podrán aspirar a este cursillo, que se 
limita a las regiones más en armonía 
con los fines perseguidos, para, si es 
factible, extenderse a otras en años su
cesivos, obreros del campo de ambos 
üexos, pequeños ganaderos o sus fami- 
J/ínres de las provincias de Santander, 
7  v ledo, León, Burgos y  de la región 
¿Niega; debiendo elegirse cuatro por 
. - (a una d e  las cuatro primeras y  dos 
< ‘ cada una de las que integran Ga-
uiicia.
‘ De entre los solicitantes *e elegirán 
Jos que justifiquen haber asistido a 
¿otros cursillos de los organizados por. 
;&sta Direedén, sean $«G8^estos por

Asociaciones agropecuarias, Juntas de 
fomento pecuario o Inspecciones pro
vinciales de Veterinaria.

Además de esios 24 obreros becarios, 
los que recibirán durante el cursillo la 
beca estipulada, se admitirá igual nú
mero de obreros o aficionados, de am
bos sexos, con carácter libre, sin limi
tación de provincia y sin derecho a 
subsidido alguno, aunque sí lo tendrán 
a recibir, al igual que los anteriores, 
enseñanzas teóricas y prácticas com
pletamente gratuitas.

Las instancias, debidamente reinte
gradas, que para tomar parte en este 
cursillo unos y otros han de remitir, 
con los justificantes que consideren 
convenientes o necesarios, deberán d i
rigirse a esta Dirección, Sección de La
bor social, antes del día 28 del co
rriente.

Madrid, 7 de Octubre de 1033.—El 
Director general, C. S. Calzada.

 MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

 PERSONAL

Vacante en el D istrito minero de 
Córdoba una plaza de Ingeniero sub
alterno,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer se anuncie la provi
sión de la misma entre Ingenieros de 
la misma categoría en servicio acti
vo, de acuerdo con lo que dispone 
la Ord'en m inisterial de 24 de Agos
to  de 1931 (Gaceta  del 2 6 ).

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección p ri
m era (Personal de Minas) de esta Di
rección general, durante el plazo de 
veinte días hábiles, por el conducto 
reglamentario de sus Jefes, a contar 
del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio e n  al Gaceta  de  Ma
d r id , y expirando el mismo a las tre 
ce horas del día jén  que corresponda 
el vencimiento.

M adrid, 27 de Septiembre de 1933,

El D irector general, Manuel Sáenáil 
Santa María. : *

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe!  
del Distrito minero de Zaragoza, j |  

Esta Dirección general ha tenido % "■ 
bien disponer se anuncie la provi- 
sión de la misma entre Ingeniero^"; 
Jefes del Cuerpo de Minas en serví* 7 
ció activo, de acuerdo con lo que? 
dispone la Orden m inisterial de 241 _ 
de Agosto de 1931 (G a ce ta  del 26).

Los aspirantes a la referida vacan-» 
té la solicitarán de la Sección pin*’: 
m era (Personal de Minas) de esta Di
rección general, durante el plazo dei’.V 
veinte días hábiles, por el conducta 7  
reglamentario de sus Jefes, a contafi .7 
del día siguiente al de la publicación! 7- 
de este anuncio en al G a c e ta  d e  Ma*7 ' . 
d r id , y  expirando el mismo a las t r e *  
ce horas del día en que corresponda1 
el vencimiento. ?

Madrid, 27 de Septiembre de 1933^
El D irector general, Manuel Sá e n t  ' 
Santa María. i

Vacante en el Distrito m inero de 
Murcia una plaza de Ingeniero sub*. 
alterno,

Esta Dirección general ha tenido $ 
bien disponer se anuncie la provi* 
sión de la misma entre Ingenieros d.eg 
la m encionada categoría en servicio^ 
activo, de acuerdo con lo que dispo* 
ne la Orden m inisterial de 24 d^ 
Agosto de 1931 (Gaceta del 26).

Los aspirantes a la referida vacan* 
te la solicitarán de la Sección pri* 
m era (Personal de Minas) de ésta Di* 
rección general, durante el plazo de] 
veinte días hábiles, por el conductas 
reglamentario de sus Jefes, a contal, 
del día siguiente al de la publicación] 
de este anuncio en al Gaceta  de  Ma* 
d r id , y  expirando el mismo a las treV 
ce horas del día en que corresponda1 
el vencimiento.

Madrid, 27 de Septiembre de 1933*
El D irector general, Manuel Sáen$ 
Santa María.


